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Acuerdo de 22 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notifica-
ción por edicto de la Resolución que se cita. 28.436

Notificación de la Delegacion Provincial de Huel-
va, de Resolución de desistimiento y archivo,
adoptada en el procedimiento de Idoneidad para
Acogimiento Familiar por familia extensa núm.
HU-26/04 FE. 28.437

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de conclusión y archivo, adop-
tada en el expediente de desamparo núm.
97/21/0105. 28.437

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de conclusión y archivo,
adoptada en el expediente de desamparo núm.
97/21/0105. 28.437

Notificación de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el ex-
pediente de desamparo de menores núm.
2003/21/0006. 28.437

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de desamparo y constitución
provisional del acogimiento familiar con fami-
lia ajena y con carácter simple, adoptada en el
expediente de desamparo de menores núm.
02/21/0065. 28.437

Notificación de la Delegación Provincial de
Huelva, de acuerdo de las condiciones regu-
ladoras del acogimiento familiar provisional en
su modalidad permanente y con familia ex-
tensa, adoptada en los expedientes de des-
amparo de menores núm. 2001/21/0011 y
2001/21/0012. 28.438

Notificación de la Delegación Provincial de Huelva,
de Resolución adoptada en el expediente de des-
amparo de menores núm. 2004/21/0123. 28.438

Notificación de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de desamparo y acogi-
miento familiar provisional, adoptada en los
expedientes de desamparo de menores núm.
2004/21/0044. 28.438

Notificación de la Delegacion Provincial de Huel-
va, de Requerimiento de 25 de noviembre de
2004. 28.439

Notificación de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, seguido por la cita-
da Delegación Provincial, en los expedientes
sobre protección de menores 2000/41/0186 y
2004/41/0187.  28.439

Notificación de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, del acuerdo de declaración de desamparo,
en los expedientes sobre protección de menores
que se citan. 28.439

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitan-
tes del Programa de Solidaridad a los quie no
ha sido posible notificar diferentes Resoluciones
y actos administrativos. 28.439

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Dirección General de Fomento y
Promoción Cultural, por el que se hace pública
la Resolución de 29 de octubre de 2004, de
concesión de ayudas para la promoción de obras
audiovisuales, de la convocatoria extraordinaria,
establecida en la disposición adicional segunda
de la Orden que se cita. 28.441

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la apertura del trámite ee
audiencia en relación con la declaración de Bien
de Interés Cultural, como Monumento, de la
Casa del Almirante en Cádiz, a los interesados a
los que no se ha podido notificar. 28.444

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la liquidación de la sanción recaída en
el procedimiento sancionador en materia de Pa-
trimonio  Histórico de Andalucía (SAN 038/02). 28.444

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la liquidación de la sanción recaída en
el procedimiento sancionador en materia de Pa-
trimonio  Histórico de Andalucía (SAN 051/98). 28.444

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, de
inicio de deslinde, expte. D/14/04, del monte
Grupo de Montes Vertientes del Guadalquivir, con
código JA-11009-JA, compuesto por los montes
Vertientes del Guadalquivir, con código JA-10009-
JA, y el monte Llanos de las Bonas, con código
JA-10124-JA. 28.445

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRAAYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRAAYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRAAYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRAAYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

Anuncio de bases. 28.445

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERAAYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERAAYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERAAYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERAAYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA

Anuncio de bases. 28.448

Anuncio de bases. 28.453

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCORAYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCORAYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCORAYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCORAYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR

Anuncio de bases. 28.456

AYUNTAMIENTO DE MONACHILAYUNTAMIENTO DE MONACHILAYUNTAMIENTO DE MONACHILAYUNTAMIENTO DE MONACHILAYUNTAMIENTO DE MONACHIL

Anuncio de bases. 28.479

Anuncio de bases. 28.484
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11111.  .  .  .  .  Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACON PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACON PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACON PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACON PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACON PUBLICA

CORRECCION de errores de la Resolución de 20 de
octubre de 2004, de la Dirección General de Institucio-
nes y Cooperación con la Justicia, por la que se aprue-
ban y dan publicidad a los modelos normalizados de
solicitud al Registro de Fundaciones de Andalucía, de cer-
tificados de denominación, de inscripción de actos y de
legalización de llibros (BOJA núm. 218, de 9.11.2004).

Advertido error en la Resolución de 20 de octubre de 2004,
de la Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia, por la que se aprueban y dan publicidad a los mode-
los normalizados de solicitud al Registro de Fundaciones de
Andalucía de certificados de denominación, de inscripción de
actos y de legalización de libros, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 218, de 9 de noviembre de
2004, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página núm. 25.904, segunda columna, apartado segundo,
donde dice: «www.cjap.junta-andalucia.es/recursos_sociales», debe
decir: http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

INSTRUCCION de 17 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre
tramitación simplificada de determinadas instalaciones
de distribución de alta y media tensión.

El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, establece en su Título VII,
los procedimientos de autorización de las instalaciones de pro-
ducción, transporte y distribución, excluyendo las instalacio-
nes de tensión inferior a 1 kv.

Este Título VII afecta tanto a las instalaciones nuevas como
a las modificaciones. En los artículos 127 y siguientes del
mencionado Título VII del Real Decreto 1955/2000, se esta-
blecen los procedimientos a seguir para someter las solicitu-
des de Autorización Administrativa y de Aprobación de Proyec-
to de Ejecución a información pública, al objeto de que los
ciudadanos, Entidades y Organismos afectados puedan emitir
las oportunas alegaciones.

Para poder construir o modificar una instalación de Alta
Tensión de distribución, tanto si es una línea, como si es un
centro de transformación o una subestación, es necesario con-
tar con la aprobación del proyecto de ejecuciónpor parte de la
Administración (art. 131.9, del Real Decreto 1955/2000), no
obstante en la Instrucción MI-RAT-20, aprobadas por Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 28 de octubre de 1984,
en relación con la Disposición Transitoria del Reglamento de
Centrales Eléctricas, Subestación y Centros de Transformación
aprobado por Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
se enumeran un conjunto de modificaciones o ampliaciones
no importantes, para las cuales no se necesitará ni autoriza-
ción administrativa, ni aprobación del proyecto, por lo que la
exigencia de contar con la aprobación de proyecto, hay que
entenderla para aquellas instalaciones que para su puesta en
servicio, necesitan según su Reglamento, presentación y apro-
bación de proyecto.

Las condiciones técnicas y de seguridad que deben re-
unir las líneas aéreas de Alta Tensión (A.T.) vienen reguladas
por el Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre y del
mismo modo las condiciones técnicas y de seguridad que
deben reunir las subestaciones y centros de transformación,
vienen reguladas por el Reglamento sobre Centrales Eléctri-
cas, Subestaciones y Centros de Transformación aprobado por
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre.

Aunque los Reglamentos mencionados consideran como
Alta Tensión aquellas instalaciones cuya tensión sea igual o
superior a 1 kv., viene admitiéndose como Media Tensión, aque-
llas instalaciones cuya tensión sea inferior o igual a 36 kv.
(Real Decreto 1955/2000, artículo 104).

En lo referente a la puesta en servicio de las instalacio-
nes, el citado Real Decreto 1955/2000 dice en su artículo
132, que a la solicitud de puesta en servicio, se acompañará
de un «certificado de final de obra» suscrito por técnico facul-
tativo competente, en el que conste que la instalación se ha
realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en
el proyecto de ejecución aprobado, así como con las prescrip-
ciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia.

Para las instalaciones ya en funcionamiento, el artículo
163 del mismo RD 1955/2000, dice que las instalaciones de
producción, transporte y distribución de energía eléctrica, de-
berán ser revisadas, al menos cada tres años.

Por otra parte, las instalaciones ya autorizadas, están so-
metidas en el devenir diario de la actividad de explotación de
las redes, a continuas modificaciones, la mayoría de las cua-
les no tienen ninguna nueva afección ni de particulares, ni de
ningún organismo, por lo que se hace necesario simplificar los
trámites, para la puesta en servicio de estas modificaciones,
manteniendo como es natural el total control sobre las condi-
ciones técnicas reglamentarias, todo ello encaminado a la
mejora de la calidad de servicio.

En función de lo anteriormente expuesto y al objeto de
conseguir la máxima agilidad administrativa y la rápida pues-
ta en servicio de las modificaciones de instalaciones que tie-
nen ya Autorización Administrativa, Aprobación de Proyecto de
Ejecución y Acta de Puesta en Servicio, con su correspondien-
te núm. de expediente administrativo, se hace necesario dic-
tar las siguientes instrucciones:

1. Puesta en funcionamiento de las instalaciones.
El procedimiento para la puesta en funcionamiento de las

instalaciones que se relacionan en el apartado 2 será el si-
guiente:

1.1. Instalaciones que no necesitan proyecto de ejecución.
Para la puesta en funcioamiento de las modificaciones

de las instalaciones que no necesiten proyecto de ejecucución
de acuerdo con la instrucción MI-RAT-20 del Reglamento de
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transforma-
ción se presentarán la siguiente documentación:

- Certificado final de obra suscrito por técnico competente
y visado por Colegio Oficial.

- Boletín de revisión periódica reglamentaria en vigor de la
instalación que se va a modificar firmada por técnico compe-
tente y visado por Colegio Oficial.

En el Certificado Final de Obra se incorporará una peque-
ña memoria de las modificaciones que se van a efectuar.

El citado documento será suficiente para la puesta en
servicio de la modificación de la instalación en cuestión, así
como a los efectos de Registro Industrial.
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1.2. Instalaciones que necesitan proyecto de ejecución.
Para la puesta en funcionamiento de las modificaciones

o ampliaciones se necesitará sucesivamente la Aprobación del
Proyecto de Ejecución y el Acta de Puesta en Servicio.

1.2.1. Aprobación del Proyecto de Ejecución.
Para la Aprobación del Proyecto de Ejecución el titular de la

instalación presentará en la Delegación Provincial correspondien-
te, en el caso de que la modificación sólo afecte a una provin-
cia, o Delegaciones Provinciales correspondientes en el caso de
instalaciones interprovinciales la siguiente documentación:

- Solicitud de aprobación del proyecto de ejecución.
- Proyecto de ejecución firmado por técnico competente y

visado por el Colegio Oficial.
- Boletín de revisión periódica reglamentaria en vigor de la

instalación que se va a modificar firmada por técnico compe-
tente y visado por Colegio Oficial.

En el caso de instalaciones interprovinciales, las Delega-
ciones Provinciales afectadas, remitirán la documentación in-
dicada a la Dirección General de Industria, Energía y Minas
acompañada del correspondiente informe.

En el plazo de tres meses se procederá a la emisión de la
correspondiente Resolución. La falta de Resolución expresa
tendrá efectos desestimatorios (art. 130.7 del Real Decreto
1955/2000).

En la solicitud se indicará el número de expediente
administrativo de la instalación cuya modificación se so-
licita.

1.2.2. Puesta en servicio.
Para la puesta en servicio, el titular lo solicitará en la De-

legación Provincial o Delegaciones Provinciales correspondien-
tes, para el caso de instalaciones interprovinciales, aportando
la siguiente documentación:

- Solicitud de puesta en servicio.
- Certificado de final de obra suscrito por técnico compe-

tente y visado por Colegio Oficial.

El acta de puesta en servicio, se extenderá por la Delega-
ción Provincial o las Delegaciones Provinciales en el caso de
instalaciones interprovinciales, en el plazo de un mes, previas
las comprobaciones técnicas que se consideren oportunas (art.
132.2 del Real Decreto 1955/2000).
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2. RELACION DE INSTALACIONES A LAS QUE AFECTA ESTA INSTRUCCION.

2.1. LINEAS AEREAS DE AT Y MT DE CONDUCTORES DESNUDOS.

2.2. LINEAS SUBTERRANEAS.
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Las dudas, discrepancias o situaciones que puedan originarse en la aplicación de esta instrucción serán resueltas por la
Delegación Provincial correspondiente de esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director General, Jesús Nieto González.

2.3. CENTROS DE SECCIONAMIENTO Y TRANSFORMACION.

2.4. SUBESTACIONES
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, por la
que se acuerda la acreditacación de Laboratorio
Controlex SA, localizado en Jaén y la inscrispción en el
Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don José Antonio Cabrera Luque, en representación de la
empresa «Laboratorio Controlex, S.A.», ha sido presentada solici-
tud, acompañada de la documentación justificativa del sistema de
calidad implantado, para la acreditación del laboratorio localizado
en Jaén, Polígono Industrial Los Olivares, calle Iznatoraf, núm. 6.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la acre-
ditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto en
la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 15
de junio de 1989 por la que se regula el Registro de Laboratorios
de Ensayos acreditados para el control de calidad de la construc-
ción, así como lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004,
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en la
Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Labora-
torio Controlex, S.A.», localizado en Jaén, Polígono Industrial
Los Olivares, calle Iznatoraff, núm. 6, para la realización de
los ensayos solicitados, incluidos en las áreas que se indican,
para los que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón, sus componentes y de las
armaduras de acero (EHA).

- Area de control del hormigón, y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos  «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboatorio de geotecnia (GTL).
- Area de suelos, áridos mezclas bituminosas y materiales

constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y butuminosos en

viales (VSF).
- Area de control de los materiales de fábricas de piezas

cerámicas (AFC).
- Area de control de los materiales de fábricas de piezas

de hormigón (AFH).
- Area de control de morteros para albañilería (AMC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Regis-
tro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el núm.
LE012-JA-04, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolición en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y profe-
sional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia  territorial, según se prevé en el artículo 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13
de julio, o en su caso ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y
con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- La Consejera, P.D.
(Orden de 18.2.2004) P.S. (Decreto 202/04 de 11.5) La Se-
cretaria General Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de noviembre de 2004, por la que se
desarrollan las normas de ejecución de los programas
nacionales de vigilancia, prevención, control y erradica-
ción de las enfermedades de los animales en Andalucía.

La Orden de 15 de diciembre de 2000, por la que se estable-
cen normas para la ejecución de los programas de erradicación
de las enfermedades de los animales en Andalucía, la obtención y
mantenimiento de calificaciones sanitarias y la regulación del sa-
crificio en mataderos sanitarios, estableció las normas para la eje-
cución de los Programas de Erradicación de las enfermedades
recogidas en el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre.

El mencionado Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciem-
bre ha sido modificado por los Reales Decretos 1047/2003, de
1 de agosto (BOE núm. 216, de 9 septiembre 2003), y
51/2004, de 19 de enero (BOE núm. 17, de 20 de enero).

La presente Orden responde a las anteriores modificacio-
nes, sin perjuicio de la regulación que supone la Ley 8/2003,
de 24 de abril de 2003, de Sanidad Animal. De este modo, se
modifican algunas de las definiciones que contenía la Orden
de 15 de diciembre de 2000, y se introducen otras nuevas, se
impone la obligatoriedad de efectuar pruebas cada seis me-
ses a las explotaciones no calificadas como oficialmente in-
demnes de tuberculosis bovina, se regula la vacunación de los
rebaños frente a brucelosis, se modifican las restricciones sa-
nitarias al movimiento pecuario, se incluye un nuevo anexo
que cita las condiciones para la calificación de los cebaderos
bovinos y de pequeños rumiantes y por último, se remite, para
el régimen sancionador, a la Ley 8/2003, de 24 de abril.

En lo que respecta a la calificación sanitaria y los movi-
mientos de las explotaciones de lidia, estos extremos se han
regulado por el Real Decreto 1939/2004, de 27 de septiembre,
por el que se regula la calificación sanitaria de las ganaderías de
reses de lidia y el movimiento de los animales pertenecientes a
éstas (BOE núm. 242, de 7 de octubre), aplicándose esta dispo-
sición a las ganaderías de lidia sitas en An-dalucía.

Adicionalmente, se considera de gran trascendencia sani-
taria la regulación de los comerciantes. En el capítulo octavo
de la presente disposición se regula la autorización y registro
de los comerciantes, las condiciones que deben reunir sus
instalaciones y los requisitos para la comercialización de ani-
males vivos. La obligatoriedad del registro de los comerciantes
de animales de las especies bovina y porcina viene recogida
en el Real Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre nor-
mas sanitarias para el intercambio intracomunitario de ani-
males de las especies bovina y porcina (BOE núm. 256, de 25
de octubre). La obligatoriedad de que los comerciantes de ani-
males de las especies ovina y caprina deban estar registrados,
se recoge en el Real Decreto 1941/2004, de 27 de septiem-
bre, por el que se establecen las normas de policía sanitaria
que regulan los intercambios intracomunitarios y las importa-
ciones de terceros países de animales de las especies ovina y
caprina (BOE núm. 237, de 1 de octubre).

Dada la incidencia de la citada normativa se considera
conveniente aprobar una nueva Orden en lugar de modificar
la de 15 de diciembre de 2000.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumidas
competencias en materia de agricultura y ganadería (artículo
18.1.4.º del Estatuto de Autonomía), de acuerdo con las bases
y la ordenación de la actuación económica en general, y en
materia de sanidad e higiene, sin perjuicio de lo que establece
el artículo 149.1.16 de la Constitución. Concretamente, me-
diante el Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, se
procedió al traspaso de funciones, competencias y servicios
del Estado en materia de sanidad animal, competencias que
se encuentran asignadas a la Consejería de Agricultura y Pes-
ca, a través de la Dirección General de la Producción Agraria,
en virtud de los Decretos de reestructuración de Consejerías y
de estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
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(Decreto 11/2004, de 24 de abril, y Decreto 204/2004, de 11
de mayo, respectivamente).

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, y en virtud de las facultades que me confie-
re el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de An-dalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden establece las normas para la ejecu-

ción de los Programas Nacionales de vigilancia, prevención,
control y erradicación de enfermedades en desarrollo del Real
Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regu-
lan los programas nacionales de erradicación de enfermeda-
des de los animales, y se establece el procedimiento para el
registro de los comerciantes.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
Se someterán a Programas Nacionales de Erradicación

de Enfermedades de los Animales (PNEEA) en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía las enfermedades in-
cluidas en el Anexo 1.

Artículo 3. Definiciones.
1. A los efectos de la presente Orden, se consideran las

definiciones recogidas en la Ley 8/2003, de sanidad animal, el
Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, el Real Decreto
1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sanitarias para el
intercambio intracomunitario de animales de las especies bovi-
na y porcina: rebaño, el Real Decreto 205/1996, de 9 de febre-
ro, por el que se establece un sistema de identificación y registro
de los animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina,
y el Real Decreto 1939/2004, de 27 de septiembre, por el que
se regula la calificación sanitaria de las ganaderías de reses de
lidia y el movimiento de los animales pertenecientes a éstas.

2. Adicionalmente, se consideran las siguientes definiciones:

a) Centro de tipificación de corderos o cabritos: la explota-
ción que recibe corderos o cabritos y los agrupa, con el fin
exclusivo de formar lotes homogéneos para su envío al mata-
dero (o a un centro de concentración). Deberá contar con un
lazareto para el aislamiento de animales y con un sistema de
vallado que impida el contacto con animales de otras explota-
ciones. El tiempo máximo que podrá permanecer un animal
en una explotación de este tipo no será superior a cuatro se-
manas.

b) Comerciante: Cualquier persona física o jurídica dedi-
cada, directa o indirectamente, a la compra y venta de anima-
les de las especies de renta con fines comerciales, que tiene
una cifra de negocios regular con dichos animales, que, en un
plazo máximo de veintinueve días después de adquirir los ani-
males, los vende o los traslada de las primeras instalaciones a
otras que no le pertenecen, y que cumple las condiciones es-
tablecidas en el capítulo VII de la presente Orden.

c) Explotación de recría de toros destinados a la lidia: explo-
tación perteneciente a una ganadería inscrita en una de las aso-
ciaciones de criadores de la raza de lidia reconocidas para la
llevanza del Libro Genealógico de esta raza y que mantiene ex-
clusivamente bovinos machos inscritos en el Libro Genealógico
de la Raza de Lidia, destinados a la lidia y bovinos de cualquier
raza utilizados para el manejo de los anteriores. Estas explota-
ciones sólo podrán recibir animales procedentes de explotacio-
nes de reproducción del mismo titular y ganadería.

d) Rebaño de tipo BL: el rebaño mantenido en una explo-
tación de recría de toros destinados a la lidia que no se some-
te a pruebas de calificación para la brucelosis bovina.

e) Rebaño de tipo BV: El rebaño bovino en el que se ha
practicado la vacunación de emergencia frente a brucelosis

en tanto realiza las pruebas para la calificación establecidas
en la normativa de aplicación.

f) Rebaño de tipo TL: el rebaño mantenido en una explo-
tación de recría de toros destinados a la lidia que no se some-
te a pruebas de calificación para la tuberculosis bovina.

g) Rebaño de tipo MV: El rebaño en el que se ha practicado
la vacunación de emergencia frente a brucelosis en los animales
de las especies ovina o caprina, en tanto realiza las pruebas
para la calificación establecidas en la normativa de aplicación.

h) Rebaño calificado:

- si cuenta con bovinos el que cuenta simultáneamente con
estatuto sanitario B3 o B4, T3, oficialmente indemne de leucosis
enzoótica bovina y libre de perineumonía contagiosa bovina, y

- si cuenta con ovinos o caprinos el rebaño M3 o M4.

CAPITULO II

Ejecución

Artículo 4. Obligatoriedad.
1. El titular de la explotación está obligado a realizar las

pruebas para el diagnóstico de las enfermedades sometidas a
Programas Nacionales de Erradicación de Enfermedades de
los animales de las especies bovina, ovina y caprina, median-
te los métodos oficiales en el momento de su realización.

2. El titular de la explotación está obligado a prestar su
colaboración en los controles que efectúe la Administración, y
en la ejecución subsidiaria de actuaciones.

3. Se investigarán las siguientes enfermedades, de mane-
ra sistemática, sobre toda la cabaña:

a)  Especie bovina: brucelosis y tuberculosis bovinas.
b) Especies ovina y caprina: brucelosis por Brucella

melitensis.

4. El titular de la Dirección General de la Producción Agra-
ria, podrá disponer que se realicen, con carácter obligatorio,
pruebas para el diagnóstico de otras enfermedades, en la pro-
porción, especies animales y ámbito territorial que se determi-
nen, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Exista riesgo sanitario o se puedan derivar restriccio-
nes comerciales por la existencia de la enfermedad.

b) Aparezca la misma en territorios epidemiológicamente
conectados.

c) Una ADSG esté efectuando, sobre todos los ganaderos
integrados en la misma, un programa de control y erradica-
ción de una enfermedad concreta en uno o más términos
municipales limítrofes.

Artículo 5. Actuaciones de erradicación.
La ejecución de un programa de erradicación incluirá las

siguientes actuaciones:
a) Ejecución de la prueba de intradermotuberculinización

e interpretación del resultado, mediante procedimiento oficial.
b) Toma de muestras de sangre y su remisión al Labora-

torio, para su análisis. En el caso de que se realicen pruebas
de diagnóstico de tuberculosis mediante la técnica de
intradermotuberculinización, la extracción de sangre para el
diagnóstico de otras enfermedades se efectuará el día de la
segunda medida (resultado de la reacción alérgica).

c) Cumplimentación de la documentación necesaria en
la toma de muestras, y entrega de la misma en la OCA.

d) Diagnóstico en laboratorios oficiales o autorizados.
e) Notificación oficial del resultado de las pruebas, que se

realizará al titular y a la ADSG, en su caso.
f) Orden de sacrificio obligatorio de los animales

reaccionantes positivos.
g) Aislamiento y marcado de los animales positivos.
h) Expedición, en su caso, del documento sanitario que

ampare el traslado de los animales positivos para ser sacrifi-
cados, de acuerdo a los modelos establecidos.
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i) Precintado del medio de transporte utilizado para el
traslado de los animales positivos.

j) Toma de muestras de órganos, o de tejidos en su caso,
para investigación etiológica, realizada en matadero o en el
lugar de sacrificio de los animales.

k) Cumplimentación del documento sanitario de traslado
de animales positivos al matadero y remisión de éste a la Ofi-
cina Comarcal Agraria de origen del ganado.

l) Limpieza y desinfección del vehículo de transporte y
certificación de la ejecución de la desinfección del mismo.

m) Emisión del documento de traslado a planta autoriza-
da para su destrucción de los cadáveres de los animales sacri-
ficados en la explotación, o en lugar distinto del matadero.

n) Certificación del sacrificio.
o) Destrucción higiénica de los cadáveres.
p) Limpieza y desinfección de los corrales o demás loca-

les en los que sean alojados los animales, y del conjunto de
los recipientes, instalaciones y demás objetos utilizados para
el ganado, tras la eliminación de los animales positivos.

q) Certificación que acredite la eficaz ejecución de esta labor.

Artículo 6. Intensificación del Programa de erradicación
de enfermedades de los animales en Andalucía.

1. La investigación de rebaños bovinos para obtención o
mantenimiento de la calificación sanitaria con respecto a la
brucelosis bovina incluirá a todos los bovinos mayores de seis
semanas de edad existentes en la explotación en el momento
de la toma de muestras.

2. Sin perjuicio de lo indicado en la normativa básica de
aplicación, en rebaños BS, TS (por sospecha clínica o hallaz-
go anatomopatológico), LS o MS se realizarán las pruebas de
diagnóstico antes de que transcurra un mes desde la notifica-
ción al ganadero de tal circunstancia.

3. En las explotaciones B2+ y en las explotaciones en las
que se haya obtenido algún resultado positivo en el diagnóstico
de leucosis enzoótica bovina, se repetirán las pruebas de diag-
nóstico frente a la enfermedad de que se trate antes de que trans-
curran dos meses tras el sacrificio del animal o animales positi-
vos, manteniéndose esta frecuencia de diagnóstico hasta que la
explotación alcance el estatuto sanitario de explotación B2-, o en
todos los animales investigados se haya obtenido un resultado
favorable en el diagnóstico de leucosis enzoótica bovina.

4. Las explotaciones T2 se investigarán con periodicidad infe-
rior a seis meses hasta que alcancen el estatuto sanitario de T3.

5. En las explotaciones M2+ se repetirán las pruebas de diag-
nóstico frente a la brucelosis por Brucella melitensis antes de que
transcurran tres meses tras el sacrificio del animal o animales
positivos, manteniéndose esta frecuencia de diagnóstico hasta que
la explotación alcance el estatuto sanitario de explotación M2-.

Artículo 7. Personal autorizado.
1. Con carácter general, todas las actuaciones conteni-

das en el artículo 5 podrán ser efectuadas por el personal de
la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. Son actividades exclusivas de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, las siguientes:

a) Notificación oficial del resultado de las pruebas.
b) Orden de sacrificio obligatorio de los animales positivos.
c) Expedición del documento sanitario que ampare el tras-

lado de los animales positivos para su sacrificio, de acuerdo a
los modelos establecidos.

d) Toma de muestras en matadero para confirmación del
resultado.

e) Emisión de la certificación del sacrificio.

3. Son actividades de las ADSG, para los rebaños inclui-
dos en ellas, las siguientes:

a) Notificación semanal a la OCA correspondiente de la
programación de actividades previstas.

b) Ejecución de la prueba de intradermotuberculinización.

c) Toma de muestras.
d) Envío de las muestras al Laboratorio.
e) Cumplimentación de la documentación necesaria para

la toma de muestras, y su envío acompañando las muestras
al Laboratorio.

f) Vacunación de animales.
g) Certificación de la vacunación y entrega en la OCA co-

rrespondiente del certificado de vacunación.
h) Acreditación de que se han realizados las labores de

limpieza y desinfección de las explotaciones tras la elimina-
ción de los reaccionantes positivos.

i) Colaboración con la Administración en:

- el aislamiento y marcado de los animales positivos,
- el sacrificio in situ de los animales positivos y
- el control de la destrucción higiénica de los cadáveres.

4. Cuando los veterinarios inscritos en el directorio esta-
blecido en la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de
23 de junio de 1998 sobre la expedición de documentos sani-
tarios aplicables al movimiento y transporte de ganado y otros
animales vivos, y el procedimiento de autorización de los vete-
rinarios de las ADSG, realicen actuaciones de calificación, ten-
drán las mismas obligaciones que se han indicado para las
ADSG en el apartado anterior. El incumplimiento de estas obli-
gaciones podrá dar lugar a su exclusión del directorio.

Artículo 8. Coste de ejecución de las pruebas de diag-
nóstico.

1. El coste de ejecución de las pruebas será sufragado
por el titular de la explotación.

2. Cuando las pruebas de diagnóstico y tomas de mues-
tras de sangre sean realizadas por Agrupaciones de Defensa
Sanitaria en el ámbito ganadero, se podrá subvencionar par-
cial o totalmente su coste de ejecución, de acuerdo a lo previs-
to en la normativa de aplicación.

Artículo 9. Plan de controles.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca desarrollará un plan

de controles al objeto de realizar el seguimiento, control y valida-
ción de las actuaciones para la calificación de explo-taciones.

2. Si fruto de los controles efectuados se detectase in-
cumplimiento de la normativa, se podrán invalidar las actua-
ciones, ordenándose la repetición de las mismas.

Artículo 10. Vacunación frente a brucelosis por Brucella
melitensis.

1. La vacunación frente a brucelosis por Brucella melitensis
de los animales de entre tres y seis meses de edad de las
especies ovina y caprina tiene carácter obligatorio en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. Los animales ovinos y caprinos deberán identificarse
de forma individual de acuerdo a la normativa de aplicación
antes de los seis meses de edad, o en el momento de la vacu-
nación. Adicionalmente, los animales vacunados se podrán
marcar o tatuar con una cruz de Malta en la oreja derecha u
otra región fácilmente visible del animal.

El marcado con la cruz de Malta podrá obviarse cuando
se disponga de un sistema eficaz de identificación electrónica
individual de los animales de las especies ovina o caprina que
permita conocer la fecha de aplicación de la vacuna.

3. El veterinario que efectúe la vacunación emitirá un cer-
tificado de acuerdo al modelo que figura como Anexo 2 de la
presente disposición, del cual entregará una copia al titular de
la explotación, y remitirá otra copia a la OCA correspondiente
en el plazo de siete días naturales.

4. El veterinario que aplique la vacuna lo hará constar en las
hojas de control e inspecciones del libro de registro de explotación.

Artículo 11. Exención de la vacunación frente a la brucelosis
por Brucella melitensis para la obtención de la calificación M4.
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1. Con carácter general no se autorizará la exención de la
vacunación frente a la brucelosis por Brucella melitensis en re-
baños que cuenten con animales de las especies ovina o caprina.

2. La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca corres-
pondiente podrá eximir de la vacunación frente a brucelosis
por Brucella melitensis a las explotaciones cuyos titulares así
lo soliciten siempre que se acredite el cumplimiento de las
siguientes circunstancias:

a) La explotación esté situada en una comarca ganadera en la
que la proporción de rebaños no infectados sea superior al 99%, y

b) el rebaño deberá estar perfectamente aislado, contan-
do con un cercado perimetral completo que impida el contac-
to con otros animales susceptibles.

3. Se revisarán de oficio en un plazo de seis meses las
Resoluciones ya concedidas de exención de la vacunación,
manteniéndose la exención si se cumple lo indicado en el apar-
tado anterior, y revocándose la exención en caso contrario.

Artículo 12. Procedimiento de exención de la vacunación.
1. Podrán solicitar la exención de la vacunación los titula-

res o representantes legales de las explotaciones que cumplan
los requisitos señalados en el artículo anterior.

2. La solicitud de exención, dirigida al titular de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca, se presentará preferen-
temente en la OCA correspondiente, y en cualquier caso, de
acuerdo a lo indicado en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Oficina Comarcal Agraria remitirá la solicitud en el plazo
de siete días naturales junto con una propuesta de resolución,
acompañada de un certificado en el que figure que se cumplen
los requisitos señalados en el artículo 11.2 de la presente Orden.

4. En el plazo de tres meses, a contar desde la presenta-
ción de la solicitud, el titular de la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca dictará resolución sobre lo solicitado, y la notifi-
cará al interesado, pudiendo entenderse estimada si transcurri-
do dicho plazo no se hubiera producido la notificación.

5. Se remitirá copia de la resolución al representante le-
gal de la ADSG a la que pertenezca la explotación.

6. Mensualmente la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
remitirá a la Dirección General de la Producción Agraria un listado
con las explotaciones a las que se ha concedido la exención.

CAPITULO III

Calificaciones sanitarias

Artículo 13. Estatutos sanitarios.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca dispondrán del Sistema Integrado de Gestión
Ganadera (SIGGAN) en el que figurará la calificación sanitaria
de todos los rebaños y explotaciones de rumiantes de Andalucía
en relación a las enfermedades objeto de la presente Orden.

2. Los rebaños y explotaciones podrán contar con los si-
guientes estatutos sanitarios:

a) En cuanto a tuberculosis bovina: T1, T2+, T2-, T3 y TL.
b) En cuanto a brucelosis bovina: B1, B2+, B2-, B3, B4 y BL.
c) En cuanto a leucosis enzoótica bovina: rebaños oficial-

mente indemnes y rebaños no oficialmente indemnes.
d) En cuanto a perineumonía contagiosa bovina: rebaños

libres y rebaños no libres.
e) En cuanto a brucelosis por Brucella melitensis: M1,

M2+, M2-, M3 y M4.

3. Las situaciones administrativas de suspensión o retira-
da de la calificación sanitaria a un rebaño o una explotación
conllevarán la asignación de uno de los estatutos sanitarios
enunciados en el apartado anterior.

4. El procedimiento general para la obtención, manteni-
miento y recuperación de la calificación sanitaria será el se-

ñalado en la normativa básica del Estado que regule tales
materias.

5. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, en la
Comunidad Autónoma Andaluza sólo se autoriza el mantenimien-
to de la calificación sanitaria de una explotación basado en el
diagnóstico de una porción del rebaño, obtenida por muestreo, en
los rebaños que estén situados en provincias declaradas oficial-
mente indemnes de la enfermedad de que se trate, o en áreas
geográficas homogéneas, de extensión mínima equivalente a una
comarca ganadera, con prevalencia de rebaños inferior al 1%.

6. Un rebaño con calificación suspendida frente a
brucelosis por Brucella melitensis podrá recuperar su califica-
ción original (M3 o M4) tras superar las pruebas oficiales de
diagnóstico todos los animales presentes en la explotación
susceptibles, por su edad, de ser investigados.

Artículo 14. Acreditación de la calificación sanitaria.
Los titulares de las explotaciones podrán solicitar a la OCA

correspondiente, certificación en la que conste la calificación
sanitaria del rebaño o explotación. En la certificación se hará
constar de forma expresa la fecha de obtención de la califica-
ción y su plazo máximo de validez.

CAPITULO IV

Sacrificio e indemnización de animales positivos

Artículo 15. Sacrificio de animales positivos.
1. Los animales en los que se compruebe la presencia de las

enfermedades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Orden,
los que se consideren afectados y los reaccionantes positivos se-
rán sacrificados con carácter de urgencia, en un plazo máximo e
improrrogable de un mes a contar desde la notificación oficial.

2. Los bovinos positivos se podrán sacrificar in situ o en
matadero sanitario, de acuerdo a lo establecido en el capítulo
VII de la presente Orden.

3. Los animales positivos de las especies ovina o caprina
se sacrificarán en la propia explotación o en lugares distintos
de mataderos y expresamente autorizados para tal fin por la
Delegación Provincial.

4. Los cadáveres de los animales objeto de sacrificio obli-
gatorio se enviarán a instalaciones autorizadas de transforma-
ción o eliminación, acompañados del documento de transpor-
te que figura como Anexo 3.

5. Si no se pudiere proceder al sacrificio de todos los
animales afectados:

a) Se procederá al sacrificio de todos los positivos que se
encuentren,

b) Se emitirá orden de repetición de las pruebas en el
menor tiempo posible.

c) Mientras no se obtengan los resultados analíticos de
esta repetición, se mantendrá inmovilizada la explotación sal-
vo para el envío directo de animales al matadero.

d) No se tramitará la correspondiente indemnización has-
ta que se consiga sacrificar a todos los animales reaccionantes
positivos en la última repetición de las pruebas diagnósticas, o
exista constancia de su muerte.

e) Al tramitar el acta definitiva, se aplicará una penalización
por un importe igual al del baremo para cada uno de los anima-
les desaparecidos, con pérdida de todo tipo de bonificación.

Artículo 16. Baremo de indemnización oficial.
1. Los animales objeto de sacrificio obligatorio se indem-

nizarán de acuerdo al baremo oficial que esté en vigor en la
fecha del sacrificio.

2. Las bonificaciones previstas en el baremo sólo serán
de aplicación cuando concurran los siguientes requisitos:

a) La ADSG acredite que se han realizado las operaciones
obligatorias de limpieza y desinfección de los establos en un
plazo máximo de quince días naturales tras el sacrificio del
último animal.
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b) El sacrificio de los animales positivos se efectúe en un
plazo inferior a 15 días naturales tras la notificación.

c) Cuando se acredite que se realiza la vacunación, se-
gún lo dispuesto en el artículo 10 de la presente Orden.

CAPITULO V

Deber de información

Artículo 17. Notificación de casos y de abortos.
1. Los ganaderos y veterinarios de explotación están obli-

gados a notificar los casos de enfermedad objeto de esta Or-
den de los que tengan conocimiento, mediante el formulario
que figura como Anexo 4 de la presente Orden.

2. En el caso de que se produzcan abortos en hembras de
las especies bovina, ovina, caprina o porcina, se comunicarán
mediante el formulario que figura como Anexo 5 de esta Orden.

3. La notificación se realizará en un plazo no superior a
tres días naturales, remitiendo los formularios a la Dirección
General de la Producción Agraria.

Artículo 18. Notificación mensual de las actuaciones rea-
lizadas por las ADSG.

Las ADSG que lleven a cabo cualquiera de las actuacio-
nes señaladas en el artículo 5 de la presente disposición, debe-
rán remitir mensualmente a la Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca un resumen de las mismas, que servirá de base
para el cálculo de las ayudas que les pudieren corresponder.

Artículo 19. Partes de seguimiento.
1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pesca re-

mitirán mensualmente a la Dirección General de la Producción
Agraria información acerca de la situación sanitaria de la caba-
ña, de las actuaciones realizadas en ejecución de los Programas
Nacionales de Erradicación de Enfermedades de los animales,
de los sacrificios obligatorios y de las indemnizaciones.

2. Asimismo, emitirán certificación cuatrimestral de las
actuaciones ejecutadas por cada ADSG.

Artículo 20. Vigilancia en mataderos.
Con carácter general, cuando el Veterinario Oficial de un

matadero observe en el examen en vivo o en el examen
anatomopatológico macroscópico tras el faenado de las reses,
signos o lesiones compatibles con enfermedades de    declara-
ción obligatoria, según la normativa de aplicación (en concreto, el
Anexo I del RD 2459/1996, de 2 de diciembre, por el que se
establece la lista de enfermedades de animales de declaración
obligatoria, y se da la normativa para su aplicación), lo comunica-
rá urgentemente mediante fax, o cualquier medio que garantice
la recepción inmediata, a la Dirección General de la Producción
Agraria, mediante el formulario que se incluye como Anexo 6.

CAPITULO VI

Regulación del sacrificio en mataderos sanitarios

Artículo 21. Condiciones y requisitos para obtener la auto-
rización.

Los mataderos que pretendan obtener la autorización para
el sacrificio obligatorio de animales dentro del Programa Na-
cional de Erradicación de Enfermedades de los Animales, sin
perjuicio del cumplimiento estricto de la normativa de Preven-
ción de Riesgos Laborales, estarán obligados al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) Deberán contar con una cámara frigorífica de capaci-
dad adecuada a las previsiones de sacrificio para el manteni-
miento de los decomisos y despojos.

b) Deberán contar con un emplazamiento e instalaciones
adecuadas para la limpieza y desinfección de los vehículos de
transporte de los animales de abasto.

c) Los sacrificios se realizarán siempre al final de la jorna-
da de matanza sin que exista contacto entre los animales po-
sitivos y las demás reses de abasto.

d) Todos los animales que vayan a ser sacrificados, serán
previamente inspeccionados, con el fin de comprobar su iden-
tificación y documentación.

e) El matadero está obligado a comunicar mediante fax o
correo electrónico a la Oficina Comarcal Agraria de su domici-
lio el número de animales de cada especie objeto de sacrificio
obligatorio al inicio de la jornada de trabajo.

f) El titular de la Dirección General de la Producción Agra-
ria podrá disponer que en cualquier momento esté presente
un veterinario designado por la autoridad competente en ma-
teria de Agricultura y Pesca para las comprobaciones y tomas
de muestras que fueren pertinentes.

g) El matadero conservará durante un período mínimo de
un mes los crotales de identificación de los animales sacrifica-
dos, haciéndose responsable el Veterinario Oficial del matade-
ro de su destrucción y notificación a la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca correspondiente.

h) El matadero conservará copia de la documentación de
los animales sacrificados durante un período mínimo de tres
años tras el sacrificio.

i) El Veterinario Oficial del matadero remitirá, en el plazo
máximo de 5 días naturales los documentos que amparan el
traslado de animales positivos al matadero recogidos en el
Decreto 55/1998, de 10 de marzo, por el que se establecen
los requisitos sanitarios aplicables al movimiento y transporte
de ganado y otros animales vivos, debidamente cumplimenta-
dos, a la Oficina Comarcal Agraria de donde procedan los ani-
males sacrificados.

j) Por el matadero se informará a la Oficina Comarcal Agra-
ria, en un plazo de 24 horas, sobre cualquier irregularidad que
afecte al número de animales transportados. El Veterinario Ofi-
cial del matadero informará, en su caso y también de manera
inmediata, sobre cualquier irregularidad concerniente a la iden-
tificación o marcado de los animales. En ambos casos, se noti-
ficará a la Oficina Comarcal Agraria a la que corresponda el
matadero y, por los Servicios Veterinarios Oficiales del estableci-
miento, no se procederá a autorizar su sacrificio, hasta que sea
determinado expresamente, en acta levantada al efecto, por el
personal veterinario de la citada Oficina Comarcal Agraria.

k) Cuando se produzcan decomisos (de canales o despo-
jos), el matadero deberá comunicar este hecho inmediatamen-
te, mediante fax, a la Oficina Comarcal Agraria de su domici-
lio, manteniendo almacenados los decomisos, en el local
mencionado en el apartado a) para que, por parte de la Ofici-
na Comarcal Agraria, se pueda realizar, si se considera opor-
tuno, una investigación complementaria y una toma de mues-
tras. Esta situación no se mantendrá más de 48 horas, pu-
diéndose levantar con anterioridad si expresamente así lo de-
cide el Director de la citada Oficina Comarcal Agraria.

l) El matadero procederá a la desinfección del vehículo
tras la descarga y a la emisión del correspondiente certificado
de desinfección.

Artículo 22. Procedimiento para obtener la autorización.
1. La solicitud suscrita por el representante legal de la enti-

dad, se dirigirá al Titular de la Dirección General de la Produc-
ción Agraria. En la solicitud se hará constar la especie o espe-
cies para las que se solicita la autorización, los días de matanza,
el volumen máximo de sacrificios por día, el plan de prevención
de riesgos laborales, y una declaración de que el matadero cum-
ple las condiciones y requisitos indicados en esta disposición.
Junto con la solicitud, presentará dictamen favorable de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación de la Consejería
de Salud, sobre las condiciones del matadero para el cumpli-
miento de lo indicado en el artículo anterior.

2. Tras recibir los documentos indicados en el apartado
anterior, el Titular de la Dirección General de la Producción Agra-
ria resolverá sobre las solicitudes y lo notificará al interesado en
el plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha de re-
cepción de la solicitud en el Registro de la Consejería de Agricul-
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tura y Pesca, pudiéndose entender estimada la solicitud si trans-
currido dicho plazo no se hubiera notificado la resolución.

3. La resolución de autorización determinará, entre otros
aspectos, las especies autorizadas para sacrificio obligatorio,
y los días en que se podrán sacrificar los animales.

4. La resolución de autorización establecerá el plazo de
vigencia de la misma que no podrá exceder cinco años, sin
perjuicio de su posible renovación.

5. Una vez concedida la autorización se dará traslado a la
Dirección General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud y a la Dirección General de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Consejería de Empleo.

Artículo 23. Renovación de la autorización para el sacrificio.
1. La renovación de la autorización podrá ser solicitada

dentro del último mes de su período de vigencia. En este caso,
la autorización se entenderá prorrogada hasta tanto recaiga
resolución expresa o transcurra el plazo máximo para resolver
la solicitud de renovación.

2. A la renovación se le aplicará el mismo régimen de obten-
ción que el previsto en la presente Orden para la autorización.

Artículo 24. Revocación y suspensión de la autorización
para el sacrificio.

1. Serán causas de revocación de la autorización con-cedida:
a) La desaparición o alteración de las circunstancias que

dieron lugar a la concesión de la misma.
b) El incumplimiento por parte del matadero de las obligacio-

nes y condiciones establecidas en el artículo 21 de esta Orden.

2. La revocación de la autorización se realizará mediante
resolución de la Dirección General de la Producción Agraria, pre-
via tramitación del correspondiente expediente, en el que se dará
audiencia al interesado. La resolución de revocación deberá ser
dictada en el plazo máximo de tres meses a contar desde la
iniciación del expediente. Transcurrido dicho plazo sin que haya
recaído resolución expresa se entenderá caducado, aplicándose
lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, antes citada.

3. La iniciación de un expediente de revocación de la au-
torización en los términos en que se indica en este artículo
será causa de suspensión cautelar de la autorización.

CAPITULO VII

Movimiento pecuario

Artículo 25. Normas generales relativas al movimiento
pecuario.

1. Con carácter general, se aplicarán en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía las normas sobre movi-
mientos pecuarios recogidas en la normativa básica del Esta-
do para los traslados dentro del territorio nacional.

2. No se autorizará el movimiento de animales desde o
hacia rebaños que no cumplan con la obligación de realizar las
pruebas para el diagnóstico de las enfermedades objeto de esta
Orden en los plazos indicados en la normativa sanitaria, así como
los rebaños que no efectúen las vacunaciones obligatorias.

3. No se permitirá el movimiento de los animales, salvo el
destinado a sacrificio inmediato en matadero u otro lugar autori-
zado (lo que incluye el envío a plazas de toros de los animales de
las explotaciones de lidia), durante el período comprendido:

a) Entre la toma de muestras y la notificación de resulta-
dos favorables.

b) Entre la toma de muestras y la finalización de las ta-
reas de limpieza y desinfección de los locales, utensilios, he-
rramientas y maquinaria, tras el sacrificio de todos los anima-
les positivos.

Artículo 26. Movimiento del rebaño completo hacia una
explotación vacía.

1. Sólo se autorizará el traslado de un rebaño completo
hacia una explotación vacía cuando la OCA correspondiente a

la explotación de destino constate y certifique que la misma
cuenta con instalaciones de manejo que hagan posible la rea-
lización de las pruebas de diagnóstico de las enfermedades
objeto de esta disposición.

2. En caso de rebaños calificados, se podrá autorizar el
movimiento sin restricciones, siempre que se hayan realizado
las pruebas de diagnóstico para las enfermedades objeto de
esta Orden en el plazo de un año.

3. Se podrá autorizar el movimiento de un rebaño no in-
fectado, no calificado hacia una explotación vacía siempre que
se hayan realizado las pruebas de diagnóstico en el plazo de
un mes antes del traslado.

4. El titular de la Dirección General de la Producción Agraria
podrá autorizar, por causas de fuerza mayor, el traslado de un
rebaño infectado hacia una explotación vacía, después de so-
meterse todos los animales del rebaño a las pruebas oficiales de
diagnóstico y sacrificar los positivos en el plazo de un mes.

5. La explotación de origen quedará marcada como inac-
tiva tras la realización del traslado.

6. La explotación de destino contará con la calificación sani-
taria de la explotación de origen en la misma fecha en que se
realizaron las pruebas de diagnóstico en la explotación de origen.

7. En cualquier caso, deberán realizarse las pruebas de
diagnóstico antes de los seis meses de la introducción de ani-
males en la explotación.

8. En el caso de repoblación de explotaciones sometidas
a vaciado sanitario, éstas se mantendrán vacías al menos tres
meses después de finalizar las labores de limpieza y desinfec-
ción. La repoblación se realizará únicamente con animales
procedentes de explotaciones calificadas. A los tres meses de
la reintroducción de animales, se realizarán las pruebas de
diagnóstico para descartar la presencia de enfermedad.

9. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1 de este
artículo, cuando se realice un movimiento para el aprovecha-
miento temporal de pastos o rastrojeras, el titular del rebaño
deberá presentar un compromiso de aportar medios móviles
para la realización de las pruebas de diagnóstico en la explota-
ción de destino, si fuese necesario.

Artículo 27. Movimientos excepcionales sometidos a autori-
zación por parte de la Dirección General de la Producción Agraria.

El titular de la Dirección General de la Producción Agraria
podrá autorizar, a solicitud del interesado, la reposición de
sementales cuando peligre la viabilidad económica de la ex-
plotación como consecuencia del sacrificio obligatorio de los
previamente existentes. El número de sementales de reposi-
ción objeto de la autorización no podrá, en ningún caso, supe-
rar al de los sacrificados de forma obligatoria en los seis me-
ses anteriores a la presentación de la solicitud.

CAPITULO VIII

De los comerciantes

Artículo 28. Autorización y registro de los comerciantes.
1. Los comerciantes deberán ser autorizados específica-

mente para tal fin, e inscribirse, en el registro correspondiente
de la Dirección General de la Producción Agraria, utilizando el
modelo de solicitud recogido en el anexo 7 de esta Orden,
acompañado de la siguiente documentación:

a) Plano descriptivo de accesos, situación e instalaciones
del encerradero.

b) Memoria técnica relativa a los requisitos sanitarios.
c) Fotocopia compulsada de la licencia fiscal de actividad

y del impuesto de actividades económicas.
d) Matrícula de los vehículos de transporte registrados.

2. Una vez recibida la solicitud, por parte de la correspon-
diente Delegación Provincial de Agricultura y Pesca, se realizará
una inspección de la explotación, al objeto de comprobar el cum-
plimiento de todos los requisitos sanitarios, procediéndose por
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la Dirección General de la Producción Agraria, en su caso, a su
inscripción en el Registro correspondiente y a su notificación al
interesado en el plazo de tres meses, transcurrido el cual, se
considerará inscrito de oficio en el correspondiente Registro.

3. Aquellos tratantes que no requieran de instalaciones
específicas para alojamiento de ganado puesto que realicen
-exclusivamente- una función de mediación deberán igualmente
darse de alta en el Registro para poder ejercer su actividad.

Artículo 29. Instalaciones autorizadas de los comerciantes.
1. Las instalaciones de los comerciantes deberán estar

registradas como tales y contar con un vallado que impida el
contacto de los animales alojados en la explotación con los de
otras especies susceptibles.

2. Adicionalmente, deberán cumplir los requisitos que
indica la normativa específica que regula las explotaciones
de los comerciantes dedicados a intercambios
intracomunitarios.

3. En el ejercicio de la actividad cumplirán lo siguiente:

a) No podrán mezclar animales de la especie bovina con
animales de las especies ovina o caprina.

b) Estarán obligados a mantener un registro documental
sanitario de entradas, salidas y pruebas realizadas en la explota-
ción, que se conservará por un periodo mínimo de tres años.

Artículo 30. Requisitos para la comercialización.
Los requisitos de las explotaciones de comerciantes, en

función al destino posterior de los animales alojados, son las
siguientes:

a) Las explotaciones de comerciantes que alojen ani-
males de las especies bovina u ovina-caprina destinados a
su sacrificio inmediato en matadero podrán recibir anima-
les procedentes de explotaciones de cualquier calificación
sanitaria (excepto las de estatuto T1, B1 o M1), sin realiza-
ción de pruebas previas al movimiento. La permanencia de
los animales en estos centros no podrá ser superior a seis
días.

b) Las explotaciones de comerciantes que alojen anima-
les de la especie bovina destinados a su envío a cebadero no
calificado podrán recibir animales procedentes de explotacio-
nes libres de enfermedad (las de estatuto sanitario T2L, B2L o
superior).

Las explotaciones de comerciantes que alojen animales
de las especies ovina o caprina destinados a su envío a
cebadero no calificado podrán recibir animales procedentes
de explotaciones de cualquier calificación sanitaria (excepto
las de estatuto M1).

Para el traslado de animales a la explotación del comer-
ciante dedicada al comercio de animales destinados a
cebaderos no calificados no será necesaria la realización de
pruebas previas al movimiento.

La permanencia de los animales en estos centros no po-
drá ser superior a quince días naturales.

c) Las explotaciones de comerciantes que alojen anima-
les de las especies bovina, ovina o caprina destinados a su
envío a cebadero calificado o explotaciones de reproducción
sólo podrán recibir animales procedentes de explotaciones
calificadas.

Se deberán realizar pruebas en los treinta días naturales
previos a la incorporación de animales a la explotación del
comerciante para descartar la existencia de brucelosis bovina
cuando se trate de bovinos mayores de un año de edad.

Las explotaciones de este tipo deberán estar calificadas,
de acuerdo a la normativa sanitaria de aplicación.

Para la expedición de animales desde la explotación de
comerciante dedicada a comercializar animales destinados a
cebadero calificado u otras explotaciones de reproducción no
precisará de la realización de pruebas previas al movimiento,

considerándose válidas las que superaron previamente a su
ingreso.

La permanencia de los animales en estas explotaciones
no podrá ser superior a un mes. En caso de transcurrir un
plazo superior, los animales deberán haber superado antes de
su salida hacia cebadero calificado o hacia explotaciones de
reproducción las pruebas de diagnóstico para descartar la pre-
sencia de tuberculosis bovina, brucelosis bovina o brucelosis
por Brucella melitensis, en su caso.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior

rango en lo que se opongan o contradigan esta Orden y,
expresamente, la Orden de 15 de diciembre de 2000, por la
que se establecen normas para la ejecución de los progra-
mas de erradicación de las enfermedades de los animales
en Andalucía, la obtención y mantenimiento de calificacio-
nes sanitarias y la regulación del sacrificio en mataderos
sanitarios.

Disposición final primera. Régimen sancionador.
En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en esta

Orden, será de aplicación el régimen de infracciones y sancio-
nes establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad
animal, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles,
penales o de otro orden que pudieran concurrir.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Produc-

ción Agraria para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo establecido en esta Orden, y en
particular para la modificación de los Anexos, en función de
las circunstancias epidemiológicas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el BOJA.

Sevilla, a 29 de noviembre de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO I

Relación de enfermedades animales sometidas a programas
de vigilancia, prevención, y erradicación en Andalucía

1. Enfermedades sometidas a programas de erradicación.
I. Brucelosis bovina.
II. Tuberculosis bovina.
III. Brucelosis por Brucella melitensis.
IV. Lengua azul (fiebre catarral ovina).

2. Enfermedades sometidas a programas de control.
I. Enfermedad de Aujeszky.
II. Salmonelosis.
III. Epididimitis contagiosa del carnero.
IV. Varroosis.

3. Enfermedades sometidas a programas de vigilancia epide-
miológica.
I. Leucosis enzoótica bovina,
II. Perineumonía contagiosa bovina.
III. Encefalopatías espongiformes transmisibles.
IV. Peste porcina clásica.
V. Peste porcina africana.
VI. Enfermedad vesicular porcina.
VII. Influenza aviar
VIII. Enfermedad de Newcastle
IX. Necrosis hematopoyética infecciosa.
X. Septicemia hemorrágica viral.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de noviembre de 2004, por la que se
adoptan medidas excepcionales  para la protección y me-
jora de los recursos cinegéticos en determinados cotos
de caza de las provincias de Sevilla, Huelva y Jaén, y se
convocan ayudas para la restauración y recuperación de
las especies silvestres y sus hábitats en las áreas incen-
diadas en las citadas provincias.

Entre los meses de julio y agosto de 2004, la Comunidad
Autónoma de Andalucía ha sufrido dos grandes incendios fo-
restales. El primero de ellos, el más grave, fue declarado en el
término municipal de Minas de Riotinto (Huelva), que ha afec-
tado a 27.839,45 Ha en las provincias de Huelva y Sevilla.
Anteriormente, en la misma zona tuvo lugar otro incendio fo-
restal que afectó a los términos municipales de Escacena del
Campo (Huelva) y Aznalcóllar (Sevilla) y que dejó 1.499,09 Ha
de superficie quemada.

El segundo de estos grandes incendios forestales tuvo lugar
entre los días 25 y 26 de agosto, afectando a terrenos ubica-
dos en los términos municipales de Aldeaquemada, Montizón,
Castellar de Santiesteban y Santisteban del Puerto, en la pro-
vincia de Jaén.

Esta destrucción del medio natural ha producido daños
ecológicos y económicos, incidiendo de forma importante en
los recursos existentes en este marco físico y en sus aprove-
chamientos.

Se puede destacar la reducción de las poblaciones de
determinadas especies cinegéticas, a lo que hay que añadir la
desaparición del alimento, tanto vegetal para los herbívoros,
como de fauna en el caso de insectívoros y omnívoros, para
los ejemplares que han sobrevivido. Asimismo han tenido lu-
gar desplazamientos de ejemplares, lo que ha podido producir
desequilibrios en las poblaciones cinegéticas de los terrenos
colindantes a la superficie quemada.

La Consejería de Medio Ambiente, ante esta situación
excepcional considera necesario la adopción de una serie de
medidas dirigidas en primer lugar a evitar el aumento de los
daños por una actividad cinegética no ordenada en el ámbito
del incendio y sus aledaños; en segundo lugar a desarrollar
una adecuada planificación y ordenación de los recursos cine-
géticos y de los hábitats de los que dependen los mismos.

Dadas las características de estos incendios, con una
superficie que afecta parcial o totalmente a un número impor-
tante de cotos de caza, parece necesario realizar esta ordena-
ción a través de la figura del Plan Integrado de Caza.

A los efectos de apoyar el gran esfuerzo que supone la
regeneración de los terrenos incendiados, y entendiendo que
de su aplicación puede producirse una sustancial mejora en
los hábitats y en las especies silvestres actualmente deteriora-
das, es por lo que se convocan ayudas para la restauración y
recuperación de las especies silvestres y sus hábitats en las
áreas incendiadas en las provincias de Sevilla, Huelva y Jaén.

Comoquiera que las acciones que se van a subvencio-
nar, en gran parte, coinciden con las previstas en la Orden
de 7 de mayo de 2004, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la con-
servación y mejora de las especies silvestres y sus hábitats,
así como el fomento y la gestión sostenible de los recursos
cinegéticos y se efectúa su convocatoria para el año 2004,
se ha considerado conveniente utilizar las mismas bases con-
templadas en ella, con algunas particularidades, teniendo
siempre en cuenta que sólo se concederán ayudas de acuer-
do con las directrices que se establezcan en el Plan Integra-
do de Caza.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Junta de Andalucía y el Decreto 206/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Medio Ambiente, y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 20 y 38.3 de  la Ley 8/2003, de 28 de
octubre, de la flora y la fauna silvestres y en el Decreto 230/2001,
de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Orde-
nación de la Caza, en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organis-
mos Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Artículo 1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silves-
tres, se suspende toda actividad cinegética en la superficie
incendiada, incluyéndose las islas de vegetación no recorri-
das por el fuego situadas dentro del perímetro externo de los
incendios, delimitada en los  planos que se incluyen como
Anexo 1 en la presente Orden, hasta la aprobación de los
Planes Integrados de Caza a los que se hace referencia en el
artículo siguiente. (Los citados planos pueden consultarse
en la página web de la Consejería de Medio Ambiente:
www.juntadeandalucía.es/medioambiente).

Artículo 2. 1. De conformidad con lo previsto en el artículo
38.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la
fauna silvestres, y en el artículo 22 del Decreto 230/2001,
de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenación de la Caza, la Consejería de Medio Ambiente
elaborará de oficio dos Planes Integrados de Caza, con un
ámbito territorial que incluirá la totalidad de los cotos de caza
afectados por los incendios así como los situados en los te-
rrenos colindantes, que se relacionan en el Anexo 2 de la
presente Orden.

2. Estos Planes Integrados establecerán los criterios bási-
cos para la regeneración de los hábitats y alimentación de las
especies cinegéticas, así como los modelos de gestión cinegé-
tica a desarrollar en el ámbito territorial antes aludido. En la
elaboración de los Planes Integrados de Caza se dará partici-
pación a las personas o entidades titulares de los cotos de
caza afectados.

3. La Resolución de aprobación de los citados Planes In-
tegrados de Caza será publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, tras lo cual, las personas o entidades
titulares de los cotos de caza afectados deberán realizar las
modificaciones necesarias en sus respectivos Planes Técnicos
de Caza para su adaptación al Plan Integrado de Caza que
corresponda.

Artículo 3. En los montes públicos afectados por el incen-
dio, cuya propiedad corresponda a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y que estén adjudicados a Sociedades de Caza
con contrato de aprovechamiento cinegético vigente (en la pro-
vincia de Sevilla, el coto «Torilejos III» formado por el monte
público «Torilejo III» en el término municipal de Aznalcollar, y
en la provincia de Huelva, el coto «Pata del Caballo» formado
por los montes públicos «Las Contiendas», «Charcofrío (Mon-
tealegre)» y «Barranco del Cabo» en los términos municipales
de Escacena del Campo y Berrocal), las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Medio Ambiente procederán, me-
diante resolución motivada, a suspender, o en su caso, a re-
solver los citados contratos, previa incoación de los correspon-
dientes expedientes, con sujeción a las condiciones estableci-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y,
en su defecto, a lo establecido en el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
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se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Artículo 4. Con el fin de evitar acciones de caza furtiva en
la zona incendiada, se potenciará la vigilancia en la misma,
estableciéndose los mecanismos necesarios para ello.

Artículo 5. 1. Se convocan ayudas para la restauración y
recuperación de las especies silvestres y sus hábitats en las
áreas incendiadas en las provincias de Sevilla, Huelva y Jaén.

2. Las bases reguladoras para la concesión de las citadas
ayudas serán las establecidas en la Orden 7 de mayo de 2004,
por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la conservación y mejora de las
especies silvestres y sus hábitats, así como el fomento y la
gestión de los recursos cinegéticos y se efectúa su convocato-
ria para el año 2004, con las siguientes particularidades:

a) El objeto es la concesión de subvenciones para la restau-
ración y recuperación de las especies silvestres y sus hábitats en
las áreas incendiadas en las provincias de Sevilla, Huelva y Jaén.

b) Unicamente podrán ser beneficiarios de estas ayudas,
aquellas personas o entidades de derecho privado que posean
la propiedad o la titularidad de los terrenos que se encuentren
dentro de la superficie delimitada en el anexo 1 de la presente
Orden, así como aquellas personas o entidades titulares de los
cotos de caza que se relacionan en el Anexo 2, en función de lo

que se establezca en los correspondientes Planes Integrados de
Caza establecidos en el artículo 2 de la misma.

c) No serán subvencionables las acciones recogidas en
los apartados 1 y 13 del artículo 4 de la Orden de 7 de mayo
de 2004.

d) El importe máximo de inversión subvencionable por
solicitud será de 90.000 euros, IVA excluido.

e) El plazo de presentación de solicitudes será de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la resolución
de aprobación de los Planes Integrados de Caza a que se refie-
re el artículo 2 de la presente Orden.

3. Aquellas personas o entidades de derecho privado propie-
tarias o titulares de terrenos que pretendan solicitar ayudas confor-
me a la presente Orden y que con anterioridad hubiesen presenta-
do solicitudes de ayudas con arreglo a la Orden de 7 de mayo de
2004, deberán renunciar de forma expresa a estas últimas.

Disposición final única. La presente Orden surtirá efectos
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.

   FUENSANTA COVES BOTELLA
    Consejera de Medio Ambiente
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ANEXO I
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ANEXO II

1. Cotos afectados en la provincia de Sevilla.

Denominación del Coto Matrícula
Arenas SE-11884
Campillo SE-11894
Canaleja SE-12254
Cañada de Carrasco SE-12057
Cañada Honda SE-11457
Casa Mata SE-12225
Casablanca La Vieja SE-11468
Calera SE-11169
Coladas SE-10375
Chaparro SE-11927
Chiclana SE-10681
Dehesa del Perro SE-11197
El Alamo SE-11211
Garipolo SE-12333
Navarra B SE-12055
Neota SE-12151
Retamar SE-12167
Torrilejo SE-11932
Torilejos SE-11931
Alamo II SE-11994
Berrocosa SE-12130
Madroñalejo-Charcofrío SE-12093
Picote-Las Catorce SE-11546
Torilejos III SE-11909
Voluntario SE-11537
Cerro Negro SE-11851
Caballero SE-11536
Saucera SE-12252
Navarra SE-12054
Santa María SE-11389
Guijos SE-11284
Atayuela SE-11101
San Felipe SE-11958
Mirandilla SE-12007
Fuentes Claras SE-11200
Chaparral SE-10211
Alegría SE-11981
Madroñales SE-10618
Piedrahincada SE-12260
Santa María SE-11132

Denominación del Coto Matrícula
Barbacena SE-11982
Dehesa de la Sierra SE-10414

2. Cotos afectados en la provincia de Huelva.

Denominación del Coto Matrícula
El Madroñuelo H-10295
Dehesa de Peñalosa H-10352
Peñas Berroqueñas H-10456
Patercaza H-10491
San Vicente H-10885
San José H-10946
San Antón H-11044
Las Delgadas H-11088
Marigenta H-11138
Los Pinares H-11190
Casa Sola H-11477
Alto de los Barreros H-11432
Pata del Caballo H-11461
Navas y Ventillas H-10943
La Ventilla H-11492
El Espinillo H-11339
El Espinillo H-10742
Coto Nerva H-11231
El Higuerón H-11337
Los Gallegos H-10664
Peñalosa H-10351

3. Cotos afectados en la provincia de Jaén.

Denominación del Coto Matrícula
Dehesa Carnicera J-10253
El Campillo J-10139
El Navazo J-10515
La Alameda J-10321
La Antigua y La Tabladilla J-10067
La Escribana J-10941
Las Argollas J-10776
Las Minillas J-11080
Sierra del Oro J-10118
El Sobrante J-10518
Aguillas J-10942
Morrón de las Mujeres J-10653

22222.  .  .  .  .  Autoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personal
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma, convocado por Reso-
lución que se cita.

Por Resolución de 9 de julio de 2004 (BOJA núm. 143
de 22 de julio), se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Delegación
Provincial de Cultura de Granada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Jun-
ta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios/as de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de
19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dispues-
to en la base duodécima de la Resolución antes citada, la
Comisión de Valoración ha elaborado la correspondiente pro-
puesta de resolución del concurso con la valoración final de
los/as candidatos/as que han obtenido mayor puntuación para
cada puesto, en función del orden de prioridad por ellos solici-
tado, todo ello tras finalizar el proceso de revisión de las recla-
maciones presentadas, y después de la vista de los expedien-
tes por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho
uso de este derecho.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a esta
Delegación Provincial por la Orden de 16 de enero de 2002,
por la que se delegan competencias en materia de concurso
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de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
personal funcionario de la Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso, ela-
borada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo, los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo 1
de la presente Resolución a los funcionarios/as que en el mismo
se especifican. Los destinos son irrenunciables salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las pró-
rrogas de incorporación, los interesados/as obtengan otro destino
por convocatoria pública en Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obli-
gados a comunicar por escrito a esta Delegación Provincial y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública, en el término de tres días desde
publicación de la adjudicación, la opción realizada.

 2. Se declaran desiertos los puestos de trabajo que figu-
ran en el Anexo 2 de la presente Resolución, por no haber sido
adjudicado a ningún funcionario/a, por ausencia de solicitan-
tes que reúnan los requisitos exigidos para su desempeño.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los/as
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende efec-
tuada a los mismos con la publicación de la presente Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo dispuesto en la base

decimocuarta de la Resolución de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Granada o ante el Juzgado en cuya circunscripción tu-
viese el/la demandante su domicilio, a elección de este/a
último/a, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, computado según lo antes enun-
ciado, ante esta Delegación Provincial de Cultura, a tenor de
lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Granada, 18 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Antonio Pérez Tapias.

ANEXO I

Listado definitivo de adjudicatarios de destino en el concurso de méritos convocado por la Resolución de 9 de julio de 2004 de la
DP de Cultura de Granada
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombra Profesora Ti-
tular de Universidad a doña Ana Mª Rodríguez Tirado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para la provisión de una
plaza de Profesor Titular de Universidad del área de conoci-
miento de «Derecho Procesal» (núm. 1334), convocado por
Resolución de esta Universidad de fecha 28 de noviembre de
2001 (BOE de 13 de diciembre), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE

de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de julio), y el artículo 57.º de los
Estatutos de esta Universidad, aprobar el expediente del refe-
rido concurso y en su virtud, nombrar a doña Ana M.ª Rodrí-
guez Tirado, Profesora Titular de Universidad del área de co-
nocimiento de «Derecho Procesal» (núm. 1334), adscrita al
Departamento de Derecho Internacional Público, Penal y Pro-
cesal, con dedicación a tiempo completo  y destino en la
Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes le corres-
pondan.

Cádiz, 15 de noviembre de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

ANEXO II

Listado definitivo de puestos desiertos en el concurso de méritos convocado por la Resolución de 9 de julio de 2004 de la
DP de Cultura de Granada
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puesto de libre de-
signación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística de Andalu-
cía, en virtud de las competencias que en materia de personal
tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 1994 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 181, de 15
de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de
libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y
aquéllos de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Director del Instituto de Estadística de Andalucía, se pre-

sentarán en el Registro General de dicho Organismo, sito en la
C/ Leonardo Da Vinci, s/n. Pabellón de Nueva Zelanda. Isla
de la Cartuja, 41092-Sevilla, dentro del plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículo vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal Consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

Cuarta. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

 Quinta. Una vez transcurrido el periodo de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 29 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.
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A N E X O

Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de Trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Gbte. Investigación y Métodos Esta-
dísticos.
Código: 7124510.
Número: 1.
Adscripción: Funcionario.
Grupo: A.
Nivel C. Destino: 27.
C. específico: xxxx-14.787,96 euros.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Estadística.
Experiencia: 3 años.
Méritos específicos: Dirección y elaboración de Proyectos y
Metodologías Estadísticas.
Dirección en la investigación de nuevos proyectos, en las dis-
tintas Areas del Organismo, dentro del marco del Plan Estadís-
tico de Andalucía. Investigación en temas de calidad total. Ela-
boración y control de Proyectos Técnicos.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación de Profesores Asociados de
Ciencias de la Salud de la Facultad de Medicina, median-
te contrato laboral especial de duración determinada a
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de di-
ciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando
pendiente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la
contratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Sa-
lud en las plazas que se indican en el anexo, de acuerdo con
el Reglamento de Contratación de Profesorado, aprobado en
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su se-
sión de 19 de diciembre de 2003, reformado por acuerdo
del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004, modificado
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de
2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, convocar concurso público para la contratación
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en las plazas
que se citan en el anexo, mediante contrato laboral especial
de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 12 de noviembre de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la
Salud que se indican en el anexo, con las características que
igualmente se señalan en el mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de convo-
catoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades;
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del
Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de ju-
nio, por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias
y el acuerdo con el Convenio suscrito entre la Universidad de
Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud; la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de la
Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, apro-
bados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universi-
dades, con exclusión del régimen de dedicación, que será se-
gún determine cada contrato laboral que se concierte y los
preceptos relativos a la calificación administrativa de los con-
tratos, así como de aquellos otros que se opongan o resulte
incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. La presente convocatoria se dicta debido a las ne-
cesidades de carácter urgente que tiene la Universidad de
Cádiz relacionadas con la docencia, teniendo las presentes
bases un carácter provisional limitadas al curso académico
2004-2005.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propues-
ta de baremación de los méritos de los mismos por parte del
correspondiente Departamento, para una última baremación
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se acom-
paña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Depar-
tamento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.5. Las personas propuestas por la Comisión de Contra-
tación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, con validez para el curso académico 2004-2005. A tal
efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de
resolución de la convocatoria una relación de los aspirantes
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar
parte de la mencionada lista.

1.6. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar el horario establecido por el Centro y las ac-
tividades docentes asignadas por el Departamento.

1.7. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el
momento de la firma del contrato.

1.8. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.
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2.1.2. Estar en posesión del título académico de Licencia-
do, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

2.1.4. Desempeñar plaza de Facultativo Especialista en
los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las
plazas, con turno de trabajo compatible con el horario docen-
te. Igualmente, deberán desarrollar su labor asistencial en el
correspondiente Servicio, Sección o Unidad hospitalaria rela-
cionada con el perfil docente de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula séptima del Conve-
nio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y
Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán perso-
nal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio
correspondiente. En su defecto, si no hubiesen candidatos con
plaza en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir los
que no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes re-
quisitos.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria

deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que se acom-
paña como anexo, que será facilitada gratuitamente en el Rectorado
de la Universidad de Cádiz, así como en la página web del Vice-
rrectorado de Profesorado (http://www.uca.es/profesorado/) y en
la del Area de Personal (http://www-personal.uca.es).

Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán
presentar solicitud independiente para cada una de ellas, acom-
pañada de la documentación acreditativa, salvo que se trate
de plazas de la misma asignatura, en cuyo caso bastará con
una sola solicitud y documentación acreditativa. En estos su-
puestos, deberán quedar identificadas en la solicitud las pla-
zas a que se concursa, especificando el núm. de plaza indica-
do en el anexo de plazas convocadas.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acompa-
ñará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2. Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de
Educación y Cultura español.

3.2.3. Fotocopia del título de Médico Especialista
3.2.4. Certificación académica personal, en original o copia

compulsada.
3.2.5. Certificación de vinculación al SAS en el que se

especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio
en la que lo realiza.

3.2.6. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jura-
da del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así
como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de
que en cualquier momento la Comisión de Contratación o los
órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y
documentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el

plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del
Vicerrectorado de Profesorado, finalizando 5 días después de
la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (c/Ancha, núm. 16, 11001
Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la
Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de
diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para
la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado así como en la página web del Vice-
rrectorado de Profesorado, la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos. Cuando las circunstancias lo aconse-
jen y a criterio del Vicerrectorado competente, se podrá esta-
blecer un plazo de publicación de la lista provisional compren-
dido entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional de admitidos y
excluidos se podrá reclamar dentro de los 5 días siguientes a
su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de ur-
gencia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este
plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del Vicerrec-
torado de Profesorado en el plazo máximo de 10 días contados a
partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para la subsa-
nación de defectos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a
criterio del Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo
de publicación de la lista definitiva entre 1 y 3 días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme
a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99,
de RJPAC.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la fina-

lización del plazo de presentación de reclamaciones, a través
de mensajería y acompañadas de nota interior que el receptor
deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las soli-
citudes admitidas se remitirán para su valoración al Departa-
mento. En función del número de plazas convocadas y a crite-
rio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo de
remisión comprendido entre dos y cinco días.

4.2. Los Consejos de Departamento valorarán las solici-
tudes admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería me-
diante nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos
de acreditar su recepción, en el plazo máximo de 8 días al
Vicerrectorado de Profesorado. Cuando la circunstancias lo
aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este pla-
zo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la

Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está for-
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mada por lo miembros nombrados por acuerdo del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2003.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contrata-
ción, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de Secre-
tariado dependientes del Vicerrectorado de Profesorado, como
Secretario de la Comisión y un miembro del Área de Personal
como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado, así como en la página web del Vice-
rrectorado de Profesorado, la composición concreta de la men-
cionada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión
podrá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento
y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valo-
ración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presi-
dente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada
para cada plaza en el anexo.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo
parcial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. La dedicación de las plazas es la que corresponde
con lo estipulado en el RD 1558/86:

a) Hasta un máximo de 3 horas semanales exclusivamente
docentes, si tuviera encomendada esta actividad, durante el
periodo lectivo

b) Hasta un máximo de 3 horas semanales de tutoría o
asistencia al alumno, durante el periodo lectivo

c) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente
establecida se dedicará a la actividad asistencial, en la que
quedarán incluidas las horas de docencia práctica; ésta impli-
cará la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje
clínico de los alumnos que le sean asignados.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado

de Ciencias de la Salud es de 4.402,64 euros.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-

tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-

didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el ta-
blón de anuncios del Rectorado, así como en la web de Vice-
rrectorado de Profesorado el acta de la reunión de la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el nú-
mero de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del
Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá
establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la Resolución de la Comisión de Contratación
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del
contrato.

9.1. El candidato propuesto para la plaza deberá acredi-
tar, con carácter previo a la firma del contrato y mediante la
presentación de la documentación original, estar en posesión
de la titulación académica y demás requisitos exigidos para
optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados
en el concurso.

9.2. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos por la Comisión de Contratación en el pla-
zo de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias
presentadas, quedará sin efecto la resolución del concurso a
su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden
que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.3. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato labo-
ral, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normati-
va aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante se-
leccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra
actividad pública o privada.

9.4. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizar-
se por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mis-
mos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contrata-
ción, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus
Estatutos.
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RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación de Profesores Asociados de
Ciencias de la Salud de Enfermería para prácticas clíni-
cas, mediante contrato laboral especial de duración
determinada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de
Enfermería en las plazas que se indican en el anexo, de acuer-
do con el Reglamento de Contratación de Profesorado, apro-
bado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en
su sesión de 19 de diciembre de 2003, reformado por acuer-
do del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004, modifica-
do por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de
2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, convocar concurso público para la contratación
de los Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del área
de Enfermería en las plazas que se citan en el anexo, median-
te contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial.

Cádiz, 12 de noviembre de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la Sa-
lud de Enfermería para prácticas clínicas que se indican en el
anexo, con las características que igualmente se señalan en el
mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de convo-
catoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades;
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del
Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de ju-
nio, por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias
y el acuerdo con el Convenio suscrito entre la Universidad de
Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud; la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de la
Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, apro-
bados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universi-
dades, con exclusión del régimen de dedicación, que será se-
gún determine cada contrato laboral que se concierte y los
preceptos relativos a la calificación administrativa de los contra-
tos, así como de aquellos otros que se opongan o resulte incom-
patible con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades.

1.3. La presente convocatoria se dicta debido a las ne-
cesidades de carácter urgente que tiene la Universidad de
Cádiz relacionadas con la docencia, teniendo las presentes
bases un carácter provisional limitadas al curso académico
2004-2005.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propues-
ta de baremación de los méritos de los mismos por parte del
correspondiente Departamento, para una última baremación
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se acom-
paña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de la plaza que,
al menos, será del 10% de la puntuación máxima establecida
en el baremo, se determinará a propuesta del Departamento y
previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.5. Las personas propuestas por la Comisión de Contra-
tación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, con validez para el curso académico 2004-2005. A tal
efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de
resolución de la convocatoria una relación de los aspirantes
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar
parte de la mencionada lista.

1.6. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por el Centro y las
actividades docentes asignadas por los Departamentos.

1.7. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el
momento de la firma del contrato.

1.8. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Diploma-
do en Enfermería, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

2.1.4. Desempeñar plaza de Enfermero Base y/o Especia-
lista y/o Supervisor-Jefe de Unidad (según la plaza solicitada),
en los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las
plazas, con turno de trabajo compatible con el horario docente.
Igualmente, deberán desarrollar su labor asistencial en el corres-
pondiente Servicio, Sección o Unidad hospitalaria relacionada
con el perfil docente de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula séptima del Conve-
nio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y Cien-
cia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán personal de
plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio corres-
pondiente. En su defecto, si no hubiesen candidatos con plaza
en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir los que no
teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes requisitos.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.
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3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convoca-

toria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que
se acompaña como anexo, que será facilitada gratuitamente
en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la
página web del Area de Personal en la siguiente dirección:
http://www-personal.uca.es.

Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán
presentar solicitud independiente para cada una de ellas, acom-
pañada de la documentación acreditativa, salvo que se trate
de plazas de la misma asignatura, en cuyo caso bastará con
una sola solicitud y documentación acreditativa. En estos su-
puestos, deberán quedar identificadas en la solicitud las pla-
zas a que se concursa, especificando el núm. de plaza indica-
do en el anexo de plazas convocadas.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acompa-
ñará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2. Fotocopia del título de Diplomado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de
Educación y Cultura español.

3.2.3. Certificación académica personal, en original o copia
compulsada.

3.2.4. Certificación de vinculación al SAS en el que se
especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio
en la que lo realiza.

3.2.5. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de
los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que en
cualquier momento la Comisión de Contratación o los órganos
competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos
aportados a concurso y que hayan sido objeto de valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el
plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el tablón de anuncios del Rectorado (C/ Ancha, núm. 10) y en
la página web del Vicerrectorado de Profesorado, finalizando 5
días después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (c/Ancha, número 16 -
11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr. Rector
de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos
exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de diez
días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para la
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de anun-
cios del Rectorado así como en la página web del Vicerrectorado
de Profesorado, la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio
del Vicerrectorado competente, se podrá establecer un plazo de
publicación de la lista provisional comprendido entre 1 y 3 días.
Contra la lista provisional de admitidos y excluidos se podrá re-
clamar dentro de los 5 días siguientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documen-

tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de ur-
gencia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este
plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del
Vicerrectorado de Profesorado en el plazo máximo de 10 días
contados a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado
para la subsanación de defectos. Cuando las circunstancias
lo aconsejen y a criterio del Vicerrector competente, se podrá
establecer un plazo de publicación de la lista definitiva com-
prendido entre uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes,
ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la fina-

lización del plazo de presentación de reclamaciones, a través
de mensajería y acompañadas de nota interior que el receptor
deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las soli-
citudes admitidas se remitirán para su valoración al Departa-
mento. En función del número de plazas convocadas y a crite-
rio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo de
remisión comprendido entre dos y cinco días.

4.2. Los Consejos de Departamento valorarán las solici-
tudes admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería me-
diante nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos
de acreditar su recepción, en el plazo máximo de 8 días al
Vicerrectorado de Profesorado. Cuando las circunstancias lo
aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este pla-
zo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la

Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está for-
mada por lo miembros nombrados por acuerdo del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2003.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contrata-
ción, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de Secre-
tariado dependientes del Vicerrectorado de Profesorado, como
Secretario de la Comisión y un miembro del Area de Personal
como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado, así como en la página web del Vice-
rrectorado de Profesorado, la composición concreta de la men-
cionada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión
podrá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento
y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valo-
ración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presi-
dente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indica-
da para cada plaza en el anexo.
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6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo
parcial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. La dedicación de las plazas es la que corresponde
con lo estipulado en el RD 1558/86:

a) Hasta un máximo de 3 horas semanales exclusivamente
docentes, si tuviera encomendada esta actividad, durante el
periodo lectivo.

b) Hasta un máximo de 3 horas semanales de tutoría o
asistencia al alumno, durante el periodo lectivo.

c) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente
establecida se dedicará a la actividad asistencial, en la que
quedarán incluidas las horas de docencia práctica; ésta impli-
cará la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje
clínico de los alumnos que le sean asignados.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado

de Ciencias de la Salud para el año 2004 es de 4.402,64
euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-
tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los candi-

datos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la web de Vicerrecto-
rado de Profesorado el acta de la reunión de la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el nú-
mero de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del
Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá
establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la Resolución de la Comisión de Contrata-
ción podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la
Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del con-
trato.

9.1. El candidato propuesto para la plaza deberá acredi-
tar, con carácter previo a la firma del contrato y mediante la
presentación de la documentación original, estar en posesión
de la titulación académica y demás requisitos exigidos para
optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados
en el concurso.

9.2. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos por la Comisión de Contratación en el pla-
zo de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias
presentadas, quedará sin efecto la resolución del concurso a
su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden
que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.3. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato labo-
ral, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normati-
va aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante se-
leccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra
actividad pública o privada.

9.4. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizar-
se por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mis-
mos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1.La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contra-
tación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus
Estatutos.
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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de la
Secretaria General Tecnica, por la que se hace público
el Acuerdo de 22 de noviembre de 2004, de la Jefa del
Servicio de Personal y Administración General, por el que
se delega el ejercicio de la competencia para la autenti-
cación de copias de documentos en los titulares de los
puestos que se indican.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que
la competencia para la autenticación de copias de documen-
tos privados y públicos, mediante cotejo con los originales,
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de cada Registro General de Documentos.

El Servicio de Personal y Administración General de la
Secretaría General Técnica es el responsable del Registro Ge-
neral de Documentos de la Consejería de la Presidencia, sien-
do conveniente, por razones de eficacia, realizar la correspon-
diente delegación de competencia para expedir copias
autenticadas en puesto de trabajo de determinados Centros
Directivos de la Consejería, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 22 de noviembre de 2004, de
la Jefa del Servicio de Personal y Administración General de la
Consejería de la Presidencia, cuyo texto figura como Anexo de la
presente Resolución, por el que se delega al titular del puesto de
trabajo que se relaciona, el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

«ACUERDO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2004, DE LA JEFA DEL
SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACION GENERAL DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
LA PRESIDENCIA DE DELEGACION DE COMPETENCIA PARA

AUTENTICACION DE COPIAS DE DOCUMENTO.»

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos privados y públicos
prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios de atención directa a los ciudadanos, que se pre-
senten para ser tramitados en esta Consejería, en el titular del
puesto que a continuación se relaciona:

Gabinete Jurídico.
Negociado de Asuntos Civiles, Penales y Laborales. Códi-

go 1728410.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con este Acuerdo indi-
carán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimeinto
Administrativo Común, la presente delegación de ejercicio de
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación. Sevilla, 22 de noviembre de 2004. La
Jefa del Servicio de Personal y Administración General. Fdo.
Isabel López Arnesto.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004 de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se
concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de
Cañete de las Torres.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2004 figura una subvención nominativa destinada
al Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba).

H E C H O S

Con objeto de hacer efectiva dicha subvención, el 8 de
octubre de 2004, el Ayuntamiento de Cañete de las Torres
solicita una subvención nominativa para financiar la redac-
ción de un «Proyecto básico y de ejecución de construcción
de piscina municipal y estudio de seguridad» y del «Proyecto
de construcción de edificio de servicios múltiples y aula para
centro de educación de adultos y su correspondiente estudio
de seguridad y salud», por el importe señalado anteriormente.

La documentación administrativa que acompaña a la so-
licitud de subvención cumple con la legislación vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 2004 figura una subvención nominativa destina-
da al Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba) por
importe de sesenta mil euros (60.000 euros) consignada en el
programa presupuestario 81 A, gestionado por la Dirección
General de Administración Local.

2. El título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencias de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

3. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régi-
men Jurídico.

4. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones y
ayudas públicas.

5. El Acuerdo de 30 de marzo de 2004 del Consejo de
Gobierno, excepciona lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2004, para las subvenciones que se concedan por la
Consejería de Gobernación a Entidades Locales, en el presen-
te ejercicio, para la mejora de infraestructuras municipales
(aplicación presupuestaria 765.00.81 A 4).

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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6. La Orden de 30 de junio de 2004, por la que se dele-
gan competencias en distintos órganos de la Consejería de
Gobernación en el artículo 1, apartado 2, asigna competencia
para la concesión de subvenciones en su respectivo ámbito de
actuación al Director General correspondiente.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Conceder una subvención nominativa al Ayun-
tamiento de Cañete de las Torres, con destino a financiar la
redacción de un «Proyecto básico y de ejecución de cons-
trucción de piscina municipal» y estudio de seguridad y del
«Proyecto de construcción de edificio de servicios múltiples y
aula para centro de educación de adultos y su correspon-
diente estudio de seguridad y salud por importe de sesenta
mil euros (60.000 euros), siendo el porcentaje de la ayuda
del 96,62 con respecto al presupuesto aceptado de sesenta
y dos mil noventa y seis euros con ochenta céntimos
(62.096,80 euros). El plazo de ejecución será de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de la resolución de
concesión.

Segundo. Financiación y forma de pago
La subvención a la que se refiere el artículo anterior se

financiará con cargo a los créditos consignados en la aplica-
ción presupuestaria 01.11.00.01.00.765.00.81 A.4 del Presu-
puesto de gastos de la Consejería de Gobernación, y se hará
efectiva mediante el abono de un primer pago, correspondien-
te al 75% de la ayuda, librándose 25% restante una vez justifi-
cado el primer pago, en la forma que se establece en el apar-
tado siguiente.

Tercero. Justificación.
La justificación se realizará ante la Dirección General de

Administración Local de la Consejería de Gobernación, debien-
do aportar el beneficiario de la ayuda, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la materialización del pago, la
siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de haber sido registrado en la
contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y fe-
cha del mismo, así como de los gastos realizados con cargo a
la misma, con indicación del perceptor, justificante del gasto e
importe del mismo.

- Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la presente sub-

vención las establecidas con carácter general en el artículo
105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo las
del apartado e), según lo dispuesto en el artículo 4 apartado 1
de la Orden de 12 de septiembre de 2003, así como las previs-
tas en el artículo 20.11 de la Ley 17/2003, de 29 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el ejer-
cicio 2004, que dispone que «Los beneficiarios de subvencio-
nes otorgadas por la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma estarán obligados a hacer constar en toda información
o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la sub-
vención que la misma está subvencionada por la Junta de
Andalucía, indicando la Consejería u Organismo Autónomo
que la ha concedido».

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en

todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo

112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las
consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora que para cada uno de ellos establece el citado pre-
cepto legal

Sexto. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

  Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Director General,
Juan Osuna Baena.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que se
concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de
Monturque.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2004 figura una subvención nominativa destinada
al Ayuntamiento de Monturque (Córdoba).

H E C H O S

Con objeto de hacer efectiva dicha subvención, el 4 de
octubre de 2004, el Ayuntamiento de Monturque solicita una
subvención nominativa para financiar una asistencia técnica
cuyo objeto es la redacción de un «Proyecto básico de ejecu-
ción y estudio geotécnico sobre el solar en calle Córdoba de
Monturque para la construcción de un edificio de usos múlti-
ples», por importe de  cincuenta y nueve mil novecientos no-
venta y tres euros (59.993,00 euros).

La documentación administrativa que acompaña a la so-
licitud de subvención cumple con la legislación vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En el Anexo de Inversiones del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para 2004 figura una sub-
vención nominativa destinada al Ayuntamiento de Monturque
(Córdoba) por importe de sesenta mil euros (60.000 euros)
consignada en el programa presupuestario 81 A, gestionado
por la Dirección General de Administración Local.

2. El título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencias de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

3. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régi-
men Jurídico.

4. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
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recogen las normas especiales en materia de subvenciones y
ayudas públicas.

5. El Acuerdo de 30 de marzo de 2004 del Consejo de
Gobierno, excepciona lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004, para las subvenciones que se concedan por
la Consejería de Gobernación a Entidades Locales, en el pre-
sente ejercicio, para la mejora de infraestructuras municipales
(aplicación presupuestaria 765.00.81 A 4).

6. La Orden de 30 de junio de 2004, por la que se dele-
gan competencias en distintos órganos de la Consejería de
Gobernación en el artículo 1, apartado 2, asigna competencia
para la concesión de subvenciones en su respectivo ámbito de
actuación al Director General correspondiente.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Conceder una subvención nominativa al Ayunta-
miento de Monturque, con destino a financiar la redacción de
un «Proyecto básico de ejecución y estudio geotécnico sobre
el solar en calle Córdoba de Monturque para la construcción
de un edificio de usos múltiples», por importe de  cincuenta y
nueve mil novecientos noventa y tres euros (59.993 euros),
siendo el porcentaje de la ayuda del 100% con respecto al
presupuesto aceptado de cincuenta y nueve mil novecientos
noventa y tres euros (59.993 euros). El plazo de ejecución
será de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de la
resolución de concesión.

Segundo. Financiación y forma de pago.
La subvención a la que se refiere el artículo anterior se

financiará con cargo a los créditos consignados en la aplica-
ción presupuestaria 01.11.00.01.00.765.00.81 A.4 del Presu-
puesto de gastos de la Consejería de Gobernación, y se hará
efectiva mediante el abono de un primer pago, correspondien-
te al 75% de la ayuda, librándose el 25% restante una vez
justificado el primer pago, en la forma que se establece en el
apartado siguiente.

Tercero. Justificación.
La justificación se realizará ante la Dirección General de

Administración Local de la Consejería de Gobernación, debien-
do aportar el beneficiario de la ayuda, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la materialización del pago, la
siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de haber sido registrado en la
contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y fe-
cha del mismo, así como de los gastos realizados con cargo a
la misma, con indicación del perceptor, justificante del gasto e
importe del mismo.

- Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la presente sub-

vención las establecidas con carácter general en el artículo
105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
salvo las del apartado e), según lo dispuesto en el artículo
4 apartado 1 de la Orden de 12 de septiembre de 2003,
así como las previstas en el artículo 20.11 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma para el ejercicio 2004, que dispone
que «Los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos con car-
go al Presupuesto de la Comunidad Autónoma estarán obli-
gados a hacer constar en toda información o publicidad

que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalu-
cía, indicando la Consejería u Organismo Autónomo que la
ha concedido».

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en

todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo
112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las
consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora que para cada uno de ellos establece el citado pre-
cepto legal.

Sexto. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Director General,
Juan Osuna Baena.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 12 de noviembre de 2004, por la que
se concede al Consejo Andaluz de Colegios de Procu-
radores de los Tribunales la subvención correspon-
diente al segundo trimestre de 2004, por la presta-
ción, por los Colegios, del servicio de asistencia jurí-
dica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capitulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratui-
ta de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, modificado por el Decreto 273/2001, de 18 de di-
ciembre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo beneficiarios de las subvenciones, los Colegios de Pro-
curadores de la Comunidad Autónoma.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales ha remitido a esta Consejería, de conformidad con
el procedimiento de aplicación de la subvención establecido
en el artículo 47 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratui-
ta de Andalucía, certificación sobre el número de actuaciones
realizadas por turno de oficio en cada Colegio durante el se-
gundo trimestre de 2004, junto con la justificación del coste
económico por gastos de funcionamiento e infraestructura,
asociado a las mismas.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 45.1 del Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por el importe
y conceptos que se consignan a continuación, con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la
prestación, por los Colegios, del servicio de representación
gratuita, durante el segundo trimestre de 2004.

Actuaciones por Turno de oficio 434.347,65 euros.
Gastos de funcionamiento
e infraestructura 34.747,81 euros.
Total 469.095,46 euros.

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplica-
do, por el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, al abono de la indemnización por la prestación del
servicio de representación correspondiente al segundo trimes-
tre de 2004, realizado por los Colegios de Procuradores que lo
integran y que comprende los gastos relativos a la representa-
ción jurídica por Procurador de los Tribunales en turno de ofi-
cio ante los órganos judiciales con sede en la Comunidad Au-
tónoma, así como los gastos de funcionamiento e infraestruc-
tura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certifica-
ciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el nú-
mero de actuaciones realizadas durante el segundo trimes-
tre de 2004 y por el coste asociado a las mismas, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 45.1 y 47 del Re-
glamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, apro-
bado por Decreto 216/1999, de 26 de octubre, modificado
por el Decreto 273/2001, de 18 de diciembre.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Anda-
luz de Colegios de Procuradores de los Tribunales ante la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, antes del 30 de
abril de 2005, en la forma prevista en los artículos 48 y 49 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por
la presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que se
efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la mis-
ma está subvencionada por la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
así como de toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financie-
ro que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las pre-
vistas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en el
artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-

posición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2004.

                                              MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Economía Social y Emprendedores,
por la que se ordena la publicidad del depósito de la
escritura pública de modificación estatutaria de la enti-
dad Asociación Provincial de Cooperativas Agrarias de
Sevilla, y su inscripción en el Libro de Federaciones y
Asociaciones de Cooperativas.

Visto el expediente de inscripción de modificación
estatutaria, de la entidad Asociación Provincial de Cooperati-
vas Agrarias de Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 9 de noviembre de 2004,
registrado de entrada en este Centro Directivo el día 9 de no-
viembre de 2004, don Alfredo Martín Vidal, en calidad de per-
sona facultada de la expresada entidad, solicitó la inscripción
de modificación estatutaria.

2.º Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunicó al
interesado la iniciación del procedimiento, con indicación de
los plazos del mismo, así como de los efectos del silencio.

3.º Que con la/s expresada/s solicitud/es se acompaña-
ba la siguiente documentación:

- Certificación del correspondiente acuerdo social (2 copias).

4.º Que la mencionada documentación ha sido examinda en
el Servicio de Régimen Jurídico de Cooperativas y Sociedad Labo-
rales de esta Dirección General, habiéndose formulado la corres-
pondiente propuesta de Resolución que figura en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver la pre-
sente solicitud corresponde a la Dirección General de Econo-
mía Social y Emprendedores, en virtud de lo dispuesto en De-
creto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, por el que se
otorgan las competencias de la Consejería de Empleo y Desa-
rrollo Tecnológico a la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, junto con lo establecido en el Decreto 201/2004, de 11
de mayo, de estructura orgánica de dicha Consejería, por la
que se asignan a la Dirección General de Economía Social y
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Emprendedores las competencias relativas al orden cooperati-
vo y otras empresas de economía social.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expediente
éste contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos por
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, y por la Ley 3/2002, de 16 de diciembre, que vino
a modificar parcialmente la norma anterior, estando el mismo
conforme a las expresadas Leyes, y al Decreto 267/2001, de
11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de de-
sarrollo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas en
materia registral y autorizaciones administrativas, modificado
parcialmente por el Decreto 318/2003, de 18 de noviembre.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente de
modificación estatutaria se han observado todos los precep-
tos de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, la Dirección General de Economía Social y Em-
prendedores

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escritu-
ra pública de Modificación Estatutaria, por el que resulta afec-
tado el artículo 1.2 del texto estatutario, de la entidad Asocia-
ción Provincial de Cooperativas Agrarias de Sevilla, y su ins-
cripción en el Libro de Federaciones y Asociaciones Cooperati-
vas, de esta Unidad Central del Registro de Cooperativas An-
daluzas.

Segundo. Practicar la correspondiente anotación y devol-
ver a la entidad un ejemplar de la documentación, diligenciada
con la nota de la mencionada inscripción registral.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesados
en la forma y plazos previstos en los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia ex-
presa de que contra la Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la mis-
ma Ley.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ACUERDO de 25 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se delega com-
petencia para expedir copias autenticadas en los pues-
tos de trabajo que se citan.

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos, a lo dispuesto en el Decreto 21/85, de 5 de fe-
brero, que regulan las Secretarias Provinciales de las Delega-
ciones Provinciales, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto
90/93, de 13 de julio, y teniendo en cuenta el importante
volumen de trabajo que tiene esta Delegación, en virtud de los
ámbitos materiales de competencia que se gestionan,

A C U E R D O

Primero. Delegar, en los puestos de trabajo relaciona-
dos en el Anexo, la competencia de autenticación de co-
pias de documentos públicos y privados, atribuida a la Se-
cretaría General, respecto de la documentación exigida por

las distintas normas reguladoras de la gestión de los res-
pectivos Servicios.

Segundo. La presente delegación de competencias debe-
rá publicarse en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Código Puesto de Trabajo
3189210 Sc.Gestión Personal
9107010 Ng.Gestión de Personal
472910 Sc. Gestion Económica
3277610 Ng .Gestión
3278010 Ng. Procedimiento
8102110 Serv. Atención al ciudadano
470410 Ng. Registro General
9058710 Auxiliar de Recepción de Documentos
468310 Asesor Técnico-Sanciones
469510 Dp. Industria
8478310 Asesor Técnico-Actividad Industrial
467310 Un. Automoción
3121310 Un. Instalaciones Industriales
469810 Dp. Energía
8476510 Asesor Técnico-Activ. Energéticas
3121510 Un. Instalaciones Energéticas
469910 Dp. Minas
8476610 Asesor Técnico-Ordenación Minera
8476710 AT Act. Mineras y Seguridad
3121610 Un. Pozos e Instalaciones
3121210 Asesor Técnico-Promoción Industrial
8308810 Sv. Coop. Econ. y Desarrollo Tecnológico
465010 Dp. Gestión y Fomento Económico
467810 Ng. Seguimiento
465410 Ng. Tramitación
7062910 Dp. Desarrollo Tecnológico
7091310 Asesor Técnico
7063010 Un. Tramitación
473810 Sv. Economía Social
8107510 Ng. Sanciones
466810 Titulado Superior
8205510 Titulado Superior
9064010 Titulado Superior
9064810 Auxiliar de Gestión

Córdoba, 25 de noviembre de 2004.- El Secretario General,
Miguel Rivas Beltrán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 25 de noviembre de 2004, por la que se
declara Rehabilitación Integral de Barriadas El Puche, de
Almería.

Por Resolución de fecha 5 de marzo de 2002 (BOJA núm.
53, de 7 de mayo de 2002) la Consejería de Obras Públicas y
Transportes encomendó a la Empresa Pública del Suelo de
Andalucía la gestión de actuaciones previas al desarrollo de
programas de vivienda y suelo en el área de rehabilitación
Barriada El Puche, Sector Centro, de Almería. La citada enco-
mienda supuso el inicio por parte de la Consejería de una
actuación en un ámbito urbano que cumple las condiciones y
características del programa de Rehabilitación Integral de Ba-
rriadas, definida en la Sección 2.ª del Capítulo IV del Título I
del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba
el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 y se regulan
las actuaciones contenidas en el mismo.

La Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de 20 de enero de 2004 supone el inicio del expediente
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para la declaración del citado ámbito urbano como Rehabilita-
ción Integral de Barriadas, encomendando a la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía la redacción del correspondiente
Programa de Actuación y autorizando a dicha Empresa, como
órgano de gestión, a constituir la Oficina Técnica en los térmi-
nos establecidos en la Orden de 18 de julio de 2002, sobre
desarrollo y tramitación de los distintos programas de vivienda
y suelo que se ejecuten en el ámbito territorial de las áreas de
rehabilitación concertada, así como a iniciar las actuaciones
de carácter prioritario en los términos establecidos en el artí-
culo 36.3 de la Orden de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de 15 de septiembre de 2003, sobre desarrollo y
tramitación de las actuaciones en materia de rehabilitación
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

El Programa de Actuación elaborado por la Empresa Pú-
blica del Suelo de Andalucía, donde se definen los contenidos
y se justifica la viabilidad de la actuación, ha sido aprobado
por las Direcciones Generales de Urbanismo y de Arquitectura
y Vivienda constando en el expediente, además, la propuesta
de declaración de la Barriada El Puche como Rehabilitación
Integral de Barriadas.

Igualmente, le son de aplicación las prescripciones conte-
nidas en el Decreto 128/2002, de 17 de abril, por el que se
regula la intervención de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía en las áreas de rehabilitación concertada y en la Or-
den de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 18 de
julio de 2002. En el presente supuesto, atendida la tramita-
ción del expediente y demás circunstancias concurrentes, re-
sulta necesario excepcionar la aplicación de algunas de las
disposiciones de la Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 18 de julio de 2002.

Vista la propuesta formulada y de conformidad con lo
establecido en el artículo 87 del Decreto 149/2003, de 10 de
junio, y en el artículo 36 de la Orden de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 15 de septiembre de 2003, sobre
desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de re-
habilitación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007,

D I S P O N G O

Primero. Declaración de Rehabilitación Integral de Barriadas.
Se declara la barriada El Puche, en el ámbito definido en

el Programa de Actuación, como Rehabilitación Integral de
Barriadas.

Segundo. Ejecución del Programa de Actuación: objetivos
y estrategias.

Se ordena la ejecución del Programa de Actuación y su
desarrollo con arreglo a los criterios de intervención en mate-
ria urbanística, de vivienda y social establecidos en el mismo
y con los siguientes objetivos específicos:

a) La integración urbanística de la barriada de El Puche a
través de la eliminación de las barreras existentes.

b) La sustitución de las viviendas, con mantenimiento de
la población residente.

c) La integración social y laboral de las familias.
d) El fomento de la cultura del uso y mantenimiento de

las nuevas viviendas.
e) El establecimiento en la zona de nuevos servicios, equi-

pamientos y mejora de los existentes.

Tercero. Organo de Gestión.
Se designa a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía

como Organo de Gestión de la Rehabilitación Integral de Ba-
rriadas El Puche de Almería, atribuyéndole la gestión y la tra-
mitación de los programas de vivienda y suelo que en la mis-
ma desarrolle la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los criterios de aplicación de los procedimientos de los
distintos programas a ejecutar en la Rehabilitación  Integral de

Barriadas se realizarán conforme a lo dispuesto, con carácter
general, en la normativa reguladora del Plan Andaluz de Vivien-
da y Suelo vigente y, específicamente, en el Decreto 128/2002,
de 17 de abril y en la Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 18 de julio de 2002 y en la presente Orden,
todo ello en virtud de lo dispuesto en  el artículo 87 del Decreto
149/2003, de 10 de junio y en el artículo 39 de la Orden de 15
de septiembre de 2003, de desarrollo del anterior.

Cuarto. Funciones del Organo de Gestión de la Rehabilita-
ción Integral de Barriadas.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía, como Orga-
no de Gestión, tendrá las siguientes funciones:

a) Gestionar y tramitar los programas que, en materia de
vivienda y suelo, desarrolle la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en la Rehabilitación Integral de Barriadas.

b) Gestionar y tramitar los programas que, en virtud de
los convenios que suscriba al efecto, le sean encomendados
por otros organismos de la Junta de Andalucía, por otras Ad-
ministraciones o por entidades públicas o privadas.

c) Establecer la Oficina Técnica para la gestión integrada de
la Rehabilitación  Integral de Barriadas, en especial, nombrar y
separar al personal al servicio de la misma, fijar sus retribucio-
nes y régimen laboral; a tal efecto, el Organo de Gestión podrá
suscribir los convenios oportunos con Administraciones y enti-
dades públicas o privadas dispuestas a colaborar. La Oficina de
Gestión ya constituida por la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía para la intervención en la barriada asumirá la condición
de Oficina Técnica de la Rehabilitación Integral de Barriadas.

d) Contratar las obras necesarias para la ejecución de las
actuaciones previstas en la Rehabilitación Integral de Barria-
das; en cuanto a la contratación y aprobación de los proyectos
técnicos para las mismas, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 18 de julio de 2002, antes citada.

e) Supervisar el cumplimiento de los contenidos del Pro-
grama de Actuación; elaborar el Informe anual de evaluación
y gestión; realizar los ajustes precisos en el Programa para su
mejor adecuación a las necesidades de la Rehabilitación Inte-
gral de Barriadas y revisarlo, al menos, cada dos años. Las
propuestas de modificación del mismo, debidamente motiva-
das, serán elevadas por el Organo de Gestión a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

f) Elaborar el Programa Anual de desarrollo de la Rehabi-
litación Integral de Barriadas

g) Proponer a las distintas Administraciones y Organis-
mos participantes la ejecución de las tareas necesarias para
el desarrollo de la Rehabilitación Integral de Barriadas y, en su
defecto, aceptar la encomienda total o parcial de su realiza-
ción por la Oficina Técnica.

h) Cualesquiera otras que le sean asignadas por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en desarrollo del con-
tenido de la presente Orden.

Séptimo. La Oficina Técnica.
La Oficina de Gestión establecida por la Empresa Pública

de Suelo de Andalucía en cumplimiento de la resolución de
esta Consejería de fecha 5 de marzo de 2002 asumirá la con-
dición de Oficina Técnica de la Rehabilitación Integral de Ba-
rriadas y en cuanto a su composición y funciones, se atendrá
a lo establecido en los artículos 27 y 28 de la Orden de 18 de
julio de 2002, correspondiéndole, además:

a) Elaborar los informes periódicos concernientes a la Re-
habilitación Integral de Barriadas.

b) Ejecutar las tareas que le encargue el Organo de Gestión.

Octavo. Organos.
Atendidas las particulares circunstancias que concurren

en  la presente declaración, procede excepcionar a la Rehabi-
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litación Integral de Barriadas El Puche de lo dispuesto en el
artículo 29 de la Orden de 18 de julio de 2002 en cuanto a la
constitución de la Comisión de Seguimiento.

Se constituye la Mesa de Participación Ciudadana inte-
grada por los componentes relacionados en el artículo 31 de
la Orden de 18 de julio de 2002 y presidida por el titular de la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, o persona que para su representación designe.

Noveno. Financiación de las actuaciones.
Las actuaciones a desarrollar por el Organo de Gestión

en el marco del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo en la Reha-
bilitación Integral de Barriadas El Puche se financiarán me-
diante los recursos establecidos en el Decreto 128/2002, de
17 de abril y en la Orden de 18 de julio de 2002.

Décimo. Habilitación para el desarrollo de la presente Orden.
Se faculta a los titulares de la Dirección General de Urba-

nismo y de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
para, conjunta o separadamente, en sus respectivos ámbitos
de competencia, dictar las resoluciones oportunas para la eje-
cución y desarrollo de esta Orden.

Undécimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción oficial, ante la Consejera de Obras Públicas y Transportes o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación oficial,
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la Ley de dicha Jurisdicción.

Sevilla, 25 de noviembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda dar
publicidad a las subvenciones concedidas a los Ayunta-
mientos que se citan.

Ilmo. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27 de
octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, complementada por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Normas
sobre concesión de subvenciones en materia de Urbanismo y
en uso de la delegación establecida en el apartado 1 del artículo
3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003, por esta
Dirección General se ha resuelto conceder subvención a los
Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Paterna del Río (Almería). Por
un importe de 24.563,20 euros. Financiación de la realiza-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de
Avance.

Dos. Ayuntamiento de Cajar (Granada). Por un importe
de 13.414,91 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Conclusión.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a VV.II para su conocimiento.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria que se especifica y al amparo de la
Orden de 30 de septiembre de 1997 que desarrolla y convoca
las ayudas públicas para la creación de empleo estable, esta-
blecidas en el Decreto 199/1997 de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.
Expediente: CA/EE/01047/2001.
Beneficiario: Colegio Madre de Dios.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.31.16.11.78101.32B.1.
Importe: 7.813,16 euros.

Cádiz, 15 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma An-
daluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publicidad a la
subvención concedida con cargo al Programa Presupuestario 32
B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7 de mayo, y la Orden
que lo desarrolla, de 4 de octubre de 2002, sobre incentivos al
fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo.

Programa: Incentivos para salario/mantenimiento/creación de
puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo.
Núm. Expte.: CA/CE3/01/04.
Beneficiario: Omar A. González Piacenti.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 6.447 euros.

Cádiz, 24 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, del Centro
Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se resuelve la
convocatria de subvenciones para la adquisición de material
médico deportivo a las Entidades Locales de Andalucía para
el ejercicio 2004, al amparo de la Orden que se cita.

En virtud de Orden de 28 de enero de 2004,  (BOJA núm.
34, de 19 de febrero) se efectuó convocatoria para la conce-
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sión de subvenciones a las entidades locales de Andalucía
para la adquisición de material médico deportivo correspon-
diente al ejercicio 2004, remitiéndose la misma, en cuanto al
procedimiento, documentación, criterios de concesión, cuan-
tía y abono de las subvenciones y demás previsiones, a lo
establecido en la Orden de 16 de junio de 2003 (BOJA núm.
133, de 14 de julio) por la que se convocaban estas subven-
ciones para el ejercicio 2003.

Mediante Resolución de 2 de agosto de 2004 (BOJA núm.
161, de 18 de agosto) del Centro Andaluz de Medicina del De-
porte, se aprueban las listas definitivas de entidades locales
admitidas y excluidas, y las causas de exclusión, constituyéndo-
se a continuación, de acuerdo con el procedimiento establecido,
la Comisión de Evaluación para la valoración de las solicitudes
admitidas, y para la elaboración de una relación ordenada de
las entidades locales candidatas en función de la puntuación
obtenida fruto de la aplicación de los criterios objetivos estableci-
dos en el artículo 9.2 de la citada Orden de 16 de junio de 2003.

En atención a los antecedentes expuestos, a la vista del
acta de la Comisión de Evaluación, y en ejercicio de la compe-
tencia delegada que se atribuye a este órgano en la disposi-
ción sexta de la Orden de 23 de enero de 2004 por la que se
realiza la convocatoria.

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades locales que se men-
cionan en el Anexo I de esta Resolución subvenciones para la
adquisición de material médico deportivo correspondientes al
ejercicio 2004.

Segundo. Financiación. Las cantidades correspondientes
a cada subvención se imputarán a la aplicación presupuestaria
0.1.09.00.04.00.7220.760.00.46B.8 «En materia médico de-
portiva» del Presupuesto de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, hasta agotar las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Plazo de ejecución. Las actuaciones subvencio-
nadas deberán ser realizadas en el plazo de seis meses conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Cuarto. Pago. Las subvenciones se harán efectivas me-
diante un único pago por la totalidad de la cuantía concedida.

Quinto. Justificación. La justificación deberá realizarse en
el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de mate-
rialización del pago, en la forma establecida en el artículo 13
de la citada Orden de 16 de junio de 2003.

Sexto. Liquidación. El importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la actividad o inversión efec-
tivamente realizada por el beneficiario, según justificación, el
porcentaje de financiación calculado sobre el presupuesto acep-
tado y que se recoge en el Anexo de esta Resolución.

Séptimo. La presente Resolución es contraria a la estima-
ción del resto de solicitudes.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a su publicación, sin perjui-
cio de la posibilidad de interponer recurso potestativo de repo-
sición, ante este Centro Andaluz de Medicina del Deporte, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar dicha publicación.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- La Directora, M.ª del
Carmen Adamuz Ruiz.

ANEXO I

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
Cuantía de la subvención: 6.050 euros.
Presupuesto aceptado: 6.050 euros.
Porcentaje de financiación: 100%.

Ayuntamiento de Torremolinos.
Cuantía de la subvención: 6.050 euros.
Presupuesto aceptado: 35.172 euros
Porcentaje de financiación: 17,20%.

Ayuntamiento de Nerja.
Cuantía de la subvención: 6.050 euros.
Presupuesto aceptado: 10.634,73
Porcentaje de financiación: 56,89%.

Ayuntamiento de Palma del Río.
Cuantía de la subvención: 6.050 euros.
Presupuesto aceptado: 6.735,43
Porcentaje de financiación: 89,82% .

Ayuntamiento de Lepe.
Cuantía de la subvención: 6.050 euros.
Presupuesto aceptado: 13.053 euros.
Porcentaje de financiación: 46,35%

Ayuntamiento de Loja.
Cuantía de la subvención: 6.050 euros.
Presupuesto aceptado: 6.230 euros
Porcentaje de financiación: 97,11%.

Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
Cuantía de la subvención: 1.295 euros.
Presupuesto aceptado: 2.987,44 euros.
Porcentaje de financiación: 43,35%.

RESOLUCION de  30 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de ayudas concedidas en materia de infra-
estructura turística privada. (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad a
las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 28 de enero de
2004, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayudas en
materia de infraestructura turística privada (Convocatoria año 2004),
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.09.00.17.14. .77503.75B .1
1.1.09.00.17.14. .77500.75B .6.2003
1.1.09.00.17.14. .77502.75B .8.2003
3.1.09.00.01.14. .77503.75B .7.2005
3.1.09.00.17.14. .77504.75B .3.2005

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:
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Córdoba, 30 de noviembre de 2004.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de  30 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de ayudas concedidas en materia de infra-
estructura turística local. (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad a
las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 28 de enero de
2004, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayudas en
materia de infraestructura turística local (Convocatoria año 2004),
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.09.00.17.14. .76503.75B .0
0.1.09.00.17.14. .76504.75B .0
1.1.09.00.17.14. .76500.75B .7.2003
3.1.09.00.17.14 .76504.75B .4.2005

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:
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Córdoba, 30 de noviembre de 2004.- El Delegado, Valentín
Priego Ruiz.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden y deniegan
subvenciones solicitadas por Entidades Locales al am-
paro de la Orden que se cita. (Ejercicio 2004).

Al amparo de la Orden 28 de enero de 2004, por la que
se regula el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones en materia de infraestructura turística, esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 22 de noviembre de
2004 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convoca-
toria de subvenciones a Entidades Locales correspondiente al
ejercicio 2004, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución esta-
rá expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora núm. 47 (Edif. Serv. Múlti-
ples, 9.ª planta) de Málaga, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 22 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 16 de noviembre de 2004, por la que se con-
cede la ampliación de la autorización definitiva de funciona-
miento al Centro Privado de Educación Infantil Bienaventu-
rada Virgen María de Castilleja de la Cuesta (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Rosa
M.ª Iglesias Hidalgo, en su calidad de Directora y en represen-
tación de la «Fundación Educación Católica», entidad titular
del centro docente privado de Educación Infantil «Bienaventu-
rada Virgen María», con domicilio en C/ Real, núm. 85 de
Castilleja de la Cuesta (Sevilla), en solicitud de ampliación de
la autorización definitiva de funcionamiento del mencionado
centro en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la entonces Conse-
jería de Educación y Ciencia en Sevilla;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 41001197, tiene au-
torización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil (se-
gundo ciclo) para 75 puestos escolares por Orden de 15 de
diciembre de 1997 (BOJA del 31 de enero);

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece

que la titularidad del Centro la ostenta la «Fundación Educa-
ción Católica».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la  Ley  Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4
de octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los Centros que impartan ense-
ñanzas escolares de régimen general (BOE del 10 de diciem-
bre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE del 28 de
junio), modificado por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de
mayo (BOE de 29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio); Con-
siderando que, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de ampliación
de la autorización para el segundo ciclo de la educación infan-
til, a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infan-
til para 75 puestos escolares al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Bienaventurada Virgen María», quedando con
la autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Bienaventurada Virgen María.
Código de Centro: 41001197.
Domicilio: C/ Real, núm. 85.
Localidad: Castilleja de la Cuesta.
Municipio: Castilleja de la Cuesta.
Provincia: Sevilla.
Titular: «Fundación Educación Católica».
Composición Resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
150 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación  del  sistema educativo
establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, el
centro podrá impartir en las unidades autorizadas las enseñanzas
correspondientes al segundo ciclo de la Educación Infantil, esta-
blecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5 de di-
ciembre (BOE de 10) y la Orden Ministerial de 11 de octubre
de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.
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Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta  de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                                                                 Consejera de Educación

ORDEN de 17 de noviembre de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil Escue-
las Profesionales de la Sagrada Familia, de Ubeda (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Joa-
quín Morales Ferrer, en su calidad de Rector y en representa-
ción de la «Fundación Benéfico-Docente de las Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia», entidad titular del centro
docente privado de Educación Infantil «Escuelas Profesiona-
les de la Sagrada Familia», con domicilio en Avda. Cristo Rey,
núm. 25 de Ubeda (Jaén), en solicitud de ampliación de la
autorización definitiva de funcionamiento del mencionado cen-
tro en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo;
Resultando que el expediente ha sido tramitado en la debida
forma por la Delegación Provincial de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia en Jaén;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 23004203, tiene
autorización definitiva para 6 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 150 puestos escolares por Orden de 15
de mayo de 1996 (BOJA del 20 de junio);

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la
titularidad del Centro la ostenta la «Fundación Benéfico-Docente
de las Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de  julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre), la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los Centros que impartan ense-
ñanzas escolares de régimen general (BOE del 10 de diciem-
bre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE del 28 de
junio), modificado por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de
mayo (BOE de 29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de amplia-

ción de la autorización para el segundo ciclo de la educación
infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse
para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infan-
til para 75 puestos escolares al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Escuelas Profesionales de la Sagrada Fami-
lia», quedando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Escuelas Profesionales de la Sagra-
da Familia.
Código de Centro: 23004203.
Domicilio: Avda. Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Titular: «Fundación Benéfico-Docente de las Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia».
Composición Resultante: 9 unidades de Educación Infantil para
225 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación  del  siste-
ma educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades autoriza-
das las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de la
Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5 de di-
ciembre (BOE de 10) y la Orden Ministerial de 11 de octubre
de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Jaén la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarta. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, confor-
me a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
        Consejera de Educación
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ORDEN de 17 de noviembre de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
Ave María Varadero, de Motril (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de don An-
drés López Osuna, en su calidad de representante legal de la
«Fundación Patronato Avemariano de Granada», entidad titu-
lar del centro docente privado de Educación Infantil «Ave Ma-
ría-Varadero», con domicilio en C/ Julio Moreno, núm. 1 de
Motril (Granada), en solicitud de ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento del mencionado centro en 2 uni-
dades de Educación Infantil de segundo ciclo;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la entonces Conse-
jería de Educación y Ciencia en Granada;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 18007125, tiene au-
torización definitiva para 1 unidad de Educación Preescolar
(Párvulos) para 40 puestos escolares por Orden de 15 de ju-
nio de 1988;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta la «Fundación Patrona-
to Avemariano de Granada».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los Centros que impartan ense-
ñanzas escolares de régimen general (BOE del 10 de diciem-
bre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE del 28 de
junio), modificado por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de
mayo (BOE de 29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infan-
til  para 37 puestos escolares al centro docente privado de
Educación Infantil «Ave María-Varadero», quedando con la au-
torización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Ave María-Varadero.
Código de Centro: 18007125.
Domicilio: C/ Julio Moreno, núm. 1.
Localidad: Motril.

Municipio: Motril.
Provincia: Granada.
Titular: «Fundación Patronato Avemariano de Granada».
Composición Resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
62 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del siste-
ma educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades autori-
zadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de la
Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5 de di-
ciembre (BOE de 10) y la Orden Ministerial de 11 de octubre
de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del Centro, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, confor-
me a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
        Consejera de Educación

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2004 de la
Dirección General de Formación Profesional y Educa-
ción Permanente, por la que se eleva a definitivo el fallo
del Jurado del II Concurso destinado a premiar al alum-
nado que realice proyectos de empresas virtuales uti-
lizando las tecnologías de la información y de la comu-
nicación.

Habiéndose convocado por Orden de la Consejería de
Educación de 26 de enero de 2004 la II edición del concurso
destinado a premiar al alumnado que realice proyectos de
empresas virtuales utilizando las tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación, y tras haberse publicado en el
tablón de anuncios de la Consejería de Educación la Resolu-
ción Provisional de 2 de noviembre de 2004 de la Dirección
General de Formación Profesional y Educación Permanente,
por la que se hace público el acta con la composición y el fallo
del Jurado del citado concurso, de acuerdo con el apartado F
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de la Base Cuarta de la ya mencionada Orden esta Dirección
General

R E S U E L V E

Artículo Unico. Elevar a definitivo el fallo contenido en el
Acta del Jurado de la II edición del concurso destinado a
premiar al alumnado que realice proyectos de empresas
virtuales utilizando las tecnologías de la información y de la
comunicación, y que se incluye como anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- La Directora General,
M.ª José Vázquez Morillo.

A N E X O

II edición del concurso destinado a premiar al alumnado que
realice proyectos de empresas virtuales utilizando las tecno-

logías de la información y de la comunicación

ACTA DEL JURADO

En la ciudad de Sevilla a veintinueve de octubre del año
dos mil cuatro, siendo las diez horas, se reúne el Jurado de la
II edición del concurso destinado a premiar al alumnado que
realice proyectos de empresas virtuales utilizando las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación, convocado por la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía mediante
la Orden de 26 de enero de 2004.

La composición del jurado, que se hace pública en el
momento de emitir este fallo, de acuerdo a la base cuarta de
la Orden de convocatoria, es la siguiente:

Presidenta: Doña María José Vázquez Morillo, Directora
General de Formación Profesional y Educación Permanente
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Vocales:

- Doña Victoria Domínguez Márquez, profesora de forma-
ción profesional específica de la especialidad de Administra-
ción de Empresas.

- Doña M.ª Asunción Criado Clavero, profesora de forma-
ción profesional específica de la especialidad de Informática.

- Doña Esperanza Valdés Prado, de CCOO Andalucía, re-
presentante de sindicatos.

- Doña Almudena Martínez Gimeno, de UGT, representan-
te de sindicatos.

- Don Angel Quiles Morcillo, de CEA, en representación
del empresariado.

- Doña Ana Blasco Hernández, de CEA, en representación
del empresariado.

- Doña M.ª Dolores Santos Rodríguez, profesora adscrita
a la Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente.

- Don Francisco Fernández Delgado, profesor adscrito a la
Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente.

Se abre la sesión explicando la Orden de Convocatoria. A
continuación se procede al estudio de los proyectos presenta-
dos, acordándose el siguiente fallo:

- Premio al proyecto «Sabereando, S.L.», empresa dedi-
cada a  la teleformación.

Autora: M.ª Isabel Carbonero Martínez, matriculada en el
IES Luis de Góngora de Córdoba en el Ciclo Formativo de
Grado Superior de Gestión Comercial y Marketing.

- Premio al proyecto «Maylicom,S.L.», empresa dedicada
al mantenimiento, limpieza y reparaciones de edificios.

Autor: Rafael Sarabia Castro, matriculado en el IES San
Fulgencio de Ecija (Sevilla) en el Ciclo Formativo de Grado
Superior de Gestión Comercial y Marketing.

- Premio al proyecto «Ferretería Beni, S.L.L.», empresa dedi-
cada a la venta de artículos de ferretería y electrodomésticos.

Autor: Antonio Ruiz García, matriculado en el IES Alcaudete
de Alcaudete (Jaén) en el Ciclo Formativo de Grado Superior
de Administración y Finanzas.

- Premio al proyecto «EYDA, En y Desde Andalucía», em-
presa dedicada al diseño de páginas web.

Autor: José Luis Ortega Calero, matriculado en el IES Punta
del Verde (Sevilla) en el Ciclo Formativo de Grado Superior de
Administración de Sistemas Informáticos.

- Premio al proyecto «Celi-Care, S.L.», empresa dedicada
a la venta de productos para celiacos.

Autora: Jerusa Mascuñán Sánchez, matriculada en el IES
Victoria Kent de Marbella (Málaga) en el Ciclo Formativo de
Grado Superior de Dietética.

- Premio al proyecto «Luna Loca», empresa dedicada a
venta de productos para excursionistas.

Autora: Marta García Pantoja, matriculada en el IES La Granja
de Jerez de la Frontera (Cádiz) en el Ciclo Formativo de Grado
Superior de Realización de Audiovisuales y Espectáculos.

- Premio al proyecto «Tu punto de mira, S.L.L.» , dedicada a
la comercialización de artículos de caza, pesca y montañismo.

Autora: Yolanda Pérez Escribano, matriculada en el IES
Alcaudete de Alcaudete (Jaén) en el Ciclo Formativo de Grado
Superior de Administración y Finanzas.

Se declaran desiertos los demás premios y sin más asun-
tos que tratar, se levantó la sesión siendo las catorce horas del
día citado.

Firmas de los miembros del jurado.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de drogodependencias
(Ciudades ante las Drogas).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de drogodependen-
cias (Ciudades ante las Drogas).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46200.31B.6.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las subven-
ciones que figuran como anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 06/CAD/PRO/04.
Entidad: Ayuntamiento de Chiclana.
Localidad: Chiclana.
Cantidad: 21.030,36 euros.

Cádiz, 25 de noviembre de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.



Página núm. 28.420Página núm. 28.420Página núm. 28.420Página núm. 28.420Página núm. 28.420 BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241 Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de la
Dirección General para las Drogodependencias y Adic-
ciones, mediante la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm. 27,
de 10 de febrero de 2004, se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas
las subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- El Director General,
Andrés Estrada Moreno.

A N E X O

Entidad: APRODA.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 16.793 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9 y
0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/348361.

Entidad: APRODA.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 9.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/347413.

Entidad: AL-ANDALUS.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 20.000 €.
Aplicación presupuestaria: 1.1.21.00.18.00.48200.31B.0.2003.
Expediente: 2004/169738.

Entidad: AL-ANDALUS.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 42.050 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/133922.

Entidad: ANTARIS.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 77.083 €.
Aplic. presupuestaria: 1.1.21.00.18.00.48200.31B.0.2003 y
0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/171588 y 2004/171662.

Entidad: CAVA.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 22.774,12 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/111941.

Entidad: CAVA.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 14.958,94 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/111952.

Entidad: CAVA.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 12.645,03 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/111932.

Entidad: CCOO.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 70.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/212204.

Entidad: CODAPA.
Localidad: Granada.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 16.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/155771.

Entidad: CODAPA.
Localidad: Granada.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 15.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/155783.

Entidad: Cruz Roja Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 366.560 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/348445.

Entidad: ENLACE.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 87.398,67 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/111902.

Entidad: ENLACE.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 36.104,27 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/111891.

Entidad: ENLACE.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 87.812,20 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/111899.

Entidad: ENLACE.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Mantenimiento.
Cantidad concedida: 56.419,82 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/348461.

Entidad: FAAR.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 17.708 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/109980.
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Entidad: FAAR.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 32.303 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/109990.

Entidad: FAAR.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 16.687,75 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/109977.

Entidad: FAAR.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 14.542 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/109974.

Entidad: FAAR.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 50.543 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/109988.

Entidad: FAAR.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 368.217 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/109971.

Entidad: FACCA.
Localidad: Jaén.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 6.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/199474.

Entidad: FACCA.
Localidad: Jaén.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 8.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/199508.

Entidad: FACCA.
Localidad: Jaén.
Modalidad: Mantenimiento.
Cantidad concedida: 6.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6 y
0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/199630.

Entidad: FAJER.
Localidad: Granada.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 12.309 €.
Aplicación presupuestaria: 1.1.21.00.18.00.48200.31B.0.2003
Expediente: 2004/178861.

Entidad: FAJER.
Localidad: Granada.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 10.000 €.
Aplicación presupuestaria: 1.1.21.00.18.00.48200.31B.0.2003.
Expediente: 2004/178908.

Entidad: FAJER.
Localidad: Granada.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 10.000 €.
Aplicación presupuestaria: 1.1.21.00.18.00.48200.31B.0.2003.
Expediente: 2004/178951.

Entidad: FAJER.
Localidad: Granada.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 57.213 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/348428.

Entidad: FAJER.
Localidad: Granada.
Modalidad: Mantenimiento Sedes.
Cantidad concedida: 130.153 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/182718.

Entidad: FAJER.
Localidad: Granada.
Modalidad: Mantenimiento Federación.
Cantidad concedida: 60.325 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/110003.

Entidad: FAPEJA.
Localidad: Huelva.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 14.600 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/111848.

Entidad: FAPEJA.
Localidad: Huelva.
Modalidad: Mantenimiento.
Cantidad concedida: 15.400 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/199429.

Entidad: Fund. Fulgencio Benítez.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 30.500 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente:

Entidad: Fund. Fulgencio Benítez.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Mantenimiento.
Cantidad concedida: 69.500 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/164104.

Entidad: Médicos del Mundo.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 56.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/155732.

Entidad: Proyecto Hombre.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 719.087 €.
Aplic. presupuestaria.: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6 y
0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/166955.
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Entidad: Fed. Redes.
Localidad: Huelva.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 20.700 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/111879.

Entidad: Fed. Redes.
Localidad: Huelva.
Modalidad: Programas.
Cantidad concedida: 10.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/156276.

Entidad: Fed. Redes.
Localidad: Huelva.
Modalidad: Mantenimiento.
Cantidad concedida: 34.300 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9.
Expediente: 2004/156246.

Entidad: UGT.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 70.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.48202.31B.6.
Expediente: 2004/110147.

Entidad: Socidrogalcohol.
Localidad: Córdoba.
Modalidad: Programa.
Cantidad concedida: 18.000 €.
Aplic. presupuestaria: 0.1.21.00.18.00.48200.31B.9 y
1.1.21.00.18.00.48200.31B.0.2003.
Expediente: 2004/242707.

Entidad: Cruz Roja Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Reforma.
Cantidad concedida: 40.200 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.78500.31B.0.
Expediente: 2004/350332.

Entidad: GIRASOL.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Reforma.
Cantidad concedida: 6.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.78500.31B.0.
Expediente: 2004/283670.

Entidad: JOMAD.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Reforma.
Cantidad concedida: 6.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.78500.31B.0.
Expediente: 2004/280233.

Entidad: PROSALUD.
Localidad: Almería.
Modalidad: Reforma.
Cantidad concedida: 7.500 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.78500.31B.0.
Expediente: 2004/301475.

Entidad: AISOL.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Equipamiento.
Cantidad concedida: 41.824,57 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.78500.31B.0.
Expediente: 2004/225205.

Entidad: Cruz Roja Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Modalidad: Equipamiento.
Cantidad concedida: 38.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.78500.31B.0.
Expediente: 2004/357494.

Entidad: FAAR.
Localidad: Málaga.
Modalidad: Equipamiento.
Cantidad concedida: 18.000 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.00.78500.31B.0.
Expediente: 2004/291975.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de la
Dirección General para las Drogodependencias y Adic-
ciones, mediante la que se hace público el convenio
suscrito con el Ayuntamiento de Aznalcóllar, en la pro-
vincia de Sevilla, para el ejercicio de competencias de-
legadas en materia sancionadora, en el ámbito de las
drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Dirección General para las Drogode-
pendencias y Adicciones ha resuelto dar publicidad al Conve-
nio de Colaboración suscrito con el Ayuntamiento de Aznalcóllar,
en la provincia de Sevilla, de fecha 8 de octubre de 2004, para
el ejercicio de las competencias de iniciación, instrucción y
resolución de los procedimientos sancionadores por infraccio-
nes leves y graves tipificadas en la Ley 4/97 de prevención y
asistencia en materia de drogas, delegadas en virtud del De-
creto 167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 29 de noviembre de 2004.- El Director General,
Andrés Estrada Moreno.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfi-
co y Documental, por la que se hace pública la pérdida
de eficacia de la Resolución que se cita relativa a la en-
tidad beneficiaria Cyberlibrería Séneca, SLL.

Habiéndose intentado la notificación a la empresa
Cyberlibrería Séneca, S.L.L., mediante sendos escritos de 21
y 30 de septiembre de 2004 del Servicio de Gestión de Progra-
mas, de la pérdida de eficacia de la Resolución de 16 de julio
de 2004 de la Dirección de Fomento y Promoción Cultural,
que ponía fin al procedimiento para la concesión de ayudas a
la producción editorial; y dado que dichos intentos han resul-
tado infructuosos, se publica el presente anuncio en cumpli-
miento del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El texto literal del
referido escrito era el siguiente:

«Orden: 15 de marzo de 2002.
Resolución convocatoria: 20 de enero de 2004 (BOJA núm.
29 de 12.2.2004).
Expediente: C040307SE99FP.
Beneficiario: Cyberlibrería Séneca, S.L.L.
Importe concedido: 10.304,12 euros.
75%: 7.728,09 euros.
25%: 2.576,03 euros.
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Con fecha 11 de agosto de 2004, se publicó en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 157, anuncio por el
que se le daba publicidad a la Resolución de 16 de julio de
2004, de la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se pone fin al procedimiento para la conce-
sión de ayudas, al amparo de la Orden y Resolución
epigrafiada.

En el citado anuncio y en el apartado 4.ª de la Resolución
de 16 de julio de 2002, de fin de procedimiento se establecía
un plazo de 10 días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del mismo para presentar la si-
guiente documentación:

1. Aceptación de la ayuda.
2. Comunicación de los datos bancarios.
3. Certificado de ayuda de mínimis.

Transcurrido el plazo establecido, sin que haya aportado
la documentación requerida, se le notifica la pérdida de efica-
cia de la Resolución citada, así como el archivo de las actua-
ciones del procedimiento epigrafiado.»

Asimismo se indica que la Resolución referida se ha en-
viado al tablón de anuncios de la localidad que se indica;
igualmente, en el Servicio de Gestión de Programas de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural, sito en la
C/ Levíes núm. 17, Sevilla, se encuentra a disposición del
beneficiario del expediente.

Por último, se le informa que contra la presente Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de reposición potestativo ante esta Dirección General
en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la nueva redacción
dada a los artículos 109, 116 y 117 de la ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Num. Expte.: C040307SE99FP.
Notificado: Cyberlibrería Séneca, S.L L.
Ultimo domicilio: C/ Maestro Priego López, 41. C.P. 14004.
Córdoba.
Trámite que se notifica: Pérdida de eficacia de la Resolución
de concesión.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hace públi-
ca la subvención concedida al amparo de las Ordenes
que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en la Orden de 16 de octubre de 2002, por la que se
establece el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones y ayudas y en virtud de la Orden de 16 de julio de
1997 de delegación de competencias en materia de gestión
económica y contratación administrativa en diversas autori-

dades de la Consejería de Cultura, ha resuelto hacer pública
la subvención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: C042874SG21HU.
Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.
Finalidad de la subvención: XX Edición del Festival de Teatro y
Danzas «Castillo de Niebla». Espectáculo «Quijote».
Importe de la subvención: 9.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.21.464.00.45C.9.

Huelva, 2 de noviembre de 2004.- La Delegada, M.ª del
Mar Alfaro García.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo
18 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003,
que establecen la obligación de publicar las subvenciones
concedidas cuando su importe sea superior a seis mil cin-
cuenta euros (6.050,00 euros), se hace pública la relación
de ayudas públicas al amparo de la Orden de 16 de octu-
bre de 2002 (BOJA núm. 124, de 24.10.02), por la que se
establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones en materia de cultura en régimen de concurrencia
no competitiva.

Beneficiario: Federación Provincial de Peñas Flamencas de
Jaén.
Actividad: XII Circuito Provincial «A la Verde Oliva».
Importe: 9.000,00 euros.
Aplicación presuuestaria: 01.19.00.01.23. 48400.45C.5.

Beneficiario: Teatro La Paca, S.L.
Actividad: El teatro con los más jóvenes.
Importe: 7.528,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.23. 48400.45C.5.

Jaén, 25 de octubre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que da publici-
dad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
subvención concedida durante el cuarto trimestre de 2004, al
amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA núm.
124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ateneo de Málaga.
Actividad: «Músicas cantadas sobre Rafael Alberti».
Importe: 2.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.02.29. 48000.45E.7.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado, Francisco
López Fernández.
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de obra realizado mediante pro-
cedimiento abierto que a continuacion se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Depedencia que tramita el expediente: Dirección Gene-

ral de Bienes Culturales.
c) Núm. de expediente: B040703OB23BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de restauración en 4.ª fase

en la iglesia de Santa María de los Reales Alcázares, Ubeda (Jaén).
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 114, de 11 de junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total.

932.863,28 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.9.2004.
b) Contratista: Construcciones Exisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 911.407,41 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

RESOLUCION de 15 de noviembre, de la Dirección
General de Bienes Culturares, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de obra realizado mediante pro-
cedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales.
c) Núm. de expediente: B040708OB18BC.
2) Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y puesta en

valor del Cortijo de las Colonias-Viznar (Granada).

5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios
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c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 120, de 21 de junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

166.739,85 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.10.2004
b) Contratista: Silalcon, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.906,16 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación de contrato de suministro que se cita.
(Expte. 4508/2004/S/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, la  Consejería de Medio Ambiente
hace pública la adjudicación del contrato que a continua-
ción se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41071.
Teléfono: 95500300. Fax: 955003601.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: «Adquisición de nueve vehículos turismo Citroen

modelo C-3 1.4 HDI SX Plus (Código Catálogo Bienes Homo-
logados ATGL-02-04-10) para los Servicios Técnicos de las
Delegaciones Provinciales de Almería, Córdoba, Granada y
Sevilla».

Núm. de expediente:4508/2004/S/00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado SP (BB.HH.).
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto de licitación: 96.205,24 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.2004.
b) Contratista: Automóviles Citroen España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 96.205.24 euros.

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Inicio de expedientes sancio-
nadores, por presunta imfracción a la normativa gene-
ral sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, icoado por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administratico Común, esta Delegación del
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Almería, dándose con
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 68,
con el fin de que se sea notificado el referido Acuerdo de Ini-
cio, significándole que en el referido plazo puede igualmente
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así
como proponer las pruebas que considere oportunas.
Informándosele igualmente al expedientado que de no efec-
tuar las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser
considerado como Propuesta de Resolución, a efectos de la
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se
le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 247/04.
Empresa imputada: Francisco Fernández Heredia. CIF:
18110908.
Ultimo domicilio conocido: C/ Cementerio 12, de Adra (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Cuatrocientos euros (400 euros).

Almería, 25 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

NOTIFICACION de la Secretaría General Técnica, de
la Resolución dictada con fecha 28 de septiembre de
2004, en recurso de alzada interpuesto por don Félix
Salvador Jiménez López, contra la de 30 de julio de
2003, dictada por la Delegación Provincial de Granada,
sobre liquidación por fraude eléctrico en el suministro de
energía, tramitado con expediente 103/01 AV-AJA.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se notifica al interesado que a continuación se relacio-

na, el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Legislación y Recursos
de esta Consejería, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 400/04.
Interesado: Don Félix Salvador Jiménez López.
NIF: 24.124.701-R.
Ultimo domicilio: Avda. del Sol, núm. 19, 18140 La Zubia (Gra-
nada).
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Cuantía sanción: 1.750,69 euros.

Sevilla, 25 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública la notificación por edictos del acto
administrativo correspondiente al Programa de Ayuda
para el fomento de la seguridad y calidad en la industria,
del solicitante que se relaciona, al haber resultado en
paradero desconocido en el domicilio que consta en el
expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad Aplisur Color, S.L.
y resultando infructuoso en el domicilio que figura en el expe-
diente, se hace por medio del presente Anuncio al venir así
establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Aministraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro del acto,
podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días,
en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
de Sevilla, Servicio de Industria, Energía y Minas, sita en Ave-
nida República Argentina, núm. 21-B, 3.º planta, módulo 5,
Sevilla.

Núm. Expte: CAL-03-083
Empresa: Apli-Sur Color, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Garci Pérez de Vargas, F. Rey, 1, 41700
Dos Hermanas.
Extracto acto administrativo: Resolución de Incumplimiento

Sevilla, 19 de noviembre de 2004.- El Delegado Provincial,
Francisco Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación,
por el que se practican notificaciones.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos de
las notificaciones de Acuerdo de Inicio de Expediente de revo-
cación de la acreditación otorgada a los laboratorios, que aba-
jo se detallan, incoados en virtud de lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Unica de la Orden de 18 de febrero de
2004, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58
y 59.5, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, esta Dirección General de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que en el plazo de diez días contados desde el día

5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios
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siguiente a la publicación del presente anuncio, pueden los
interesados comparecer para conocimiento del contenido ín-
tegro del acto en esta Dirección General de Planificación,
Servicio de Fomento y Control de Calidad, sita en Plaza de la
Contratación, núm. 3 Sevilla, advirtiéndose que transcurrido
dicho plazo sin que se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Expediente: 546/04.
Empresa: G2G Geotécnica Aplicada, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Industrial San Luis, C/ Monterrey,
núm. 7, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente de Revo-
cación.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Director General,
P. Vacante (D 202/02 de 11.5.04), La Secretaria General Técni-
ca, Inmaculada Jiménez Bastida.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de Resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
Resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores
incoados a las personas y entidades que se indican por infrac-
ción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31

de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en
Anexo adjunto, la notificación de las Resoluciones de los re-
cursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio, o en
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de AndalucÌa y con
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
95 de dicha norma.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de solici-
tantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y subvenciones para el inicio de la actividad, a lo/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as solici-
tantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el De-
creto 141/2002 de 7 de mayo y en la Orden de 31 de enero
de 2003, que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constan-
cia del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días
en el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011,
Sevilla:

Resolución de 23 de noviembre de 2004.

Núm. de Expediente: SE/AAI/573/2003.
Interesada: Ana María Ramos Fernández.
DNI: 28841402T.
Ultimo domicilio: C/ Feria núm. 121. C.P. 41002 Sevilla.
Extracto del acto: Requerimiento de documentación de una
subvención para inicio de actividad correspondiente al ejerci-
cio 2003.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de solici-
tantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y subvenciones para el inicio de la actividad, a lo/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as solici-
tantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el De-
creto 199/1997 de 29 de julio y en la Orden de 5 de marzo
de 1998, que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constan-
cia del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días
en el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011,
Sevilla:

Resolución de 25 de noviembre de 2004.

Núm. de Expediente: ARS-763/2000-SE.
Interesado: Victor Miguel León Jiménez.
DNI: 52669115N.
Ultimo domicilio: Avda. de España, portal 38 4.º A. C.P. 41700
Dos Hermanas (Sevilla).
Extracto del acto: Contestación escrito correspondiente a una
subvención para inicio de actividad del ejercicio 2000.

Núm. Expediente: ARS-FSE-15/97-SE.
Interesada: Ana Rosa Ortega Rodríguez.
DNI: 28922427L.
Ultimo domicilio: C/ Fabié núm. 20 3.º B. C.P. 41010 Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro co-
rrespondiente a una subvención para inicio de actividad del
ejercicio 1997.

Sevilla, 25 de noviembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos adminis-
trativos a solicitantes del Programa de incentivos al
Empleo Estable, a los que no ha sido posible notificar
Resoluciones.

De conformidad con el art. 59,5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/
no aportación documentación, relativo a los expedientes que
se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de esta publicación puedan interponer potestati-
vamente Recurso de Reposición.

1. MA/EE/00519/1998/ Sidney Smith Raymond y otra
SC/Ct Cial Las Rampas, 2/ 29640 Fuengirola.

2. MA/EE/00522/1998/ Cdad. Prop. La Zambomba
Fase I/ Av. Severo Ocha, 20/ 29600 Marbella.

3. MA/EE/01278/1998/ Tuada S.A./ Avda. Ricardo So-
riano, 32/ 29600 Marbella.

4. MA/EE/02013/1998/ Lauromueble Distribucion S.L./
C/ de Guernika Esq. C/ Iliada Plg. Sta. C. s/n/ 29014
Málaga.

5. MA/EE/02502/1998/ Servicios Empresariales Traba-
jo Temporal/ Pj. De España, 2/ 29620 Torremolinos.

6. MA/EE/03448/1998/ Esteban Olmedo Pardo/ C/
Xilófono, 4/29190 Málaga.

7. MA/EE/03653/1998/ Beglarian Roger/ Medina, 10/
29640 Fuengirola.

8. MA/EE/03698/1998/ Agustin e Hijos Peluqueros S.L./
C/ Jacinto Verdaguer, 9/ 29004 Málaga.

9. MA/EE/04000/1998/ Elvira Benelbaz Cohen/ More-
no Villa, 1/ 29004 Málaga.

10. MA/EE/04099/1998/ Edificaciones Diseños Paradig-
ma S.A./ Jacinto Benavente, 10- Esc. 1 Piso 2/29600 Marbella

11. MA/EE/04177/1998/ Tuada S.A./ Av. Ricardo Soria-
no, 32/ 29600 Marbella.

12. MA/EE/04210/1998/ Nachos Tex Mex S.L./ Parque
de la Cañada s/n/ 29600 Marbella.

13. MA/EE/04396/1998/ Lizaurd Barbudo León/ Ct.
Carretera de Cádiz Km. 194/ 29600 Marbella.

14. MA/EE/04450/1998/ Garcia Echegoyen M.ª Esther/
C/ Atarazanas, 2 Piso 2-H/ 29005 Málaga.

15. MA/EE/04571/1998/ Baikal Mediterraneum S.L./
Jacinto Benavente, 11-Esc. 4 Piso 2/29600-Marbella.

16. MA/EE/01144/1999/ Roullercar S.L./ Av. Simón
Bolívar CC. Rosaleda s/n/ 29011 Málaga.

17. MA/EE/01311/1999/ Gilbertson Simon Charles Peter/ C/
Merced Pto. Marina 232 C/ Dinamarca, 21/ 29631 Benalmádena.

18. MA/EE/01369/1999/ Cdad. Prop. Edf. Rio
Fuengirola/ C/ Alberto Mongerstern Edf. Rio Fuengirola s/n/
29640 Fuengirola.

19. MA/EE/01382/1999/ J.A.J. Duran S.L./ Penelope,
33/ 29590 Málaga.



Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004 BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241 Página núm. 28.431Página núm. 28.431Página núm. 28.431Página núm. 28.431Página núm. 28.431

20. MA/EE/01530/1999/ Laly Creaciones Artesanas
S.A./ Compositor Lemberg Ruiz, 10/ 29007 Málaga.

21. MA/EE/01572/1999/ Tuada S.A./ Av. Ricardo Soria-
no, 32/ 29600 Marbella.

22. MA/EE/01695/1999/ Secorsur S.L./ Av. Manantia-
les Edf. Las Torres s/n/ 29620 Torremolinos.

23. MA/EE/01713/1999/ Ub Laly S.L./ C/ Compositor
Lemberg Ruiz, 10/ 29007 Málaga.

24. MA/EE/01735/1999/ Cesarva S.L./ Gerona, 11/
29002 Málaga.

25. MA/EE/01760/1999/ Luman Instalaciones S.L./ Pe-
ral, 18/ 29600 Marbella.

26. MA/EE/01802/1999/ VTP Villas S.A./ Av. Ricardo
Soriano, 22 Piso 4-D/ 29600 Marbella.

27. MA/EE/01834/1999/ Santiago Aparicio Garcia/ Ur.
Valdeolletas, 12-B/ 29600 Marbella.

28. MA/EE/02008/1999/ Inversiones y Promociones
Gom S.L./ Ricardo Soriano, 28/ 29600 Marbella.

29. MA/EE/02031/1999/ Manuela Cortés Montesino/
C/ Maestro Tomás Bretón, 12 Piso 1/ 29140 Churriana.

30. MA/EE/02244/1999/ Fidel Mena Carrillo Pablo/ C/
Calvario, 40/ 29600 Marbella.

31. MA/EE/02395/1999/ Mortemousque Frederic Xavier/
Cjto. Cial Centro Playa, 5/ 29620 Torremolinos.

32. MA/EE/02447/1999/ Seralcri S.L./ Tajamar, 15/
29006 Málaga.

33. MA/EE/02919/1999/ Lodeju S.L./ C/ Ricardo So-
riano Edf. Nva. Marbella, 31/ 29600 Marbella.

34. MA/EE/03017/1999/ Jiménez Collado Luis Pascual/
Victoria Merida y Piret, 4/ 29010 Málaga.

35. MA/EE/03230/1999/ Quickline S.C./ Av. Antonio
Machado Los Porches, 17/ 29630 Benalmádena.

36. MA/EE/03747/1999/ Sánchez Sánchez Juan Jesús/
C/ La Viña, 31 Urb. La Sierrezuela/ 29650 Mijas.

37. MA/EE/04174/1999/ Diagnigam S.L./ Ur. Playa Vir-
ginia, 13/ 29017 Málaga.

38. MA/EE/03714/1998/ Instalaciones Lucas S.L./ Se-
villa, 24/29007 Málaga.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos adminis-
trativos a solicitantes del Programa de incentivos al
Empleo Estable, a los que no ha sido posible notificar
Resoluciones.

De conformidad con el art. 59,5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/
no aportación documentación, relativo a los expedientes que
se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de esta publicación puedan interponer potestati-
vamente Recurso de Reposición.

1. MA/EE/00685/1998/ Gómez Carmona Antonio J./
Angosta del Carmen, 6-3-G/ 29002 Málaga.

2. MA/EE/01083/1998/ Farmacenter Calahonda S.L./
Esquilo, 12/ 29010 Málaga.

3. MA/EE/01170/1998/ Efansa Málaga S.L./ Avda. Car-
los Haya, 140/ 29010 Málaga.

4. MA/EE/01332/1998/ Mijas Golf Internacional S.A./
Ur. Mijas Golf, Club de Campo s/l/ 29650 Mijas.

5. MA/EE/01343/1998/ Sánchez Ruiz Rosario/ Cruz, 52/
29620 Torremolinos.

6. MA/EE/01627/1998/ Limaberg Center S.L./La Yedra
Ur. Los Alamos, 33/ 29620 Torremolinos.

7. MA/EE/02100/1998/ Sánchez Martínez Maria José/
Peregrino, 24/ 29002 Málaga.

8. MA/EE/02224/1998/ Sdad. General Cambio T.
Change S.L./ Pz Costa del Sol, 17/29620 Torremolinos.

9. MA/EE/02307/1998/ Las Terrazas de Santa Maria
S.L./ Maria Auxiliadora, 6/ 29600 Marbella.

10. MA/EE/ 02497/1998/ Efansa Málaga S.L./ Av. Car-
los Haya, 140/29010 Málaga.

11. MA/EE/02613/1998/ Kari Pekka Hannonen/ Lamo
de Espinosa Edf. Fuenronda, 1/ 29640 Fuengirola.

12. MA/EE/03035/1998/ Aceitunas Aliñadas Aloreña
S.L./ Parra, 24/ 29500 Alora.

13. MA/EE/03155/1998/ Green Mijas Services S.A./ Ur.
Mijas Golf s/n/ 29650 Mijas.

14. MA/EE/03288/1998/ Garcia Jiménez M.ª del Car-
men/ Córdoba, 29/29670 Marbella.

15. MA/EE/03763/1998/ Grupo de Investigación Dipol
S.L./ Santa Maria, 2- 5/29015 Málaga.

16. MA/EE/03867/1998/ Spanienfonder S.L./ Azorin,
4-3.ª/29600 Marbella.

17. MA/EE/04481/1998/ Mejias Martin Jose Antonio/
Murcia de la Llana (Jardin de Málaga) 2-9/ 29014 Málaga.

18. MA/EE/04489/1998/ Centro Internacional de Re-
cursos Turísticos S.L./ Crta. Nal. 340 Edf. Perla 504/2931
Benalmadena.

19. MA/EE/04421/2000/ Garceoter S.L./ La Merced,
1/ 29600 Marbella.

20. MA/EE/04395/2000/ Construsol 2000 S.L./ Ur. Lin-
da Vista C/ Los Naranjos s/n/ 29120 Marbella.

21. MA/EE/04765/2000/ Antonio Navas Rubio/ Cjto.
Rosaleda Edf. Los Claveles, 1/ 29680 Estepona.

22. MA/EE/00042/2001/ Agustin E Hijos Peluqueros
S.L./ Jacinto Vergaguer, 9/ 29004 Málaga.

23. MA/EE/00069/2001/ Nuria Fernández Rivera/ Ba-
rroso, 10/ 29001 Málaga.

24. MA/EE/00535/2001/ José Ramón Pose Pereiro/
Coronel Ripollet Lc. 2-3/ 29640 Fuengirola.

25. MA/EE/01184/2001/ La Residencia Estates S.L./
Ps de Zuisa, Urb. Elviria, 388/ 29600 Marbella.

26. MA/EE/01592/2001/ Pedro Tirado Núñez/ C/ Vir-
gen de la Peña, 6-1/ 29640 Fuengirola.

27. MA/EE/01825/2001/ Pozo Moreno José/ Ayala, 25/
29002 Málaga.

28. MA/EE/02592/2001/ Garcia Valverde José Manuel/
Pz Moreno Villa, 9-Piso 6-D/ 29002 Málaga.

29. MA/EE/02796/2001/ Euromar S.L./ Ur. Playamar,
19/ 29620 Torremolinos.

30. MA/EE/03916/2001/ Laureat Fragance Internatio-
nal/ Ur. Los Pacos Edf. La Cascada s/n/ 29640 Fuengirola.

31. MA/EE/04296/2001/ Servicios de Restauracion y Host.
Los Conquistadores S.L./ Pt. Estepona, 22/29680 Estepona.

32. MA/EE/00427/1998/ Insercarpo/Nueva Atalaya
Adosadas, 49/29680 Estepona.

33. MA/EE/01870/1998/ Distribuciones Ranea Martín
S.L./ Alcalde Segalerva Sierra, 7/29006 Málaga

34. MA/EE/02832/1998/ Consorcio Centro de Transpor-
tes de Mercancías/ Avda. Europa Edf. Negro s/n/ 29007
Málaga.

35. MA/EE/03251/1998/ García Rodríguez Maria Isa-
bel/ Av. Simón Bolívar C. Cial Rosaleda, 14/ 29011 Málaga.

36. MA/EE/03764/1998/ Nautitrasn S.L./ Ur. Costalita
Parc. P-1/ 29680 Estepona.

37. MA/EE/03869/1998/ Frack Dagbert/ Urb. Vistasur-
Nueva Atalaya, 2 J/ 29680 Estepona.
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38. Ma/Ee/04546/1998/ Cdad. de Propietarios Residen-
cial Los Olivos/ Teseo, 1/29010 Málaga.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos adminis-
trativos a solicitantes del Programa de incentivos al
Empleo Estable, a los que no ha sido posible notificar
Resoluciones.

De conformidad con el art. 59,5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/
no aportación documentación, relativo a los expedientes que
se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de esta publicación puedan interponer potestati-
vamente Recurso de Reposición.

1. MA/EE/00421/1999/ Esparray S.L./ Crta. Nal. 340
Km. 168 Cruce Benahavis s/n/ 29680 Estepona.

2. MA/EE/01184/1999/ Sactainer Málaga S.L./ Ur. La
Cortijera Ofc. Ventas s/n/ 29650 Mijas.

3. MA/EE/01251/1999/ Dosen Producciones Musicales
S.L./ Ct. de Cadiz Km. 161/29680 Estepona.

4. MA/EE/01672/1999/ Sanodist S.L./ Ct de Mijas Km.
1,6/ Cortijo del Agua s/n/ 29007 Mijas.

5. MA/EE/01674/1999/ Novo Dist S.L./ Ct Mijas Km.
1,6 Cortijo del Agua s/n/ 29650 Mijas.

6. MA/EE/01943/1999/ Caravante Gutiérrez José Car-
los/ Eguiluz, 36 Esc. B-6-E/29004 Málaga.

7. MA/EE/02595/1999/ Auto Recambios San Alberto
S.L./ C/ Rio Tinto, 9/ 29010 Málaga.

8. MA/EE/03046/1999/ Ioan Colanfirescu/ Moncayo Lc.
12, 4/29640 Fuengirola.

9. MA/EE/02245/2000/ Motive To Move S.L./ Av Ciu-
dad de Melilla, 5/ 29630 Benalmádena.

10. MA/EE/02725/2000/ Herbert Rudolf/ Ur. La Zagaleta
Parc. B s/n/ 29679 Benahavis.

11. MA/EE/03180/2000/ Multifrio Marbella S.L./ Jardi-
nes Montebiarritz, 8/29680 Estepona.

12. MA/EE/03213/2000/ Redfin S.L. / Pz. Uncibay, núm.
3 Piso 5 Lc. 4/29008 Málaga.

13. MA/EE/04771/2000/ C.P. Golf y Panorama/ C/ Ja-
cinto Benavente Urb. Monte Biarriz, 16 / 29680 Estepona.

14. MA/EE/00675/2001/ Antonio San Martin Ramírez/
Alcalde Segallerva, 11 Plgno. Indust. El Viso. /29006 Málaga.

15. MA/EE/01758/2001/ Euromiraflores S.L./ Ur.
Miraflores C/ Geranio s/n/ 29650 Mijas.

16. MA/EE/02435/2001/ Forest Hill Management S.L./
Ur. Forest Hill Montesol I, 103/ 29680 Estepona.

17. MA/EE/02901/2001/ Forest Hill Management S.L./
Ur. Forest Hill Montesol I, 103/ 29680 Estepona.

18. MA/EE/04420/1998/ Tuoro S.L./ Eurosol, 91/
29620 Torremolinos.

19. MA/EE/01506/2000/ José Jiménez Muñoz/ Huel-
va, 4-3-C/ 29640 Fuengirola.

20. MA/EE/04228/2001/ Juan Manuel Díaz Cañamero/
Av. Montemar Edf. Eurosol Lc. 4/29620 Torremolinos.

21. MA/EE/00481/2000/ Alicia, José Antonio y Miguel
A. Fernández Sc./ Cm. Camino de Coin s/n/ 29650 Mijas.

22. MA/EE/00830/2000/ Thompson Communications
S.L./ Cl Cial. Benavista Lc. 2/ 29680 Estepona.

23. MA/EE/02189/2000/ VT P. Property S.L./ Av. Ricar-
do Soriano, 22-4-D/ 29600 Marbella.

24. MA/EE/02798/2000/ Pruna Fernández Francisca/
Av. Matías Sáez de Tejada L-7 y 8 s/n/ 29640 Fuengirola.

25. MA/EE/03077/2000/ Thompson Communications
S.L./ C/ Cial. Benavista Lc. 2/ 29680 Estepona.

26. MA/EE/03961/2000/ Romero Martín Juan Carlos/
C/ Juan de Ortega, 1 Piso 2/ 29010 Málaga.

27. MA/EE/04163/2000/ Grúas Jiauto S.L./ Blas de Lezo,
3 Piso4-C/ 29011 Málaga.

28. MA/EE/04752/2000/ Ingelco S.L./ La Unión, 48/
29640 Fuengirola.

29. MA/EE/04799/2000/ Dacarpesca S.L./ Lonja de
Pescaderia, 8 Esc. Bj./ 29001 Málaga.

30. MA/EE/00055/2001/ Cantalejo Soriano José A./
Rubite, 6/ 29650 Mijas.

31. MA/EE/00256/2001/ Cia. Indep. Montajes Altura
S.L./ Boquerón Lc. 12 Piso 6/ 29600 Marbella.

32. MA/EE/00380/2001/ Easy Rent a Car S.A./ Juan
Ramón Jiménez, 9/ 29600 Marbella.

33. MA/EE/00565/2001/ Cdad. Prop. Las Arenas Cha-
let 22 Piso 4-Nva. Alcántara/ 29600 Marbella.

34. MA/EE/00566/2001/ CIA Indep. Montajes Altura
S.L./ Boquerón Lc. 12 Piso 6/ 29600 Marbella.

35. MA/EE/00673/2001/ B&N Multiplanet Marketing
S.L./ Av. Matias Saenz de Tejada s/n/ 29640 Fuengirola.

36. MA/EE/00697/2001/ Cdad. Prop. El Mirador Nueva
Alcantara/ Avda. Ricardo Soriano, 22/29600 Marbella.

37. MA/EE/01563/2001/ CIA Indep. Montajes Altura
S.L./ Boqueron Lc. 12 Piso 6/ 29600 Marbella.

38. MA/EE/01679/2001/ Victoire Elisabath Sultan/ Av.
Ricardo Soriano, 20/ 29600 Marbella.

39. MA/EE/01744/2001/ Manuela Cortés Montesino/
Maestro Tomás Bretón, 12 Piso 1/ 29140 Churriana.

40. MA/EE/02915/2001/ Laboratorios Alameda S.L./
Alameda, 5/29600 Marbella.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos adminis-
trativos a solicitantes del Programa de Fomento a la
Contratacíon a Tiempo Parcial (Dto. 11/99 de 26 de
enero), a los que no ha sido posible notificar

De conformidad con el art. 59,5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/
no aportación documentación, relativo a los expedientes que
se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de esta publicación puedan interponer potestati-
vamente Recurso de Reposición.

1. MA/RJ4/00540/2000/ Pulidos Díaz Florido S.L./ Co-
nejera, 2 Piso 8/ 29680 Estepona.

2. MA/RJ4/00523/2000/ Marititegui Arana Alfonso/ Av.
Carlos Haya 108 Blq. 4-5 B./ 29014 Málaga.

3. MA/RJ4/00628/2000/ M.ª de las Mercedes Martín
López/ Ur. Isabel Garden, 8/ 29680 Estepona.



Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004 BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241 Página núm. 28.433Página núm. 28.433Página núm. 28.433Página núm. 28.433Página núm. 28.433

4. MA/RJ4/00632/2000/ Jmc. Juegos Multirecreativos
S.L./ Maestra Angeles Aspiazu Ed. Navas, 1/ 29640 Fuengirola.

5. MA/RJ4/00936/2000/ Dorothea Alexandra Adamson/
Arturo Rubistein Edf. Gran Marbella, 3 Piso 3-C/29600
Marbella.

6. MA/RJ4/00155/2001/ Explotaciones Hosteleras Carma
S.L./ Av. Mediterráneo, 157/ 29730 Rincón de la Victoria.

7. MA/RJ4/00183/2001/ Adrián Textil S.L./ Jorge Guillén
Edf. Isabel, 1/ 29120 Málaga.

8. MA/RJ4/00479/2001/ Códad. Prop. Alcazaba Beach
Houses/ Crta. de Cádiz N. 340 Km. 158/ 29680 Málaga.

9. MA/RJ4//01094/2001/ Daviauto S.L./ Bd. El Cruce
s/n/ 29570 Cártama.

10. MA/RJ4/01225/2000/ Vargas Vidales María/ Ur.
Jacaranda, 2/ 29730 Rincón de la Victoria.

11. MA/RJ4/01031/2001/Cdad. de Prop. Los Pisajes
Fase III/ Av. General López Domínguez s/n/ 29600 Marbella.

12. MA/RJ4/00552/2000/ Antonio García Berlanga/
Tamayo y Baus, 21/ 29010 Málaga.

13. MA/RJ4/00583/2000/ Ingenieria y Desarrollos Sis-
temas Sofware, S.L./ Ps. Lapeira, 1, 1/29002 Málaga.

14.  MA/RJ4/00821/2000/ G y R Imagen Creativa S.L./
Cuarteles, 11, 1.º A/ 29002 Málaga.

15. MA/RJ4/00012/2001 Educaplus S.L./ Capitán Mar-
cos García, 6/ 29007 Málaga.

16. MA/RJ4/00181/2001 Francisca Cortés Lorente/ Ba-
rroso, 19/ 29001 Málaga.

17. MA/RJ4/00372/2001/ Ramírez Alda Alberto/ Angosta
del Carmen, 8-3-A/ 29002 Málaga.

18. MA/RJ4/01025/2001/ M.ª del Carmen Vela Zarago-
za/ Río Rosas, 5/ 29007 Málaga.

19. MA/RJ4/00016/2002 Corral Muñoz Jorge/ Manuel
Fallas, 21/ 29600 Marbella.

20. MA/RJ4/00031/2001 Blanco Postigo Angel/ Río
Rubite, 5/ 29640 Mijas.

21. MA/RJ4/00884/2001/ Cdad. Prop. Edf. San Miguel/
Avda. Ramón y Cajal, 31/29640 Fuengirola.

22. MA/RJ4/01033/2001/ Altamirano Cabeza José Ma-
nuel/ Sta. Cruz Urb. Campo Mijas, 29/ 29649 Mijas.

23. MA/RJ4/00015/2002/ Sánchez García Manuel/ C/
Madreselva, 10/ 29650 Mijas.

24. MA/RJ4/00637/2000/ José Fco. Unanue Eizaguirre/
Pj. de Mcienfuegos, 2 2-H/29012 Málaga.

25. MA/RJ4/00080/2000/ Cdad. de Propietarios Multi-
cinco/ Residencial Diana Casa 11/29680 Estepona.

26. MA/RJ4/00585/2001/ Juan Santos Jiménez/ C/
Jardines de la Duquesa, 17/ 29691 Sabinillas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos adminis-
trativos a solicitantes del Programa de incentivos al
Empleo Estable (Orden 30 de septiembre de 1997), a los
que no ha sido posible notificar.

De conformidad con el art. 59,5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/no
aportación documentación, relativo a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía administra-
tiva, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente de esta publicación pueda interponer potestativamen-
te Recurso de Reposición.

1. MA/EE/04173/1999/ Santos García Ana/ Argentina,
20-2/ 29680 Estepona.

2. MA/EE/04202/1999/ Soria López Antonio Cecilio/
Bd. Los Millones, 11 Esc. 6 P-1/29010 Málaga.

3. MA/EE/04260/1999/ Café Bar El Casino S.L./ Pz.
de Andalucia, 2 Piso F4/ 29620 Torremolinos.

4. MA/EE/04421/1999/ Cdad. Propi. Calaceite/ Almeria
Km. 286, 5 s/n/ 29793 Torrox.

5. MA/EE/00649/1999/ Bjorn Erik Johansson/ Cial.
Andalus (Nva. Andalucia), 121/29660 Marbella.

6. MA/EE/01332/1999/ Talleres Linares S.L./ Esmalte
Urb. Gloriana, 2/ 29003 Málaga.

7. MA/EE/01636/1999/ Centro de Orientación Psicoso-
cial y Familiar S.L./ Doha, 6/29600 Marbella.

8. MA/EE/01637/1999/ Europax Alfa Sur S.L./ Limonar
Alto, 23/29130 Alhaurín de la Torre.

9. MA/EE/01680/1999/ Telefonía Satélite Marbella S.L./
Alonso de Bazán Edf. Diplomático, 8/ 29600 Marbella.

10. MA/EE/01903/1999/ Plátanos Muñoz S.L./ Avda.
Ortega y Gasset, 553/ 29006 Málaga.

11. MA/EE/01920/1999/ Envases Plásticos Alhaurín
S.L./ Caudal, 45/29004 Málaga.

12. MA/EE/02019/1999/ Lauromueble Deistribución
S.L/ Guernika Esq. C/ Iliada Pol. Sta, C/ 29014 Málaga.

13. MA/EE/02044/1999/ Herrera y Gil S.L./ Avda. Orte-
ga y Gasset Mercamálaga, 111/ 29196 Málaga.

14. MA/EE/02111/1999/ R. 2010 S.L./ Hernán Hesse
Edf. Trapecio, 3/ 29004 Málaga.

15. MA/EE/02239/1999/ Hortícolo Airspray Systems
S.L./ Diputación Provincial, 6/ 29670 Nerja.

16. MA/EE/02251/1999/ Dyl-Bat S.L./ Ramón Gómez
de la Serna, 22-Bj./ 29600 Málaga.

17. MA/EE/02559/1999/ Marbella Goledn Service S.L./
Av. del Mar s/n/ 29600 Marbella.

18. MA/EE/02790/1999/ Aguilera Gámez Antonio Ma-
nuel/ Abdalajis, 8/ 29006 Málaga.

19. MA/EE/03032/1999/ Vedeyma S.L./ Av. Manuel To-
rres, 15/ 29003 Málaga.

20. MA/EE/03291/1999/ Marbertramer S.L./ Cobre, 24/
29600 Marbella.

21. MA/EE/03909/1999/ Ramos Fernández Mercedes/
Ur. Valdeolletas, 10/29600 Marbella.

22. MA/EE/04242/1999/ López González Lourdes/ Poe-
ta Manuel Alcántara, 2/ 29730 Rincón de la Victoria.

23. MA/EE/04298/1999/ Camoján Propertiers S.L./ Pa-
blo Casals, 17/ 29600 Marbella.

24. MA/EE/04670/1999/ Estructuras Cinalco S.L./Edf.
Manzanares Portal A, 2-E/ 29100 Coin.

25. MA/EE/00309/2000/ Lorente de Orador José
Dionisio/ Grananda, 4/ 29015 Málaga.

26. MA/EE/00456/2000/ Eurobuzón Málaga/ Hilera, 10
Piso 3-E/ 29007 Málaga.

27. MA/EE/00469/2000/ Cosano López Francisco
David/ Agustín Montes Fuentes, 4 Piso 2-D/ 29002
Málaga.

28. MA/EE/00470/2000/ Cosano Lopea José/ Agustín
Montes Fuentes, 4 Piso 2-D/ 29002 Málaga.

29. MA/EE/00574/2000/ Alberto Maldonado Gutiérrez/
Salvador Rueda, 71-D/ 29016 Málaga.

30. MA/EE/01257/2000/ José Javier Fernádez Martínez/
Ur. Marberia, 12 A/ 29600 Marbella.

31. MA/EE/01556/2000/ Frigoríficos Iglu S.L./ La Unión,
45/ 29006 Málaga.

32. MA/EE/01793/2000/ Educaplus S.L./ Capitán Mar-
cos Garcías, 6- 2-G/ 29007 Málaga.

33. MA/EE/02147/2000/ Agustín e Hijos Peluqueros
S.L./ Jacinto Verdaguer, 9 Piso 1-C/ 29002 Málaga.
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34. MA/EE/02487/2000/ Spalir Sol S.L./ Av. Matias
Saenz de Tejada Edf. Ancla, 1/ 29640 Fuengirola.

35. MA/EE/03074/2000/ María Teresa Ruiz García/ Av
Pintor Sorolla, 36/ 29016 Málaga.

36. MA/EE/03094/2000/ Siliconado La Estrella S.L./
Jimera de Libar, 18/29006 Málaga.

37. MA/EE/03469/2000/ Agustín e Hijos Peluqueros
S.L./ Jacinto Verdaguer, 9/29004 Málaga.

38. MA/EE/03498/2000/ Filoquet S.L./ Armengual de
La Mota, 33- 4-A/ 29007 Málaga.

39. MA/EE/03714/2000/ Pro-Tec Consulting S.L./ Ur.
Vistazur Atalaya, 5/ 29680 Estepona.

40. MA/EE/03892/2000/ Agustín e Hijos Peluqueros
S.L./ Jacinto Verdaguer, 9/ 29004 Málaga.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Ayuda a la Familia, a los que no ha sido posible notificar
Requerimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este Requerimiento de documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que
en el plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan
presentar los documentos requeridos con apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su
solicitud.

1/MA/RJ4/627/2003/Mario Munerol Macías Restaurante
Pasta City, S.L./ C/ C.O. Plaza Mayor Rest. Pastaciti, núm. 3/
29004 Málaga.

2/MA/RJ4/635/2003/Estrella Maldonado Querel
Maldonado Querel Estrella del Mar/ Ur. Bel Air Avda. Los Pi-
nos núm. 23 /29680 Estepona Málaga.

3/MA/RJ4/645/2003/Vico Lobillo Francisca/ C/ Rod.
de Triana Edf. Galatea, núm. 2 piso 2/29700 Vélez Málaga
Málalga.

Málaga, 22 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, a los que no ha sido posible notificar Requeri-
miento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de notificar a las entidades interesadas que a continua-
ción se relacionan en el domicilio social de las mismas, se les
notifica a través de este Requerimiento de Documentación, rela-
tivo a los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar los
documentos requeridos con apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

1/MA/APC/32/2004/Francisco Casado Lara/ C/ Extre-
madura, 1/ 29631 Benalmádena Málaga.

Málaga, 22 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, a los que no ha sido posible notificar Requeri-
miento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este Requerimiento de Documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que
en el plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan
presentar los documentos requeridos con apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su
solicitud.

1/MA/EE/1923/2000/Tiendas Galán Supermercados,
S.L./ PS Cerrado Calderón, s/n/ 29018 Málaga.

Málaga, 22 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos ad-
ministrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, a los que no ha sido posible notificar Requeri-
miento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesada que a conti-
nuación se relacionan en el domicilio social de las mismas, se
les notifica a través de este Requerimiento de Documentación,
relativo a los expedientes que se especifican, a fin de que en el
plazo no superior a 10 días desde la notificación, puedan pre-
sentar los documentos requeridos con apercibimiento de que
transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistido de su so-
licitud.

1/MA/PCD/40/2004/Galería de Hogar y Confort, S.L.
Av. Jabega, 18/ 29720 Rincón de la Victoria Málaga.

2/MA/PCD/67/2004/María Moreno Gutiérrez/ C/ Carret.
las Pedrizas Km. 162, núm. 1/ 29014 Málaga.

3/MA/PCD/112/2004/Rovelectri, S.L./ C/ Huelva, 15/
29100 Coin Málaga.

4/MA/PCD/133/2004/López Chica Francisco/ C/ Crtra.
Benegalbon, 1/29730 Rincón de la Victoria Málaga.

5/MA/PCD/134/2004/José Carlos García Guerrero/ C/
Camino de Suarea, 28/ 29011 Málaga.

6/MA/PCD/159/2004/Montañez Fernández Isabel Ma-
ría/ C/ Valle de Abdalagis, núm. 18/ 29006 Málaga.

7/MA/PCD/207/2004/Chirivo Construcciones S.L. WA.
Concepción/ PD. de Jeva, s/n/ 29230 Villanueva del Trabuco
Málaga.

8/MA/PCD/233/2004/Manicuras Cari, S.L./ C/ Balatasar
Gracián, 1.º/ 29004 Málaga.

Málaga, 22 de noviembre de 2004.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Má-
laga de Acuerdo de Archivo de Diligencias Previas de
Málaga núm. 024/04.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 13 de julio de
2004, por el que se acuerda el archivo de las actuaciones prac-
ticadas en el expediente de Diligencias Previas núm. 024/04, a
consecuencia de la denuncia formulada por doña. Karen Viviana
Rodríguez Potes con último domicilio conocido en C/ Torre Her-
mosa, 22, P 6, pta. 12 (12540 Villarreal-Castellón), se publica el
presente edicto en cumplimiento de lo prevenido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación del refe-
rido acto administrativo, con la indicación de que, para conocer
el contenido íntegro de la Resolución, deberá personarse en esta
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta, puerta núm. 8 (Edificio
de Servicios Múltiples), de Málaga.

 Málaga, 22 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes del Programa de Solida-
ridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
ca a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. Expt. Nombre-Apellidos y localidad Contenido del Acto

405/04 Soto Santiago, Estrella Resolución dictada por la Delega-
Algeciras ción para la Igualdad y Bienestar

Social por la que se le concede la
Medida de I.M.S. 2/04

414/04 García Soriano, Julia Resolución dictada por la Delega-
Algeciras ción para la Igualdad y Bienestar

Social por la que se le concede la
Medida de I.M.S. 2/04

415/04 Romero Cazorla, David Resolución dictada por la Delega-
Algeciras ción para la Igualdad y Bienestar

Social por la que se le concede la
Medida de I.M.S. 2/04

418/04 Corrales Gil, Francisca Resolución dictada por la Delega-
Algeciras ción para la Igualdad y Bienestar

Social por la que se le concede la
Medida de I.M.S. 2/04

692/04 Ochoa Martín, Eva Resolución dictada por la Delega-
Cádiz ción para la Igualdad y Bienestar

Social por la que se le concede la
Medida de I.M.S. 3/04

600/04 Sánchez Ruiz, Silveria Resolución dictada por la Delega-
San Fernando ción Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social por la cual se le
concede la Medida de I.M.S. 3/04

Núm. Expt. Nombre-Apellidos y localidad Contenido del Acto

460/04 Orellana Sánchez, Antonio Luis Resolución dictada por la Delega-
Jerez de la Frontera ción Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social por la cual se le
concede la Medida de I.M.S. 2/04

484/04 López Domínguez, Inmaculada Resolución dictada por la Delega-
Ubrique ción Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social por la cual se le
concede la Medida de I.M.S. 3/04

487/04 Martín Conde, Antonia Resolución dictada por la Delega-
Alcála del Valle ción Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social por la cual se le
concede la Medida de I.M.S. 2/04

Cádiz, 15 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
2000/41/0236 sobre protección de menores, por la
que se ratifica la situación legal de desamparo del
menor que se cita y se constituye su acogimiento fa-
miliar permanente.

Núm. Expte.: 2000/41/0236.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Maniviesa Mije.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña
Josefa Maniviesa Mije en ignorado paradero, no pudiendo, por
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios;
se publica extracto del acto dictado, por considerarse que la
notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los dere-
chos inherentes al menor afectado.

Con fecha 5 de noviembre de 2004, la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expe-
diente de protección de menores 2000/41/0236, dictó reso-
lución ratificando la situación legal de desamparo del menor
S.D.S.M., continuando en el ejercicio de la tutela del mismo
por ministerio de la ley y constituyendo el acogimiento familiar
permanente.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Josefa Maniviesa Mije, en paradero desconoci-
do, podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 5 de noviembre de 2004.- La Presidenta (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.
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RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, dictada en el expedien-
te 1998/41/0162B sobre protección de menores, por
la que se declara la situación legal de desamparo de
la menor que se cita y se constituye su acogimiento
familiar permanente.

Núm. Expte. 1998/41/0162B.
Nombre y apellidos: Don Fco. Javier Domínguez Cortés.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose don
Fco. Javier Domínguez Cortés en ignorado paradero, no pu-
diendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 26 de noviembre de 2004, la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el
expediente de protección de menores 1998/41/0162B, dictó
resolución declarando la situación legal de desamparo de la
menor M.D.P, asumiendo la tutela del mismo por ministerio
de la ley y constituyendo su acogimiento familiar permanente.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Para conocimiento del contenido integro de la resolución
dictada, don Fco. Javier Domínguez Cortés en paradero des-
conocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto
núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el
artículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- La Presidenta, M.ªJosé
Castro Nieto.

ACUERDO de 10 de febrero de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de noviembre de 2004 de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo a doña Catalina Puyol
Gálvez y don Abdelaziz Ait Bahoum, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer en el plazo de un mes ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal s/n,
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro del acuerdo de iniciación de fecha 28 de septiembre
de 2004 por el que se inicia el procedimiento de desamparo
de la menor H.A.P.

Cádiz, 10 de febrero de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2004 de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Resolución a doña Felisa Martín Martín al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer en el
plazo de un mes ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal s/n, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 16 de noviembre de
2004 acordando declarar la situación provisional de desam-
paro sobre el menor J.M.M. y en base a tal declaración asumir
en su condición de Entidad Pública de protección de menores
la tutela del mismo. Constituir el acogimiento residencial del
menor en el Centro de Acogida Inmediata «Abril» de Estación
de San Roque (Cádiz), y continuar la instrucción del procedi-
miento hasta que se dicte Resolución que dispondrá la ratifi-
cación, modificación o revocación de los acordado por ésta.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002,
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa.

Cádiz, 19 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 22 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2004 de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Resolución a doña Laonidha Mandi, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer en el pla-
zo de un mes ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Plaza Asdrúbal s/n, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 1 de septiembre de 2004,
acordando dejar sin efecto la resolución dictada por la Comisión
Provincial de Medidas de Protección con fecha 27 de abril de
2004, al haber alcanzado dicho menor la mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminstrativa,
de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º de la
citada Ley procesal.

Cádiz, 22 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de desistimiento y archivo adoptada
en el procedimiento de Idoneidad para Acogimiento
Familiar por familia extensa núm. HU-26/04 FE.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 1.9.04,
adoptada en el Procedimiento de Idoneidad para Acogimiento
Familiar por familia extensa núm. HU-26/04 FE, relativo a la
familia formada por don Ignacio Bravo Sánchez y doña M.ª
Carmen López Fonte, por el que se acuerda:

El desistimiento y rchivo del Procedimiento de Idonei-
dad para Acogimiento Familiar por familia extensa núm.
HU-26/04 FE.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de conclusión y archivo, adoptada en
el expediente de desamparo núm. 97/21/0105.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
15.9.04, adoptada en el expediente de desamparo de meno-
res núm. 97/21/0105, a la madre doña Ana M.ª Barrero
Domínguez, del menor A.G.B., por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expedien-
te, dejando sin efecto las medidas protectoras dictadas con
fecha 4.09.97, sobre el menor A.G.B., por haber alcanzado la
mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 15 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de conclusión y archivo, adoptada en
el expediente de desamparo núm. 97/21/0105.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
15.9.04, adoptada en el expediente de desamparo de meno-

res núm. 97/21/0105, al padre don Alberto Galán Barrero,
del menor A.G.B., por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expedien-
te, dejando sin efecto las medidas protectoras dictadas con
fecha 4.09.97, sobre el menor A.G.B., por haber alcanzado la
mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 15 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución adoptada en el expediente de desam-
paro de menores núm. 2003/21/0006.

De conformidad con el artículo 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el
artículo 29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su parade-
ro, se publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Huelva, de fecha
17.11.04, adoptada en el expediente de desamparo de meno-
res núm. 2003/21/0006, a la madre doña Marita Balmane,
relativo a la menor M.ª V.B., por el que se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia compe-
tente, propuesta de adopción con respecto a la menor M.ª
V.B., por parte de las personas seleccionadas.

2. Mantener la asunción de la tutela de la menor en su
actual situación en tanto se resuelva el expediente judicial de
Adopción.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra la presente Resolución podrá for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital por los trámites que establecen los artículos 779
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea
necesario formular reclamación previa en vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 780 de la
citada Ley Procesal.

Huelva, 17 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de desamparo y constitución provisio-
nal del acogimiento familiar con familia ajena y con ca-
rácter simple, adoptada en el expediente de desampa-
ro de menores núm. 02/21/0065.

De conformidad con el artículo 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el
artículo 29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su parade-
ro, se publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
17.11.04, adoptada en el expediente de desamparo de meno-
res núm. 02/21/0065, al padre don Pedro Vico Quirante, re-
lativo al menor F.V.F., por el que se acuerda:
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1. Declarar la situación legal de desamparo del menor
M.V.F., y la asunción de su tutela por esta Entidad Pública, en
base a tal declaración.

2. Resolver de manera provisional la procedencia de la
constitución del acogimiento familiar con familia ajena y con
carácter simple del menor M.V.F., con la familia seleccionada
por esta Entidad Pública, con las condiciones establecidas al
efecto para dicho acogimiento.

3. Establecer, en su caso, como régimen de relaciones
personales del menor con sus parientes y allegados, las visi-
tas al menor en el lugar que se acuerde en días y horarios
flexibles, a petición de éstos y siempre en beneficio del menor.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra la presente resolución podrá formu-
larse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
capital por los trámites que establecen los artículos 779 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesa-
rio formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Huelva, 17 de noviembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de acuerdo de las condiciones reguladoras del aco-
gimiento familiar provisional en su modalidad perma-
nente y con familia extensa, adoptada en los expedien-
tes de desamparo de menores núm. 2001/21/0011 y
2001/21/0012.

De conformidad con el artículo 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el
artículo 29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su parade-
ro, se publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
17.11.04, adoptada en los expedientes de desamparo de me-
nores núm. 2001/21/0011 y 2001/21/0012, a la madre doña
Yolanda Gómez Mateo, relativo a los menores E y F.V.G., por el
que se acuerda:

- Las condiciones reguladoras del acogimiento familiar
provisional en su modalidad permanente y con la familia ex-
tensa seleccionada a tal fin.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por la interesada,
para su consideración en la Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 17 de noviembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores.

NOTIFICACION de la Delegación  Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2004/21/0123.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administratico Común y el art.
29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, Tu-

tela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución del
Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Huelva, de fecha 19.11.04, adoptada en el
expediente de desamparo de menores núm. 2004/21/0123,
a la madre doña Eva María Salguero Pérez, relativo al menor
R./N., por el que se acuerda:

1. Declarar cautelarmente la situación legal de desampa-
ro provisional del menor R./N., varón hijo de doña Eva María
Salguero Pérez, y en base a tal declaración, asumir en su con-
dición de Entidad Pública de protección de menores, la tutela
del mismo.

2. Contituir el acogimiento residencial que será ejercido por
el Director del Centro «Ciudad de los Niños» sito en Huelva.

3. Respecto al régimen de relaciones del menor con
sus padres, familiares y allegados, se determina que el mis-
mo será visitado en los días y horario que la Dirección del
Centro determine de común acuerdo con la familia, tenien-
do siempre presente los hábitos del menor y la disponibili-
dad de la familia.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra la presente Resolución podrá formu-
larse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
capital por los trámites que establecen los artículos 779 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesa-
rio formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
procesal.

Huelva, 19 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez

NOTIFICACIÓN de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de desamparo y acogimiento familiar
provisional, adoptada en los expedientes de desampa-
ro de menores núm. 2004/21/0044.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y del Decreto 42/2002, de 12 de febrero de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de
fecha 24.11.04, adoptada en los expedientes de desamparo
de menores núm. 2004/21/0044 relativo al menor T.T. a la
madre del mismo doña Dolores Tolmo Tortosa, por el que se
acuerda:

Primero. Declarar la situación legal de desamparo del
menor, y asunción de tutela por parte de esta Entidad Pública.

Segundo. Dictar la Resolución provisional por la que se
acuerda el acogimiento familiar en su modalidad de perma-
nente del menor M.T.T , con la familia extensa seleccionada a
ta fin. (Tía materna). La provisionalidad, relativa al acogimien-
to familiar, viene determinada por la edad del menor.

- Nacido el 4 de noviembre de 1995, quien tras el precep-
tivo trámite de audiencia podrá exponer su opinión al respec-
to, para así elevarla a definitiva o proceder a su modificación.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, así como en el Decreto 282/2002 de 12 de noviembre,



Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004Sevilla, 13 de diciembre 2004 BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241 Página núm. 28.439Página núm. 28.439Página núm. 28.439Página núm. 28.439Página núm. 28.439

haciéndole saber que contra la presente resolución podrá for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
capital por los trámites que establecen los arts. 779 y ss.ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 24 de noviembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Requerimiento de 25 de noviembre de 2004.

Don José Martín Gómez, Delegado Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de An-
dalucía en Huelva, en virtud del presente, hago saber, que
ante la imposibilidad de contactar con la familia formada por
don Jesús Castro Crespo y doña Inmaculada Domínguez López,
en la dirección que consta en su solicitud de Adopción Nacio-
nal núm. 97/21/0071 presentada en esta Delegación Provin-
cial, y siendo necesaria su localización para proceder a la pre-
ceptiva valoración de ideoneidad; le comunicamos que en el
caso de que transcurran 3 meses desde la presente publica-
ción, sin que se hayan puesto en contacto con el Departamen-
to de Acogimiento Familiar y Adopción instando la reanuda-
ción de su expediente, de conformidad con lo establecido en
el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se declarará la caducidad del procedi-
miento y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 25 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa del acuerdo de inicio del procedimiento de declara-
ción de desamparo, seguido por la citada Delegación Pro-
vincial, en los expedientes sobre protección de menores
2004/41/0186 y 2004/41/0187.

Nombre y apellidos: Don Mario Machuca Amor.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose don
Mario Machuca Amor en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de
protección núm. 04/41/0186, y núm. 04/41/0187 con res-
pecto de los menores M.M.D. y J.A.M.D., nombrando instruc-
tor del procedimiento al Jefe de Servicio de Protección de
Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,

tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la
iniciación del presente procedimiento, a fin de aportar cuantas ale-
gaciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, propo-
ner pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo Nombela.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Sevilla,
del acuerdo de declaración de desamparo, en los expedien-
tes sobre protección de menores que se citan.

Nombre y apellidos: Don Vicente Domínguez Natera.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose don Vicente Domínguez Natera en ignorado paradero,
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª
planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de
2002) ha acordado la declaración de desamparo en los expe-
dientes de protección núm. 2000/41/0333, 2000/41/0334
y 2000/41/0335, con respecto de los menores, J.A.D.P.,
M.R.D.P., y A.C.P.C., y el archivo de las actuaciones en el Exp.
2004/41/332, respecto del menor J.J.D.P.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndo
saber que, contra dicha Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por
los trámites de los artículos 779 y siguientes de la LEC.

Sevilla, 19 de noviembre de 2004.- La Delegada, El
Secretario General, Antonio Lorenzo Nombela.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes del Progra-
ma de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte: PS-SE-3274/2002.
Nombre y apellidos: Doña Erica Salmueza Simbaña.

CONTENIDO DEL ACTO

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 28 de sep-
tiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 71 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Progra-
ma de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer Recurso
de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. señor Director
General de Bienestar Social de la Consejería de para la Igual-
dad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-5118/02.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen López Muñoz.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 28 de sep-
tiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 71 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Progra-
ma de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer Recurso
de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5140/02.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel Rodríguez Barrero.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 28 de sep-
tiembre de 2004, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad pro apli-
cación del artículo 2.ºc) del Decreto 2/99, disponer de recur-
so mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo de
Solidaridad, calculada conforme se establece en el artículo
6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer Recurso de
Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4496/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús Gallego Medina.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 13 de octu-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda denegar a la intere-
sada las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del artículo 2.c) del Decreto 2/99, disponer de recurso men-
suales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo de Solidari-
dad, calculada conforme se establece en el artículo 6.1 de la
norma reguladora de este Programa, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienes-
tar Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1535/04.
Nombre y apellidos: Doña Reyes Carmona Luque.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 28 de sep-
tiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 71 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Progra-
ma de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer Recurso
de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1560/04.
Nombre y Apellidos:Doña M.ª Esther Pagador Martínez.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 13 de octu-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda denegar a la intere-

sada las medidas del Programa de Solidaridad pro aplicación
del artículo 2.c) del Decreto 2/99, disponer de recurso men-
suales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo de Solidari-
dad, calculada conforme se establece en el artículo 6.1 de la
norma reguladora de este Programa, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienes-
tar Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2256/04.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Méndez García.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 13 de octu-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda denegar a la intere-
sada las medidas del Programa de Solidaridad pro aplicación
del artículo 2.c) del Decreto 2/99, disponer de recurso men-
suales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo de Solidari-
dad, calculada conforme se establece en el artículo 6.1 de la
norma reguladora de este Programa, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienes-
tar Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2500/04.
Nombre y apellidos: Doña Dalila Toumi.

Requerimiento, de fecha 19 de octubre de 2004, para
que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2811/04.
Nombre y apellidos: Doña Soledad Santiago Borja.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 28 de sep-
tiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 71 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Progra-
ma de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer Recurso
de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Num. Expte.: PS-SE-2858/04.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Gloria Jiménez Romero.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 28 de sep-
tiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 71 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Progra-
ma de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer Recurso
de Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-2948/04.
Nombre y apellidos: Doña Rocío González Ramírez.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 13 de octu-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 71 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común el expediente del Programa
de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer Recurso de
Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2980/04.
Nombre y apellidos: Don Mariano Amaya Salguero.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 13 de octu-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 71 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común el expediente del Programa
de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer Recurso de
Alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimén Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural por el que se hace pública la Resolución
de 29 de octubre de 2004, de concesión de ayudas para
la promoción de obras audiovisuales, de la convocato-
ria extraordinaria, establecida en la disposición adicional
segunda de la Orden que se cita

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.2.e) del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento y se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136 de 24 de no-
viembre de 2001), acuerda hacer pública la Resolución de
29 de octubre de 2004, de concesión de ayudas para la pro-
moción de obras audiovisuales, de la convocatoria extraordi-
naria establecida en la Disposición Adicional Segunda de la
Orden de 16 de marzo de 2004 (BOJA núm. 67 de 6.4.2004).
El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería de Cultu-
ra, en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en
el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguien-
te dirección: http://www.junta-andalucia.es/cultura

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado a) de la Resolución anteriormente citada,
que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de 10
días naturales contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expte.: C041171SE99FP (Ayudas a la promoción de obras
audiovisuales, convocatoria extraordinaria)

Sevilla, 29 de octubre de 2004.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.
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MODELO 1

Don...................................................................................................................................................., en representación de la

empresa audiovisual ............................................................................................................, participante en la convocatoria ex-

traordinaria correspondiente al año 2003 de la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 16 de marzo de 2004, por la que se

establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la promoción de obras audiovisuales (BOJA núm. 67 de 6 de

abril de 2004), declara su ACEPTACION de la ayuda concedida en la modalidad de ......................................................................

................................. por importe de ....................................................... euros para la obra audiovisual denominada ....................

..............................................................., en los términos que establece la Resolución de concesión.

En, ..........................................a ................. de .................... de 2004

Fdo.: ...........................................................................

NIF: ...........................................................................
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MODELO 2

Don ................................................................................................................................. , en representación de la empresa

audiovisual ......................................................................................., participante en la convocatoria extraordinaria correspondien-

te al año 2003 de la Disposición Adicional Segunda de la Orden 16 de marzo de 2004, por la que se establecen las bases

reguladoras para la concesión de ayudas para la promoción de obras audiovisuales (BOJA núm. 67 de 6 de abril de 2004), y

habiendo sido beneficiario de una ayuda en la modalidad de ....................................................................................... para la obra

audiovisual denominada ................................................................................................, comunico que los datos bancarios de la

cuenta en la cual deberán realizarse los ingresos correspondientes a la ayuda concedida, son los siguientes:

DATOS BANCARIOS

Entidad bancaria: .......................................................................................................................................................................

Domicilio de la agencia: ....................................................................................................................................................................

Población: ............................................................. C.P.: ...................................... Provincia: ....................................................

Tlfno. Contacto entidad bancaria: .............................................................................................................................................

Titular de la cuenta: ..................................................................................................................................................................

Núm. de cuenta: ..........................................................................................................................................................................

Fdo.: .............................................................................

En, ....................................... a ........................ de .................... de 2004

VºBº ENTIDAD BANCARIA

Fdo.: ........................................................................................
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ANUNCIO de la Delegación Provincial  de Cádiz
por el que se notifica la apertura del trámite de audien-
cia en relación con la declaración de Bien de Interés
Cultural, como Monumento, de la Casa del Almirante
en Cádiz, a los interesados a los que no se ha podído
notificar.

Se está tramitando el procedimiento para la declaración
de Bien de Interés Cultural, como Monumento, de la Casa
del Almirante en Cádiz. Acreditado en el expediente la impo-
sibilidad de notificación personal y directa a los interesados
que a continuación se detallan, así como a cualesquiera otros
desconocidos que pudieran tener dicha condición, se anun-
cia la apertura de un período de Trámite de Audiencia y se
practica la notificación por medio de este anuncio. Todo ello
conforme a lo dispuesto en el artículo 84.2 y con el 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A tal efecto, para el expediente en cuestión se establece
un período de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, para que si lo
desean, en el plazo citado, puedan examinarlo y formular las
alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección e Instituciones del
Patrimonio Histórico, C/ Cánovas del Castillo 35, planta baja
de nueve a catorce horas.

Cádiz, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

Listado de los interesados:

- Don Isidoro Molero Martínez, C/ Pozo, 1. Cádiz.
- Don José Ignacio Navas Rubio, C/ Fabio Rufino, 5. Esc.1.

Pl: 00. Pt: 02. Cádiz.
- Don Juan Gómez Rodríguez, C/ Posadilla, 1 D. Es: 1. Pl:

00. Pta. 01. Cádiz.
- Don Ramón Tain Meléndez, C/ Posadilla, 1 D. Es: 1. Pl:

00. Pt: 02. Cádiz.
- Don Diego García Camacho, C/ Posadilla, 2. Cádiz.
- Don Ramón Dobolo López, C/ Del Mesón Nuevo, 1. Cádiz.
- Don Pedro Sánchez Moreno, C/ Posadilla, 1 D. Es: 1. Pl:

03. Pt: A. Cádiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se dispone la notificación mediante publicación
de la liquidación de la sanción recaída en el procedimien-
to sancionador en materia del Patrimonio Histórico de
Andalucía (SAN 038/02)

Intentada notificación sin que se haya podido prácticar,
de la liquidación de la sanción recaída en el expediente que a
continuación se detalla, por infracción de la normativa que se
dice y , en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, se realiza el presente para que sirva de notifi-
cación de la misma.

El importe de la sanción impuesta deberá hacerse efecti-
vo en los plazos siguientes:

1.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 16 y el último del mes, hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o en cualquier
entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046, con
apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción en el plazo
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro
por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Expediente 038/02:

1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Julio
Bernal García, Urbanización Ciudad Jardín Rosario, 12 5.ºD
C.P. 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid).

2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados
a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de seiscientos euros (600 euros), en
virtud del art. 117 de la Ley 1/1991 de 3 de julio, de Patrimo-
nio Histoórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 12
de agosto de 2003 de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 11 de noviembre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se dispone la notificación mediante publicación
de la liquidación de la sanción recaída en el procedimien-
to sancionador en materia del Patrimonio Histórico de
Andalucía (SAN 051/98).

Intentada notificación sin que se haya podido práticar, de la
liquidación de la sanción recaída en el expediente que a conti-
nuación se detalla, por infracción de la normativa que se dice y,
en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.5  de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
se realiza el presente para que sirva de notificación de la misma.

El importe de la sanción impuesta deberá hacerse efecti-
vo en los plazos siguientes:

1.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 16 y el último del mes, hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efecti-
va mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normali-
zado 046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la
sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar el des-
cubierto para su cobro por la Consejería de Economía y Ha-
cienda en vía de apremio.

Expediente 051/98:

1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Pedro
Luis Alcalde Tirado, Avd. de Granada Blq-5-2-1.º-B  C.P. 23740
Andújar (Jaén).

2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados
a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.
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4.º Sanción: Multa de seicientos euros (600 euros), en
virtud de l art. 117 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 12 de
agosto de 2003 de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 18 de noviembre de 2004.- La Delegada Provincial,
Francisca Company Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, de
Inicio de deslinde, Expte. D/14/04, del monte Grupo de
Montes Vertientes del Guadalquivir, con Código
JA-11009-JA, compuesto por los montes Vertientes del
Guadalquivir con Código JA-10009-JA y el monte Llano
de las Bonas con Código JA-10124-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las
competencias atribuidas por el Decreto 179/2000, de 23 de
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 17 de
noviembre de 2004, ha acordado el inicio del deslinde, Expte.
D/14/04, del monte público «Grupo de montes Vertientes del
Guadalquivir» cuya parte dispositiva es la siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público
«Grupo de montes Vertientes del Guadalquivir», Código de la
Junta de Andalucía JA-11009-JA, compuesto por el monte «Ver-
tientes del Guadalquivir» con Código JA-10009-JA y monte
«Llano de las Bonas» con Código JA-10124-JA, propiedad de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término
municipal de Santo Tomé, provincia de Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla, a 17
de noviembre de 2004, La Consejera de Medio Ambiente,
Fuensanta Coves Botella.

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el
cual sin que haya recaído Resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
953481053. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 22 de noviembre de 2004.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Antonio GutiÉrrez Limones, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira,

HACE SABER

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de octubre de
2004, se ha acordado la aprobación de las bases de la convo-
catoria para proveer en propiedad mediante el sistema de
Oposición Libre, cuatro plazas de bombero conductor OPE
2003-2004, tal como figura en el anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 17 de noviembre de 2004.- El Alcalde
Presidente, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD
CUATRO PLAZAS DE BOMBERO CONDUCTOR OPE 2003-2004

1. Introducción.
Se convocan, para su cobertura por el sistema de oposi-

ción libre mediante nombramiento como funcionario de carre-
ra, cuatro plazas de Bombero-Conductor que figuran en el anexo
de estas bases generales, correspondientes a la Oferta Públi-
ca de Empleo para el ejercicio 2003 y 2004.

El número de plazas convocadas se incrementarán con
las que, en su caso, resulten de ampliar la Oferta Pública de
Empleo para el ejercicio 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Real De-
creto Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 30/84 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias
de Andalucía; el RD 364/1995 de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios
de Administración Local y por el Reglamento de Funcionarios
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d)  No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del título exigido en el anexo corres-
pondiente o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de
presentación de instancias.

f) Poseer los permisos de conducir de la clase C.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de la
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men, cantidad que podrá ser abonada en el Registro General
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del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra o remitida por giro
postal o telegráfico al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra,
Plaza del Duque, 1, C.P. 41500 de Alcalá de Guadaíra (Sevi-
lla), debiendo consignar en estos giros el nombre del aspiran-
te, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

Aquellos aspirantes que se encuentren en paro deberán
acreditarlo mediante documento acreditativo de esta circuns-
tancia, a efectos de disfrutar de bonificación en el pago de
tasas con la aplicación de la tarifa 2 que se detalla en el anexo
correspondiente.

 5. Admisión de aspirantes.
 5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución aprobando las relaciones provi-
sionales de aspirantes admitidos y excluidos, quedando las
mismas expuestas en el tablón de edictos. Un extracto de di-
cha Resolución en el que se señalará el lugar en que quedan
expuestas las relaciones de admitidos y excluidos, se publica-
rá en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos por defectos de forma podrán,
en un plazo de 10 días hábiles, subsanar los mismos, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92.

La relación definitiva de los aspirantes admitidos y exclui-
dos será publicada en el tablón de edictos de la Corporación,
y en su página web: www.ciudadalcala.com, contra la misma
los interesados podrán interponer potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de
un mes, o directamente recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se constituirá bajo el principio de

especialización y estará formado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que ejercerá como Secretario del Tribunal.

- Un Concejal del Equipo de Gobierno designado por la
Junta de Gobierno Local.

- Un Concejal designado por la Junta de Gobierno Local a
propuesta de los Grupos de la Oposición.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El Jefe del Parque de Bomberos.
- El Jefe del SEPEI de la Diputación Provincial de Sevilla.
- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno Lo-

cal a propuesta de la Junta de Personal.
- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno Local.

Los Tribunales se constituirán y funcionarán de acuerdo
con lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/92.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Junta de Gobierno Local, cuando concurran
en ellos las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales por las mismas circunstancias.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
Bases, para decidir respecto de lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Los lugares, fechas y horas de celebración de los prime-

ros ejercicios de cada proceso selectivo, así como la composi-
ción de los Tribunales Calificadores, se anunciarán, al menos,

con quince días de antelación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y tablón de anuncios de la Corporación.

La realización de las pruebas no comenzará antes de que
transcurra un mes desde la publicación de la lista definitiva de
admitidos y excluidos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «S»,
conforme al resultado del sorteo efectuado por la Administra-
ción del Estado para las pruebas selectivas que se celebren
durante el año 2004 (BOE 6.2.04).

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los ejer-
cicios en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor, debi-
damente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes la acreditación de su personalidad así como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

8. Sistema de calificación.
Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán

calificados conforme a lo dispuesto en el anexo correspon-
diente.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será la
media resultante de dividir la suma de los puntos otorgados
por cada uno de los miembros del Tribunal presentes entre el
número de los mismos, despreciándose las notas máxima y
mínima, cuando entre ambas exista una diferencia igual o
superior a tres puntos.

En caso de que éstas fueran varias, se eliminará única-
mente una de cada una de ellas.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

Las calificaciones definitivas se obtendrán sumando la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes en los
ejercicios del proceso selectivo.

9. Propuesta de selección. Presentación de documentos.
Nombramiento.

9.1. Concluidos los procesos selectivos, los Tribunales
publicarán en el tablón de anuncios de la Corporación las rela-
ciones de aspirantes seleccionados, por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar las mismas el número de plazas convo-
cadas, y elevará al Presidente de la Corporación las corres-
pondientes propuestas de nombramientos.

La Resolución del Tribunal vincula a la Administración
Municipal, sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en el art. 14.1 del RD 364/95 y
mediante el procedimiento establecido en los arts. 102 y si-
guientes de la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado al
Presidente en el plazo de un mes desde su publicación en el
tablón de edictos de la Corporación.

9.2. Los aspirantes propuestos aportarán en las depen-
dencias municipales de personal, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de
aprobados en la forma indicada en la base 9.1., los documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la base 3.1. de la Convocatoria.

De conformidad con lo anterior, los aspirantes habrán de
aportar en el plazo señalado los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento o fotocopia del DNI.
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada del título co-

rrespondiente.
c) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna

de las causas de incapacidad establecidas por las disposicio-
nes vigentes.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario o sentencia judicial firme, del
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servicio de ninguna Administración Pública, ni inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite para el ejercicio de las
funciones públicas.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentara la documentación, no podrá ser nom-
brado funcionario de carrera, quedando anuladas todas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en su instancia solicitando tomar
parte en los procesos selectivos. En este caso, el Presidente
de la Corporación resolverá el nombramiento en favor del aspi-
rante que, habiendo aprobado todos los ejercicios, figure en el
puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

Una vez resueltos los nombramientos por el Presidente
de la Corporación, los aspirantes nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de un mes. El nombramiento será publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado.

10. Norma final.
La convocatoria y sus bases serán publicadas en los Bo-

letines Oficiales de la Provincia de Sevilla y de la Junta de
Andalucía, y un anuncio de las mismas en el Boletín Oficial
del Estado.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el
de la Junta de Andalucía, o bien interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente desde el día siguiente al de su última
publicación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recur-
so de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestima-
do en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesa-
dos podrán presentar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos e intereses.

A N E X O

Número de plazas: Cuatro.
Escala: Administración especial.
Subescala: Servicios especiales.
Clase: Servicio de extinción de incendios.
Categoría: Bombero-conductor.
Grupo: D.
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente.
Derechos de Examen:

Tarifa 1: 7,95 euros.
Tarifa 2: 3,94 euros (Deberán acompañar junto a la solicitud,
documento acreditativo de encontrarse en paro).

PROCESO SELECTIVO

Todos los ejercicios a realizar serán obligatorios y elimina-
torios, serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superarlos obtener al menos cinco puntos en cada uno
de ellos (excepto en las pruebas físicas en que la calificación
será de apto o no apto).

Primer ejercicio: Pruebas físicas. Será requisito indispen-
sable para la realización de este ejercicio que el opositor pre-
sente un certificado médico, en el que se indique que no tiene
ningún tipo de lesión ni patología que le impida la realización
de las pruebas físicas que más adelante se indique. Dicho
certificado quedará en posesión del Tribunal hasta la finaliza-
ción de todos los ejercicios, prácticos y teóricos.

Este ejercicio consistirá en la realización de 5 pruebas,
todas ellas eliminatorias, según la presente descripción y or-
den:

1. Natación.
Nadar, estilo libre, una distancia de 100 metros. La salida

podrá ser desde el exterior de la piscina o desde su interior, en
este caso, se mantendrá contacto con una mano en el filo de
la piscina. La calificación será de apto: 1’52"00 o menos y de
no apto: más de 1’52"00, para los hombres y de apta: 2’00"00
o menos y de no apta: más de 2’00"00, para mujeres.

2. Potencia del tren superior.
Consistirá la prueba en hacer flexiones en una barra coloca-

da paralelamente al suelo, partiendo de la posición de suspen-
sión pura con ambas manos en la misma dirección (palmas al
frente o atrás) y brazos completamente extendidos. La flexión se
considerará válida cuando la barbilla del actuante supere el pla-
no horizontal de la barra, debiendo hacerse una extensión com-
pleta de brazos antes de comenzar la siguiente. No se permitirá
el balanceo de piernas. Se dispondrá de 1 intento y la califica-
ción será de apto: 11 flexiones o más y de no apto: menos de 11
flexiones, para los hombres, y de apta: 9 flexiones o más y no
apta: menos de 9 flexiones, para mujeres.

3. Velocidad.
Consistirá la prueba en una carrera de 50 metros de pis-

ta, que realizará el aspirante en el menor tiempo posible. La
salida podrá ser con apoyo de manos, sin usar tacos de sali-
da. Se contará con dos intentos siempre que en el primero se
produzca una caída o similar. La calificación será de apto:
7"60 centésimas o menos y de no apto: más de 7"60 centési-
mas, para los hombres, y de apta: 8"60 centésimas o menos
y no apta: más de 8"60 centésimas, para mujeres.

4. Prueba de altura.
Subir y bajar por un Vehículo Autoescala de Bomberos y

con un equipo autónomo de respiración (sin conectar); dicha
Escala estará colocada a una inclinación de 73.º y una altura
de 14’80 metros. La calificación será de apto: 1’00" o menos
y de no apto: más de 1’00", para los hombres, y de apta:
1’08" o menos y de no apta: más de 1’08" para las mujeres.

En caso de caída o resbalón, el tiempo seguirá contando.
No se permitirá ningún tipo de salto ni durante el transcurso
de la prueba ni al finalizar.

Esta prueba se realizará usando casco y arnés de seguri-
dad (facilitados por el SPEIS que será el encargado de velar
por las medidas de seguridad de esta prueba), los aspirantes
deberán venir provistos de botas y llevar cubiertas las piernas.

5. Resistencia.
Consistirá la prueba en una carrera de 1.500 metros en

pista, que realizará el aspirante en el menor tiempo posible.
La calificación será de apto: 5’35"00 o menos y de no apto:
más de 5’35"00 para los hombres, y de apta: 6’20"00 o me-
nos y no apta: más de 6’20"00, para las mujeres.

La nota del primer ejercicio será de apto o no apto.
En caso de duda y, para lo no contemplado en estas ba-

ses, las incidencias que se produzcan en la prueba de nata-
ción se resolverán atendiendo al Reglamento de la Federación
Española de Natación; las que se produjesen en las pruebas
de velocidad y resistencia atendiendo al Reglamento de Atle-
tismo (IAAF), y las que se produjesen en el resto de pruebas el
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Tribunal decidirá con el asesoramiento del personal Técnico
de la Delegación de Deportes de este Ayuntamiento.

Segundo ejercicio: Conocimiento del Callejero. Consta de 2
pruebas, ambas eliminatorias. Se puntuarán de 0 a 10, siendo
necesario para aprobar, obtener al menos 5 puntos en la prueba
de conocimiento teórico y otros 5 en la prueba de conocimiento
práctico. La calificación final, será la suma dividida por 2. Las
dos pruebas se realizarán de forma sucesiva, estableciéndose
un descanso de quince minutos entre ambas pruebas.

1.º Conocimiento teórico. Consistirá en determinar sobre
diez planos entregados por el Tribunal, los nombres de 40
calles, plazas, polígonos o cualquier otro lugar público o priva-
do de importancia general, que correspondan a las marcas
que figuren en dichos planos. Estos planos estarán debida-
mente orientados y comprenderán cualquier parte del Termi-
no Municipal de esta ciudad. Para este ejercicio se dispondrá
de cuarenta minutos.

2.ª Conocimiento práctico. Constará de un supuesto práctico
en el que el Tribunal dará el nombre de un lugar determinado
donde se produce un siniestro, y el aspirante deberá establecer el
camino más eficaz partiendo desde el Parque de Bomberos, nom-
brando cada una de las calles por las que se pase, así como
explicar las acciones a realizar previas a la llegada al lugar del
siniestro. No se entregarán planos para este ejercicio. La duración
del ejercicio será de 25 minutos. La prueba de conocimiento prác-
tico será leída públicamente ante el Tribunal por cada aspirante.

Tercer ejercicio: Se puntuará de 0 a 10, siendo necesario
para aprobar, obtener al menos 5 puntos. Consistirá en la rea-
lización de un test de contestaciones alternativas, en el plazo
máximo de 1 hora, correspondientes al programa de materias
que figuren en el anexo de estas bases. El ejercicio constará
de 100 preguntas, 20 de ellas correspondientes a la parte
general y 80 a la parte específica. Para aprobar este ejercicio
deberán contestarse correctamente al menos 50 preguntas.

La calificación final será la media de las obtenidas en el
segundo y tercer ejercicio.

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española. Estructura y princi-
pios generales. Derechos y Deberes fundamentales. La Coro-
na. El Poder Legislativo. El Gobierno. El Poder Judicial.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Vías de
acceso a la autonomía. Competencias de la Comunidad Autó-
noma. Organización institucional.

Tema 3. El Municipio: concepto y elementos. El término
municipal. La población. Organización municipal. Competen-
cias municipales.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales,
Concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.
El personal de los Servicios de Extinción de Incendios.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto, clases, elemen-
tos, requisitos, motivación y forma.

Tema 6. El presupuesto de las Entidades Locales. Elabo-
ración. Aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y
fiscalización.

PARTE ESPECIFICA

Tema 1. Química del incendio. Combustión. Fuego. In-
cendio. Iniciación y desarrollo del fuego.

Tema 2. Análisis de los factores del incendio. Combusti-
ble. Comburente. Energía de activación. Reacción en cadena.

Tema 3. Velocidad de propagación: Sus factores y conse-
cuencias. Desarrollo del incendio según el combustible. El
humo y los gases de la combustión.

Tema 4. Extinción de incendios, sus tipos. Actuación sobre
el combustible, sobre comburente, sobre la energía de activa-
ción y sobre la reacción en cadena. Medidas preventivas.

Tema 5. Extintores portátiles de polvo, portátiles de agua, de
anhídrido carbónico. Clasificación, descripción y mantenimiento.

Tema 6. Sustancias extintoras especiales. Descripción,
almacenamiento y mantenimiento.

Tema 7. El gas natural. Gas Andalucía. Redes de distribución.
Tema 8. Redes y equipos de transmisión de comuni-

caciones.
Tema 9. Equipos de protección individual.
Tema 10. Traumatismos mecánicos, térmicos, químicos,

eléctricos y acuáticos. Recogida y traslado de heridos.
Tema 11. Bombas hidráulicas, eléctricas y motobombas.

Clasificación, descripción y mantenimiento.
Tema 12. Boca de incendio equipada. Columna seca, hi-

dratantes. Normativa, descripción, mantenimiento.
Tema 13. Vehículos contra incendios. Clasificación. Dota-

ción y normativa.
Tema 14. Accidentes de circulación. Materiales, útiles y

herramientas. Técnicas de abordaje y desencarcelación.
Tema 15. Transporte de mercancías peligrosas. Etiqueta-

do y señalización. Clasificación. Comportamiento en caso de
accidente.

Tema 16. Incendios forestales.

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia núm. 2576/04,
de fecha 4 de noviembre de 2004, han sido aprobada las siguien-
tes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TECNICO DE
ADMINISTRACION GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

 CONIL DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico de
Administración General vacante en la plantilla de funcionarios
de este Excmo. Ayuntamiento Conil de la Frontera, de confor-
midad con la Oferta de Empleo Público del año 2004, perte-
neciente a la Escala de Administración General, Subescala
Técnica, dotada con las retribuciones básicas correspondien-
tes al Grupo A y las retribuciones complementarias previstas
en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamien-
to de Conil de la Frontera.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la reali-
zación de las pruebas selectivas, los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Dere-

cho, Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, In-
tendente Mercantil o Actuario, o en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.
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e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funcio-
nes públicas por sentencia judicial firme. Los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea deberán
acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función
pública.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente
Base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que
les será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Conil de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo, LAP),
esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Conil
de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, formu-
lar declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los
requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda de
la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen o,
en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía postal
o telegráfica o, en su defecto, fotocopia compulsada de la tar-
jeta de la demanda de empleo acompañada de una declara-
ción jurada donde se haga constar que se carecen de rentas
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofe-
sional o fotocopia compulsada del certificado expedido por los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, que acredite la condición de minusválido y poseer una
discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 20
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas
en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la LAP.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen se-
rán de 25 euros, que deberán abonarse mediante pago direc-
to en las Oficinas de la Tesorería Municipal (Plaza de la Cons-
titución, núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo o
carta de pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a la que se presenta, identificándo-
la específicamente.

No están obligados a abonar los derechos de examen los
aspirantes que se encuentren en alguno de estos supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
b) Personas que figuraren como demandantes de empleo

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la
convocatoria (fecha de publicación del extracto de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado) y carezcan de rentas superio-
res, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar de
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores.
Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten fue-
ra del plazo establecido en la Base 3.3 de esta Convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y primer ejercicio: Transcurri-
do el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará
Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indi-
cando el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio.
A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto

por los siguientes miembros:

Presidente:

- El de la Corporación o miembro en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un Concejal de la Corporación.
 - Un representante de la Junta de Personal.
- Dos funcionarios de carrera designados por el Presiden-

te de la Corporación.

Secretario:

- El de la Corporación o funcionario en quien delegue con
voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabora-
rán con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
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cunstancias previstas en el artículo 28 de la LAP, debiendo
comunicarlo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que resol-
verá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29
de la LAP.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias: A
efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por
la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de selec-
ción, señalándose la categoría primera de las acogidas en el
anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía legalmente
establecida en el momento de la percepción, sin perjuicio de
las dietas y gastos de viajes que correspondan en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que lo componen, siendo necesaria la asistencia
del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán re-
sueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
6.1. Fecha: La fecha de comienzo de los ejercicios se de-

terminará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia a que se
alude en la Base núm. 4.2 de esta Convocatoria.

6.2. Normas varias:

6.2.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria
quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.2.2. Una vez comenzado el proceso selectivo, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si
se trata de un nuevo ejercicio.

6.2.3. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.2.4. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de
acreditar su personalidad.

6.2.5. En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribu-
nal podrá decidir que los ejercicios sean leídos por los aspiran-
tes. Si alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a
la hora que le corresponda ni justificara suficientemente, a
juicio del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto
es, desistido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

6.2.6. La actuación de los aspirantes se iniciará por aqué-
llos cuyo primer apellido comience por la letra «S», de confor-
midad con la Resolución de 29 de enero de 2004 de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública. En el supuesto
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «S», el orden de actuación se iniciará por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «T», y así
sucesivamente.

6.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección: Si
el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del
proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, previa

audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad convo-
cante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

Séptima. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de oposi-

ción libre según las siguientes normas:

7.1. La oposición constará de los siguientes ejercicios to-
dos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter
general, común para todos los aspirantes, determinado por el
Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio relacio-
nado con las materias establecidas en el programa anexo,
aunque no se atenga a epígrafe concreto del mismo.

En este ejercicio se valorará la formación general universi-
taria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad
de síntesis.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante un tiempo máximo de cuatro horas, cuatro temas
elegidos al azar, comunes a todos los aspirantes, de entre los
comprendidos en el programa anexo a la convocatoria: Uno
del Grupo I, uno del Grupo II, uno del Grupo III y uno del
Grupo IV.

En este ejercicio se valorarán, fundamentalmente, los
conocimientos sobre los temas expuestos.

c) Tercer ejercicio: Consistirá en la redacción de un infor-
me con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácti-
cos iguales para todos los aspirantes, que planteará el Tribu-
nal antes de su realización, relativos a las tareas propias de
las funciones asignadas a la plaza a la que se aspira. El tiem-
po de realización para los dos supuestos será de cuatro horas.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán, en todo momento, hacer uso de los textos legales y co-
lecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formu-
lación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpre-
tación de la normativa aplicable.

7.2. El sistema de calificación de los ejercicios será el
siguiente:

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos,
siendo eliminados aquéllos que no alcancen un mínimo de 5
puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos,
adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas y divi-
diéndolas por el número de miembros del Tribunal asistentes
a la sesión.

7.3. La calificación final de la oposición será la resultante
de obtener la media aritmética de los tres ejercicios.

7.4. Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el ta-
blón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes
por orden de puntuación, resultando aprobado sólo el que
resulte con mayor número de puntos sobre el que se elevará a
la Alcaldía propuesta de nombramiento. En caso de empate
se resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor puntua-
ción en el tercer ejercicio.

Octava. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Excmo. Ayunta-

miento de Conil de la Frontera dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.
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Si el aspirante propuesto no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda
facultado para proponer al siguiente aspirante de la lista, que
habiendo superado todas las pruebas, haya obtenido mayor
puntuación y así sucesivamente.

Si el aspirante propuesto tuviese la condición de funcio-
nario público estará exento de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificado del Ministerio u Or-
ganismos de quien dependa, acreditando su condición y de-
más circunstancias que consten en su expediente personal.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos precisos para poder participar en el proceso selectivo,
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de
esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
notificación de dicho nombramiento. Si no tomara posesión
del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá
en todos sus derechos.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la LAP.

Décimoprimera. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-

ción en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que
debe de ajustarse el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y cualquier otra disposición aplicable.

A N E X O

T E M A R I O

GRUPO I

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución como
Norma jurídica. Líneas fundamentales del constitucionalismo
español. La Constitución Española de 1978: Estructura y Prin-
cipios Generales.

Tema 2. El Estado Español como Estado Social y Demo-
crático de Derecho.

Tema 3. Los valores superiores de la Constitución Española.
Tema 4. Los derechos fundamentales. Evolución históri-

ca y conceptual. Los derechos fundamentales y las libertades
públicas en la Constitución Española. Garantías y suspensión
de los derechos y libertades.

Tema 5. La participación social en la actividad del Estado.
Su inserción en los órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 6. El modelo económico de la Constitución Españo-
la. Principios informadores y objetivos específicos.

Tema 7. La Corona. Atribuciones según la Constitución
Española. El Poder Judicial: Principio informadores y organiza-
ción judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organiza-
ción y competencias.

Tema 8. Las Cortes Generales: Congreso de los Dipu-
tados y Senado. Composición y funciones. Aspectos bási-
cos del procedimiento de elaboración y aprobación de las
Leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno:
Modalidades.

Tema 9. Organos dependientes de las Cortes Generales.
El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. Organos aná-
logos de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. El Tribunal Constitucional. Organización. Com-
ponentes, materias y procedimientos de los recursos ante el
Tribunal.

Tema 11. El Gobierno. Composición y atribuciones. Desig-
nación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constituciona-
les informadores. Tipología de las Administraciones.

Tema 12. La Administración del Estado: Organos superio-
res y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Admi-
nistración consultiva. La Administración institucional.

Tema 13. La representación política. El sistema electoral
español. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 14. Organizaciones sindicales y empresariales en
España. Evolución histórica y situación actual. Principios cons-
titucionales informadores.

Tema 15. Distribución de competencias entre el Estado y
las Comunidades en la Constitución Española y en los Estatu-
tos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta de An-
dalucía: Especial referencia a las competencias en materia de
Régimen Local.

Tema 16. Las relaciones entre Administraciones Públicas.
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 17. Las Instituciones Autónomas. Previsiones consti-
tucionales. Las Instituciones Autonómicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. El Parlamento: Composición, atribu-
ciones y funcionamiento. El Defensor del Pueblo de Andalucía.

Tema 18. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: El
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto perso-
nal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y com-
posición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

Tema 19. La Administración Autonómica: Principios infor-
madores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Di-
rectores y Secretarios Generales Técnicos. La Administración
periférica de la Junta de Andalucía. La Administración Institu-
cional de la Junta de Andalucía. La Ley de Organización Terri-
torial y la del Gobierno y Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

GRUPO II

Tema 1. El Derecho Administrativo: Concepto y conteni-
do. Tipos históricos de sometimiento de la Administración al
Derecho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad so-
cial. La aplicación del Derecho.

Tema 2. La Administración Pública: Concepto. Las Admi-
nistraciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de
la Administración. La Administración y la norma jurídica: El
principio de legalidad.
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Tema 3. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y
clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El
valor de la costumbre y los principios generales del derecho.

Tema 4. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Eje-
cutivo con fuerza de ley.

Tema 5. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de
la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los reglamen-
tos de los órganos constitucionales.

Tema 6. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos. El interesado. Los derechos públicos subjetivos. Los
intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de
los interesados.

Tema 7. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los
actos administrativos.

Tema 8. El Procedimiento administrativo. Principios infor-
madores. Las fases del procedimiento. Procedimientos de eje-
cución.

Tema 9. Los procedimientos especiales. Procedimiento
para la elaboración de disposiciones de carácter general. Las
reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y cla-
ses. Requisitos generales de los recursos administrativos. Ma-
terias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen
especial de los recursos de alzada, potestativo de reposición y
extraordinario de revisión. La revisión de oficio de los actos
administrativos. Las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 11. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Con-
cepto y naturaleza. El recurso contencioso: Las partes, procedi-
mientos, recursos contra sentencias y ejecución de sentencias.

Tema 12. La contratación administrativa. Naturaleza jurí-
dica de los contratos públicos. Distinción de los privados. Cla-
ses de contratos públicos. El régimen jurídico de la contrata-
ción administrativa.

Tema 13. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto
y causa de los contratos públicos. Los procedimientos y for-
mas de la contratación administrativa. La formalización de los
contratos.

Tema 14. Derechos y deberes de la Administración y los
contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de los
precios. Interpretación, resolución, rescisión y denuncia de los
contratos públicos.

Tema 15. La invalidez de los contratos públicos. Los ac-
tos separables. La impugnación de los contratos públicos.
Jurisdicción competente.

Tema 16. La expropiación forzosa. Potestad expropiato-
ria. Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El pro-
cedimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantía
jurisdiccional.

Tema 17. La Responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

Tema 18. La intervención administrativa. Clasificación tra-
dicional de las formas de acción administrativa. El fomento:
Manifestaciones más importantes de la acción administrativa
de fomento.

Tema 19. La actividad de policía en el Estado de Dere-
cho. Los poderes de policía de las distintas Administraciones
Públicas. Manifestaciones más importantes de la acción de
policía en la Administración del Estado.

Tema 20. La potestad sancionadora de la Administración.
Procedimiento sancionador. Principios generales. Sanciones
Administrativas.

Tema 21. El Servicio Público. Teoría general. Formas de
gestión. Especial referencia a la concesión.

Tema 22. Propiedades administrativas. Clases. El domi-
nio público. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Bienes
que lo integran. El régimen jurídico del dominio público. Las
mutaciones demaniales.

Tema 23. Uso y utilización del dominio público. Estudio
especial de la concesión y la reserva demanial.

Tema 24. El patrimonio privado de las Entidades Públi-
cas. La legislación del Patrimonio del Estado. Estudio especial
del patrimonio mobiliario.

GRUPO III

Tema 1. Régimen Local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 2. La Provincia en el Régimen Local. Historia. La
regulación constitucional de la provincia en España.

Tema 3. Organización y competencias de la Provincia.
Tema 4. El Municipio. Historia. Clases de Entes munici-

pales en el Derecho Español.
Tema 5. El término municipal. La población municipal. Con-

sideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
Tema 6. Organización y competencias municipales.
Tema 7. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos

colegiados locales.
Tema 8. Otras Entidades Locales complementarias y fór-

mulas asociadas para la gestión de los servicios: Especial re-
ferencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 10. Autonomía local y tutela.
Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen

de utilización de los de dominio público. Especial referencia a
la Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Tema 12. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 13. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento
de las licencias.

Tema 14. El servicio público en la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos locales. Consideración
especial de la concesión.

Tema 15. Los organismos autónomos, las entidades pú-
blicas empresariales y las sociedades mercantiles locales. Los
consorcios.

Tema 16. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 17. Las Haciendas Locales: Clasificación de los in-

gresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 18. Tasas, precios públicos y contribuciones es-

peciales.
Tema 19. Los impuestos locales.
Tema 20. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 21. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.

GRUPO IV

Tema 1. Evolución histórica de la legislación urbanística
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco
constitucional del urbanismo. La sentencia 61/97 del Tribu-
nal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas y de las Entidades Locales.

Tema 2. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo
en Andalucía: la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía. Disposiciones generales.

Tema 3. La clasificación del suelo. Contenido urbanístico
de la propiedad del suelo: principios, derechos y deberes. Ré-
gimen jurídico de las distintas clases de suelo.

Tema 4. Areas de reparto. Aprovechamiento urbanístico.
El Registro de Transferencias de Aprovechamiento. Parcelacio-
nes urbanísticas.

Tema 5. Planeamiento general y planeamiento de desa-
rrollo en la ordenación urbanística. Planes Generales de Orde-
nación Urbanística. Convenios urbanísticos de planeamiento.
Planes de Ordenación Intermunicipal y Planes de Sectorización.

Tema 6. Planes de desarrollo: Planes Parciales de Orde-
nación, Planes Especiales y Estudios de Detalle. Catálogos.
Otros instrumentos de ordenación: Normativas Directoras para
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la Ordenación Urbanística y Ordenanzas Municipales de Edifi-
cación y de Urbanización.

Tema 7. La intervención en el mercado del suelo. Patri-
monios públicos de suelo. Derecho de superficie y derechos
de tanteo y retracto.

Tema 8. La ejecución del planeamiento. Desarrollo de la eje-
cución. Dirección, inspección y control de la ejecución. Formas de
gestión de la actividad de ejecución. Convenios urbanísticos de
gestión. Presupuestos. Proyectos de urbanización. Reparcelación.

Tema 9. Sistemas de ejecución. Disposiciones generales.
Expropiación. Cooperación. Compensación. Ejecución de do-
taciones. Otras formas de ejecución.

Tema 10. Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia.
Procedimiento y competencia para su otorgamiento. Vigencia
de las licencias. Suspensión y revisión de licencias. Garantía y
publicidad de la observancia de la ordenación urbanística. La
inspección urbanística.

Tema 11. Protección de la legalidad urbanística y procedi-
miento sancionador. Competencias de la Comunidad Autóno-
ma en materia de protección urbanística.

Tema 12. Infracciones y sanciones urbanísticas. Sujeto
responsable, competencia y procedimiento. Tipos básicos y
específicos de infracciones y sanciones.

Tema 13. Los derechos reales. Constitución y adquisi-
ción de los derechos reales. El derecho real de propiedad. La
posesión.

Tema 14. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Ele-
mentos y clases. El cumplimiento y garantías. Modificaciones
y extinción de la relación obligatoria.

Tema 15. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos.
Vicios de los contratos. La convalidación y la rescisión.

Tema 16. Clases de contratos. En especial, los contratos
traslativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

Tema 17. Las sociedades mercantiles en general. Transfor-
mación, fusión y extinción de Sociedades. El Registro Mercantil.

Tema 18. Clases de sociedades. Especial consideración
de la Sociedad Anónima.

Tema 19. Los estados de anormalidad en la vida de la
empresa. Suspensión de pagos y quiebra.

Tema 20. El personal al servicio de las Corporaciones
Locales. Plantillas. Relación y catálogo de puestos de trabajo.
Registro de personal.

Tema 21. Los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional. Régimen jurídico. Formas
de provisión de puestos.

Tema 22. Función Pública Local. Estructura. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Funcionarios interi-
nos y personal eventual.

Tema 23. Situaciones administrativas de los funcionarios
públicos locales.

Tema 24. Ingreso del personal en la Administración Lo-
cal. Oferta pública de empleo. Procedimientos de selección.

Tema 25. Carrera administrativa y promoción profesional.
Provisión de puestos de trabajo. Sistemas de selección y requisi-
tos para la promoción interna. Movilidad interadministrativa.

Tema 26. Los cuerpos de la Policía Local de Andalucía:
estructura y organización. Sistemas de selección, promoción y
movilidad.

Tema 27. Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales. Régimen disciplinario.

Tema 28. La responsabilidad administrativa de los fun-
cionarios locales. Responsabilidad civil y penal de las autori-
dades y funcionarios locales.

Tema 29. Incompatibilidades del personal al servicio de
la Administración Local.

Tema 30. Sistema retributivo de los funcionarios públicos
locales.

Tema 31. Derechos sindicales. Representación y partici-
pación en la determinación de las condiciones de trabajo de
los funcionarios al servicio de las Corporaciones Locales.

Tema 32. Personal laboral al servicio de las Corporaciones
Locales. El contrato de trabajo. Concepto, clases y modalida-
des. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

Tema 33. Los convenios colectivos. La adopción de medi-
das de conflictos colectivos.

Tema 34. Relaciones laborales. Comité de Empresa. Re-
presentantes sindicales. Secciones sindicales. Procedimiento
electoral.

Tema 35. Seguridad Social del personal al servicio de las
Corporaciones Locales. La Seguridad Social. Entidades gesto-
ras y servicios comunes. Régimen General y regímenes espe-
ciales. Acción protectora del Régimen General.

Tema 36. La jurisdicción laboral. Organización y compe-
tencias. El proceso laboral.

Tema 37. La legislación española sobre prevención de ries-
gos laborales.

Conil de la Frontera, 17 de noviembre de 2004.- El Alcalde,
Antonio J. Roldán Muñoz.

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia núm. 2575/04,
de fecha 4 de noviembre de 2004, han sido aprobada las siguien-
tes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
DE BIBLIOTECA VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CONIL DE

 LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante oposición libre, de una plaza de Auxiliar de Bi-
blioteca vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de Conil de la Frontera, de conformidad con la
Oferta de Empleo Público del año 2004, perteneciente a la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, Clase Cometidos Especiales, Categoría Auxiliar, dotada con
las retribuciones básicas correspondientes al Grupo D y las retri-
buciones complementarias previstas en la Relación de Puestos
de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Conil de la Frontera.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la reali-
zación de las pruebas selectivas, los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

En el caso de invocar un título equivalente al exigido, el
aspirante deberá presentar el correspondiente certificado de
equivalencia expedido por el órgano estatal o autonómico com-
petente en materia de educación. Los no españoles deberán
acreditar, mediante la correspondiente homologación, la titu-
lación requerida.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
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ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia judicial firme. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente
Base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas prue-

bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que
les será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Conil de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo, LAP),
esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica
a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Conil
de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, formu-
lar declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los
requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda de
la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen o,
en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía postal
o telegráfica o, en su defecto, fotocopia compulsada de la tar-
jeta de la demanda de empleo acompañada de una declara-
ción jurada donde se haga constar que se carecen de rentas
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofe-
sional o fotocopia compulsada del certificado expedido por los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, que acredite la condición de minusválido y poseer una
discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 20
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas
en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la LAP.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen se-
rán de 9,38 euros, que deberán abonarse mediante pago di-
recto en las Oficinas de la Tesorería Municipal (Plaza de la
Constitución, núm. 1), donde se expedirá al interesado el reci-
bo o carta de pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a la que se presenta, identificándo-
la específicamente.

No están obligados a abonar los derechos de examen los
aspirantes que se encuentren en alguno de estos supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
b) Personas que figuraren como demandantes de empleo

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la
convocatoria (fecha de publicación del extracto de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado) y carezcan de rentas
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofe-
sional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
se dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar de
exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores.
Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten fue-
ra del plazo establecido en la Base 3.3 de esta Convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y primer ejercicio: Transcurri-
do el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará
Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indi-
cando el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio.
A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto

por los siguientes miembros:

Presidente:

- El de la Corporación o miembro en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un Concejal de la Corporación.
- Un representante de la Junta de Personal.
- Dos funcionarios de carrera designados por el Presiden-

te de la Corporación.

Secretario:

- El de la Corporación o funcionario en quien delegue con
voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabora-
rán con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la LAP, debiendo
comunicarlo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que resol-
verá lo procedente.
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Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29
de la LAP.

5.3. Categoria del Tribunal y percepción de asistencias: A
efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por
la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de selec-
ción, señalándose la categoría tercera de las recogidas en el
anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía legalmente
establecida en el momento de la percepción, sin perjuicio de
las dietas y gastos de viajes que correspondan en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que la componen, siendo necesaria la asistencia
del Presidente y del Secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán re-
sueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
6.1. Fecha: La fecha de comienzo de los ejercicios se de-

terminará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia a que se
alude en la Base núm. 4.2 de esta Convocatoria.

6.2. Normas varias:

6.2.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria
quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.2.2. Una vez comenzado el proceso selectivo, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si
se trata de un nuevo ejercicio.

6.2.3. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.2.4. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de
acreditar su personalidad.

6.2.5. En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribu-
nal podrá decidir que los ejercicios sean leídos por los aspiran-
tes. Si alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a
la hora que le corresponda ni justificara suficientemente, a
juicio del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto
es, desistido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

6.2.6. La actuación de los aspirantes se iniciará por aqué-
llos cuyo primer apellido comience por la letra «S», de confor-
midad con la Resolución de 29 de enero de 2004 de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública. En el supuesto
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «S», el orden de actuación se iniciará por
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «T», y así
sucesivamente.

6.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección: Si
el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del
proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, previa
audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad convo-
cante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

Séptima. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de oposi-

ción libre según las siguientes normas:

7.1. La oposición constará de los siguientes ejercicios to-
dos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un tiempo máximo de tres horas, dos temas elegidos
al azar, iguales a todos los aspirantes, de entre los comprendi-
dos en el temario adjunto, uno del grupo I (materias comu-
nes) y otro del grupo II (materias específicas).

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de uno
o varios supuestos prácticos determinados por el Tribunal
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativo a
las tareas propias de la plaza a la que se aspira y relaciona-
dos con las materias contenidas en el programa anexo. El
tiempo de realización para el supuesto será, como máximo,
de tres horas.

7.2. El sistema de calificación de los ejercicios será el
siguiente:

Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. Cada
miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos, adoptándose
las calificaciones sumando las otorgadas y dividiéndolas por
el número de miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

7.3. La calificación final de la oposición será la resultante
de obtener la media aritmética de los dos ejercicios.

7.4. Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el ta-
blón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes
por orden de puntuación, resultando aprobado sólo el que
resulte con mayor número de puntos sobre el que se elevará a
la Alcaldía propuesta de nombramiento. En caso de empate
se resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor puntua-
ción en el primer ejercicio.

Octava. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Excmo. Ayunta-

miento de Conil de la Frontera dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente al que se haga pública
la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda
facultado para proponer al siguiente aspirante de la lista, que
habiendo superado todas las pruebas, haya obtenido mayor
puntuación y así sucesivamente.

Si el aspirante propuesto tuviese la condición de funcio-
nario público estará exento de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificado del Ministerio u Or-
ganismos de quien dependa, acreditando su condición y de-
más circunstancias que consten en su expediente personal.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos precisos para poder participar en el proceso selectivo,
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de
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esta convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
notificación de dicho nombramiento. Si no tomara posesión
del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá
en todos sus derechos.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la LAP.

Décimoprimera. Norma final.
Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-

ción en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
el RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe de ajustarse
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la Admi-
nistración Local; subsidiariamente, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y cualquier otra dis-
posición aplicable.

 A N E X O

 T E M A R I O

GRUPO I

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: característi-
cas, estructura, contenido y principios generales. Derechos fun-
damentales y libertades públicas: concepto y estudio de los di-
versos grupos. Garantías y suspensión de los derechos y liberta-
des. La reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La Corona: carácter, sucesión y regencia. Las
atribuciones del Rey. El refrendo. Las Cortes Generales: com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial: prin-
cipios constitucionales. Organización judicial en España. El
Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Consti-
tución. Los Estatutos de Autonomía: aprobación y contenidos.
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposi-
ciones generales. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas.

Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos. Principios de
actuación de la Administración Pública. Sometimiento de la
Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley. Clases de Leyes. Disposiciones del eje-
cutivo con rango de Ley. El Reglamento.

Tema 5. El interesado. Concepto. La capacidad del intere-
sado y sus causas modificativas. Los derechos de los ciuda-
danos. Colaboración y participación de los ciudadanos en las
funciones administrativas: planteamiento y relaciones de cola-
boración y participación.

Tema 6. El procedimiento administrativo: concepto y regula-
ción. La dimensión temporal del procedimiento. El silencio admi-
nistrativo. Las fases del procedimiento administrativo común.

Tema 7. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia: ejecutividad, notificación y publicación. Sus-
pensión y ejecución de los actos administrativos. Nulidad y
anulabilidad. La revisión de oficio.

Tema 8. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Principios generales. Los recursos de alzada y potestativo de
reposición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 9. El Régimen Local español: principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipología de las Entidades Locales.
La Provincia en el Régimen Local. La organización y compe-
tencias de la Provincia. Los regímenes provinciales especiales.

Tema 10. El Municipio. La organización municipal. Com-
petencias municipales.

Tema 11. Las Haciendas Locales. Clasificación de los in-
gresos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 12. Los presupuestos de las Entidades Locales:
estructura y procedimiento de aprobación. El régimen jurídico
del gasto público local.

GRUPO II

Materias específicas

Tema 1. Concepto y función de biblioteca. Diferentes ti-
pos de bibliotecas.

Tema 2. Instalación y equipamientos de las bibliotecas.
Conservación de materiales bibliotecarios.

Tema 3. Catalogación. Concepto y fines. Principales catálo-
gos en una biblioteca. Clasificación. Concepto y fines. Principa-
les sistemas de clasificación. La clasificación decimal universal.

Tema 4. Servicios a los lectores: Referencia e información
bibliográfica, difusión selectiva de la información y formación
de usuarios.

Tema 5. Servicios de lectores: Préstamo, préstamo
interbibliotecario y extensión bibliotecaria.

Tema 6. La aplicación de las nuevas tecnologías de la
información a las bibliotecas y utilidades.

Tema 7. Cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes de
biblioteca.

Tema 8. Archivística. Concepto. Evolución histórica. Defi-
nición y fases del método archivístico.

Tema 9. Concepto y función del archivo. Clases de archivo.
Tema 10. La Organización Bibliotecaria Española. El Sis-

tema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación (Ley
16/2003, de 22 de diciembre). Disposiciones Generales: ob-
jeto, ámbito de aplicación, definiciones y condiciones para el
ejercicio del derecho de acceso a los registros culturales y de
información.

Tema 11. Estructura básica del Sistema Andaluz de Bi-
bliotecas y Centros de Documentación. Bibliotecas públicas
del estado-bibliotecas provinciales. Bibliotecas supramunicipa-
les y municipales.

Tema 12. Competencias de los municipios andaluces en
materia de bibliotecas y de centros de documentación. Formas
de prestación de servicios bibliotecarios municipales. Relacio-
nes interadministrativas en materia de servicios bibliotecarios.

Tema 13. Infracciones y sanciones contempladas en la
Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz de
Bibliotecas y Centros de Documentación.

Conil de la Frontera, 17 de noviembre de 2004.- El Alcalde,
Antonio J. Roldán Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Por Decreto de Alcaldía-Presidencia núm. 406/2004 de
30 de junio pasado, se ha acordado la aprobación de las ba-
ses de la convocatoria para la provisión de determinadas pla-
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zas de personal funcionario y laboral fijo previstas en la Oferta
de Empleo Público del año 2001, tal como figura en los anexos
que se acompañan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mairena del Alcor, 15 de noviembre de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Antonio C. Gavira Moreno.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Se aprueba las Bases Generales para cubrir en propiedad

las plazas de este Ayuntamiento que figuran en los anexos.
Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase que
se indican, y están dotadas de los haberes correspondientes
al Grupo que igualmente se especifica. De ellas se reservan a
promoción interna de funcionarios en propiedad de la propia
Corporación el número de plazas que se indican en los anexos
respectivos de conformidad con lo establecido en el artículo
22 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública. El personal funcionario deberá para
ello poseer la titulación exigida para el ingreso en los últimos,
así como reunir los requisitos y superar las pruebas que para
cada caso se establecen.

Igualmente se reserva, cuando el número de plazas va-
cantes lo permita, el cinco por ciento de las mismas, hasta
alcanzar el dos por ciento de la plantilla para ser cubiertas
entre personas con discapacidad de grado igual o superior al
33 por ciento de conformidad con lo preceptuado en la Base
octava. Las plazas que se reserven para este personal se indi-
carán también en los anexos respectivos.

Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna o a personas con discapacidad, podrán ser cubiertas
por los aspirantes del turno libre. Igualmente pasarán a cubrirse
por el turno libre, las vacantes reservadas a los turnos antes
citados cuando no sea admitido a los mismos ningún aspirante.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en los Anexos respecti-
vos cuando contengan previsiones diferentes a las reguladas
en estas Bases Generales.

Segunda. Régimen aplicable.
La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto en

estas Bases y anexos correspondientes, y, en su defecto, se
estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
Ley 30/84, de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Admnistración General
del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-

cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores.

B) Tener cumplidos 18 años de edad, y no tener cumpli-
dos 60 años de edad a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido sepado o despedido, mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas y no haber sido condenado por delitos dolosos ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar, además del requisito expresado en el
párrafo anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad
tengan, el acceso a la función pública.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican
en los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se enten-
derá por estar en condiciones de obtener los títulos el haber
abonado los derechos correspondientes a su expedición.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base anterior,
así como aquellos otros que puedieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse durante la duración del
proceso selectivo.

Quinta. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en esta pruebas selectivas,

deberán hacerlo constar en instancias que les serán facilita-
das en la Unidad de Organización y Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Mairena del Alcor, dirigidas al Excmo. Sr.
Alcalde y presentadas en el Registro General del mismo, con
justificante del ingreso de la cantidad de derecho de examen
en la Caja Recaudatoria del propio Ayuntamiento o ingreso en
la cuenta 2098-0625-90-0100000011 abierta a nombre del
Ayuntamiento de Mairena del Alcor en la Caja de Ahorros el
Monte caja de Huelva y Sevilla.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

El personal minusválido deberá adjuntar a la solicitud de
participación en las pruebas selectivas la acreditación de tal
condición así como del tipo de discapacidad que posee, con-
juntamente con la declaración de las adaptaciones de tiempo,
medios y de otra naturaleza que considere necesarias para la
realización de dichas pruebas.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase de
concurso en sus anexos respectivos, justificantes de los méritos
por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta ni
valorados, aquellos que, aun alegados, fueran aportados o justi-
ficados con posterioridad a la finalización del plazo de presenta-
ción de instancias. No obstante lo dispuesto anteriormente, se
podrá acompañar a la instancia resguardo acreditativo de haber
solicitado las certificaciones correspondientes o el informe de
vida laboral de la Seguridad Social, siempre y cuando se presen-
te dicha documentación no después de veinte días de expedida
y en todo caso antes del inicio de la Fase de Concurso. Los
justificantes de los méritos deberán aportarse mediante docu-
mento original acreditativo de los mismos o copia debidamente
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compulsada, sin que se proceda a la valoración de aquéllos que
no se presenten en esta forma.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de dicho organismo antes de ser certifi-
cadas. También podrán presentarse en la forma que determi-
na el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las cuantías de los derechos de examen serán las esta-
blecidas en las Ordenanzas Fiscales de este Ayuntamiento.

Sexta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen por este Ayunta-
miento, se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia
resolución de la Alcaldía con la lista de los aspirantes admiti-
dos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de
los candidatos y el Documento Nacional de Identidad, y en su
caso, causa de exclusión.

Séptima. Tanto para subsanar los errores de hecho como
para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días a partir del
siguiente a aquel en que se haga pública dicha lista de aspi-
rantes en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Octava. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en las
pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de fun-
cionarios, serán admitidas las personas con minusvalía en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles
de tiempo y medios para su realización. En la solicitud de
participación, los interesados deberán formular la petición
correspondiente, especificando en qué consiste concretamen-
te la adaptación. Corresponderá a los interesados, en el mo-
mento de solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acredi-
tar documentalmente, a través del Organismo competente, su
condición de minusválido, y poseer una discapacidad de gra-
do igual o superior al 33 por 100, debiendo aportar además
dictamen técnico facultativo, donde se establezca la compati-
bilidad para el desempeño de las tareas y funciones propias
de las plazas a las que se opta.

Novena. Tribunales.
El Tribunal Calificador, salvo que en el Anexo respectivo

se determine otra composición, quedará formado como sigue,
teniendo todos y cada uno de sus integrantes voz y voto, salvo
el Secretario que sólo tendrá voz:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios de carrera designados por la
Presidencia de la Corporación, un representante de la Junta
de Andalucía y un represantante de la Junta de Personal/
Comité de Empresa designado por la Presidencia de la Corpo-
ración a propuesta de la misma/o.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se les
asignará un suplente y su composición se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la lista de
admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes

podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que ac-
túe como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y delibera-
ciones. Si por cualquier circunstancia no pudiera asistir a al-
guna de las sesiones cualquiera de los miembros del Tribunal,
deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente antela-
ción con el objeto de que asista a la misma.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, para requerir por considerarse necesario para una mejor
conclusión del procedimiento selectivo la documentación a
que hace referencia el artículo 2 del Real Decreto 1778/1994,
de 5 de agosto, para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz pero sin voto, para estable-
cer pruebas adicionales las que figuren en las convocatorias
en caso de producirse empates de puntuación entre los aspi-
rantes, así como para establecer la realización de pruebas
diferentes para los aspirantes que concurran por el turno de
minusvalía en función de las distintas descapacidades que
éstos presenten, siempre y cuando dichas pruebas permitan
demostrar los conocimientos teórico-prácticos necesarios y
suficientes para el desempeño de los puestos convocados,
contando para ello con el asesoramiento de personal técnico y
especializado en orden a la confección y desarrollo de las prue-
bas a que se les podrá someter, pudiendo fijar asimismo fe-
chas diferentes para la realización de las mismas.

El Tribunal adoptará, en lo posible, las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos
y valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Contra las Resoluciones adoptadas por los Tribunales, y sin
perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que pu-
diera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los
aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órga-
no de selección dentro del plazo que éste acuerde a partir de la
publicación en el tablón de anuncios de dichas resoluciones.

Décima. Desarrollo de los ejercicios.
La fase de oposición y, en su caso, la de concurso, será

como se indica en los anexos respectivos, que asimismo, es-
pecificarán el procedimiento de selección. La fecha, lugar y
hora del comienzo del primer ejercicio en los casos de oposi-
ción, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, a ser
posible, junto con la lista de admitidos y excluidos. En los
casos de concurso-oposición, se publicará en dicho Boletín la
fecha de comienzo de la fase de concurso conjuntamente con
la lista de aspirantes de admitidos y excluidos, publicándose
en el tablón de anuncios de la Corporación, la fecha, hora y
lugar de comienzo del primer ejercicio junto con el resultado
de la fase de concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo causa mayor debidamente justifica-
da y apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo todos sus
derechos aquel aspirante que el día y hora de la prueba no se
presente a realizarla. En cualquier momento, los Tribunales
podrán requerir a los opositores para que acrediten tanto su
personalidad como que reúnen los requisitos exigidos para
tomar parte en las pruebas selectivas.

En las pruebas orales, si las hubiere, se podrá por los
Tribunales Calificadores, conceder a los aspirantes hasta un
período de quince minutos para hacer un guión sobre los te-
mas extraídos en sorteo sin que para la preparación del mis-
mo pueda consultarse texto alguno. Comenzada la exposición
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de los temas por el aspirante, los Tribunales Calificadores, trans-
curridos diez minutos de exposición, pueden decidir que el
aspirantes abandone la prueba por estimar su actuación noto-
riamente insufienciente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejerci-
cios de carácter práctico si los hubiere, el uso de textos legales
y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos
los opositores así como de aquellos otros materiales que con-
sideren necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 29 de enero de 2004 (BOE de
6.2.2004), por aquéllos cuyo primer apellido comience por la
letra «S» continuando, en caso de que no existiera ningún
aspirante, por la letra «T» y así sucesivamente.

Undécima: Sistema de calificación.
Fase de Concurso. En aquellas convocatorias en que exista

esta fase porque así se determine en sus anexos respectivos, se
atenderá al Baremo de Méritos establecidos en los mismos.

La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, no
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la Fase de Oposición.

La acreditación de los méritos correspondientes a los di-
ferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación
de la siguiente documentación:

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministe-
rio de Educación o resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos de expedición del correspondiente título.

Cursos y Seminarios: Certificación, título o diploma expe-
dido por el centro u organismo que impartió el curso, con
indicación del número de horas de duración y si en el mismo
se realizaron pruebas de evaluación.

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la
Administración donde se haya prestado servicios en la que conste
naturaleza del vínculo, denominación del puesto, y en su caso,
grupo de calificación y nivel del mismo, o bien mediante contra-
to de trabajo e informe de vida laboral, y, en el caso de empresa
privada, certificación de la misma en los términos anteriores o
contrato de trabajo acompañado en ambos casos de informe
de vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo del
período de contratación, sin que sean tenidos en cuenta cuales-
quiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo cual-
quier relación de carácter funcionarial o contractual laboral con
entidades o empresas públicas o privadas (contrato de servi-
cios, suministros, trabajos autónomos, etc.).

Fase de Oposición. El Tribunal Calificador podrá decidir
que los ejercicios de las distintas pruebas selectivas sean leí-
dos por los aspirantes cuando se a estrictamente necesario.
Además éstos serán eliminatorios y calificados hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en la misma.

Si un ejercicio consta de dos o más pruebas, cada una de
ella se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una
de las mismas. El resultado final será la suma de las puntua-
ciones obtenidas en cada prueba dividida por el número de
pruebas que contenga el ejercicio. Las distintas pruebas com-
ponentes de un ejercicio podrán realizarse conjunta o separa-
damente, según determine el Tribunal Calificador.

Si en alguno de los temas o partes que contenga cada
prueba, al aspirante se le calificase con 0 puntos, ello supondría
la descalificación automática del mismo, quedando, por tanto,
eliminado. El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante será la
media de las puntuaciones concedidas por los mismos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de edictos de la Corporación. La calificación de la

fase de oposición será la media de la puntuación obtenida en
cada uno de los ejercicios de dicha fase.

Calificación final: La calificación final será la puntuación
obtenida en la fase de oposición cuando sólo exista ésta. En
los casos de concurso-oposición, dicha calificación será la
media de la puntuación obtenida en las dos fases. La califica-
ción final será publicada en los tablones de edictos de la Cor-
poración. En los supuestos de empate en la calificación final,
se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno
de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.
2. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
3. Mejor puntuación en los apartados del concurso si-

guiendo el siguiente orden: experiencia, antigüedad (si se
exigiere), cursos y seminarios y titulación.

4. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba adi-
cional de desempate, que no computará para la puntuación total.

Duodécima. Propuesta de selección, presentación de do-
cumentos y nombramiento.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón
de edictos de la Corporación la relación de aspirantes aproba-
dos por orden de puntuación. El número de aprobados no
podrá rebasar el número de plazas convocadas.

El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, dentro
del plazo de veinte días naturales, desde que se hagan públicas
las relaciones de aprobados, en la forma indicada en esta base,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocato-
ria, y los que se exijan en su caso, en cada uno de los anexos, así
como declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de los
supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación vigente.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación de la Administración
Pública de quien dependan, acreditando la condición y de-
más circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurri-
do por falsedad en su instancia. En el supuesto de que algún
aspirante fuera excluido por no presentación o falsedad en la
documentación o no superara el reconocimiento médico pre-
visto en las Bases Generales o Anexos en que así se recogiere,
el Tribunal Calificador queda facultado para proponer
adicionalmente la inclusión en el mismo número de los exclui-
dos, de aquellos aspirantes que habiendo superado todas las
pruebas estén fuera del cupo de plazas convocadas. Seguida-
mente, se elevará dicha relación, junto con el acta de la última
sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante o
aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la Corporación
a los efectos de los correspondientes nombramientos.

Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nom-
bramiento en favor de los aspirantes seleccionados, quienes
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días naturales,
a contar del siguiente al que le sea notificado y quedarán so-
metidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente.

El personal de nuevo ingreso ocupará las vacantes resul-
tantes de los procesos de selección para la provisión de puestos
de trabajo. No obstante, el personal que acceda a otros cuerpos
o escalas por el sistema de promoción interna tendrá, en todo
caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes
ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

Decimotercera: Contra las presentes Bases Generales, po-
drá interponerse potestativamente, recurso de reposición, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
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en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien podrá interponerse
directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contecioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dispuesto
en el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de 27 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. También podrán utilizarse, no obstante, otros recur-
sos, si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

Plaza/s: Técnico Administración General.
Número de plazas: Dos.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración General.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Técnico Administración General.
- Categoría: Técnico Administrativo General.

Grupo: A
Nivel: 22.
Sistema de seleccción: Oposición Libre.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas,
Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario
Mercantil.
Derechos de examen: 17,29 euros.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas dos temas a elección del
aspirante, de entre los tres que se extraigan por sorteo del
programa de la convocatoria. En este ejercicio se valorará la
formación general universitaria, la claridad y orden de ideas,
la facilidad de expresión escrita, la aportación personal del
aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas la elaboración de dos supues-
tos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres que plan-
teará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejerci-
cio y que versará sobre las materias de la convocatoria. En este
ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de racioci-
nio, la sistemática en el planteamiento y formulación de conclu-
siones y el conocimiento y adecuada interpretación de la norma-
tiva aplicable. Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes
podrán en todo momento hacer uso de los textos legales y colec-
ciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.

El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
objeto de los mismos y pedirles cualesquiera otras explicacio-
nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración
máxima de quince minutos.

T E M A R I O

Materias comunes

1. El concepto de Constitución. La Constitución como
norma jurídica. Líneas fundamentales del constitucionalismo
español. La Constitución española de 1978: estructura.

2. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. La situación actual del Estado del Bienestar.

3. La Corona. Atribuciones según la Constitución españo-
la. El Poder Judicial. Principios informadores y organización

judicial. Organización y competencias del Consejo General del
Poder Judicial.

4. Las Cortes Generales: composición y funciones. As-
pectos básicos del procedimiento de aprobación y elaboración
de las leyes. La función parlamentaria del control del Gobier-
no: modalidades.

5. Organos dependientes de las Cortes Generales. El Tri-
bunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. Organos análogos
de las Comunidades Autónomas.

6. El Tribunal Constitucional: organización y competencias.
Procedimientos de los recursos ante el Tribunal Constitucional.

7. El Gobierno. Composición y funciones. Designación,
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente.

8. La Administración Pública: principios constitucionales
informadores. Tipología de las Administraciones. Los princi-
pios de la organización administrativa.

9. La Administración del Estado: órganos superiores y
órganos directivos. Organos periféricos. El Delegado del Go-
bierno. La Administración consultiva.

10. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. Los partidos políticos. La ley electoral de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

11. Organizaciones sindicales y empresariales en Espa-
ña. Evolución histórica y situación actual. Principios constitu-
cionales informadores.

12. Distribución de competencias entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas en la Constitución y en los Estatutos de Auto-
nomía. El ámbito competencial de la Junta de Andalucía: especial
referencia a las competencias en materia de Régimen Local.

13. Las instituciones autonómicas. Previsiones constitu-
cionales. Las instituciones autonómicas andaluzas: el Parla-
mento: composición, atribuciones y funcionamiento. El Defen-
sor del Pueblo de Andalucía.

14. Las instituciones autonómicas andaluzas: el Presidente
de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal y atribu-
ciones. El Consejo de Gobierno: atribuciones y composición.
Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

15. La Administración Autonómica: principios informado-
res y organización. La Administración periférica. La Adminis-
tración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de Orga-
nización Territorial y la del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

16. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Ti-
pos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. Norma y realidad social. La
aplicación del Derecho.

17. Fuentes del Derecho Administrativo: concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El
valor de la costumbre y Principios Generales del Derecho.

18. La Ley: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo
con fuerza de ley.

19. El Reglamento: clases. Fundamento y límites de la potes-
tad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Reglamentos de los
órganos constitucionales. Relaciones entre ley y Reglamento.

20. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos.

21. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento: iniciación, ordenación,
instrucción y terminación.

22. Los procedimientos de ejecución: título y medios. Los
procedimientos de revisión. Procedimiento para la elaboración
de disposiciones de carácter general. Las reclamaciones pre-
vias al ejercicio de acciones en vía judicial.

23. Los recursos administrativos: concepto y clases: Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias
recurribles, legitimación y órgano competente. Las reclama-
ciones económico administrativa.

24. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. El recurso contencioso. Las partes,
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procedimiento, recursos contra sentencias y ejecución de las
mismas.

25. La legislación reguladora de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. La figura del contrato administrativo.
Contratos administrativos y privados de la Administraciones
Públicas. La figura del contrato administrativo. Contratos ad-
ministrativos y privados de la Administración en el ordenamiento
vigente. Requisitos. Organos de contratación. El contratista:
capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

26. La selección del contratista. Actuaciones previas a la
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

27. Ejecución y modificación de los contratos administra-
tivos. Las prerrogativas de la Administración. El equilibrio fi-
nanciero de los contratos. La revisión de precios.

28. La invalidez de los contratos. La doctrina de los actos
separables. La extinción de los contratos administrativos: cau-
sas, modalidades y efectos.

29. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causas. El procedimiento
expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantía jurisdiccional.

30. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución histórica y régimen jurídico actual.

31. La intervención administrativa. Clasificación tradicional
de las formas de acción administrativa. El fomento. Manifesta-
ciones más importantes de la acción administrativa de fomento.

32. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas.
Manifestaciones más importantes de la acción de policía en la
Administración del Estado. La policía de la seguridad pública.

33. La potestad sancionadora de la Administración. Prin-
cipios generales. Procedimiento sancionatorio. Sanciones ad-
ministrativas.

34. Teoría general del servicio público. Formas de ges-
tión. Especial referencia a la concesión.

35. El dominio público. Concepto y naturaleza. Bienes
que lo integran. El régimen jurídico del dominio público. Las
mutaciones demaniales.

36. Uso y utilización del dominio público. Estudio espe-
cial de la concesión y la reserva demanial.

37. El patrimonio privado de las Entidades Públicas. La
legislación del patrimonio del Estado. Estudio especial del
patrimonio mobiliario.

38. Régimen local español. Principio constitucionales y
regulación jurídica.

39. Autonomía local y tutela.
40. La provincia en el Régimen Local, Historia. La regula-

ción constitucional de la provincia en España. Organización y
competencias de la provincia.

41. El municipio. Historia. Clases de entes municipales
en el Derecho Español.

42. El término municipal. La población municipal: consi-
deración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
Organización y competencias municipales.

43. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos cole-
giados locales.

44. Fórmulas asociativas municipales: en especial las
mancomunidades.

45. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Ban-
dos: naturaleza, publicación, límites e impugnación.

46. La función pública. Naturaleza de la relación entre el
funcionario y la Administración. Personal al servicio de la Ad-
ministración Local. Clases. Estructura.

47. El personal al servicio de las Entidades Locales: cla-
ses y régimen jurídico. Selección. Provisión de puestos de tra-
bajo. La carrera administrativa. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere-
chos y deberes. Incompatibilidades. Responsabilidad civil y
penal de las autoridades y personal al servicio de las Adminis-

traciones Públicas. Régimen disciplinario. Derechos económi-
cos y régimen de Seguridad Social.

48. Reglamento del personal funcionario del Excmo. Ayun-
tamiento de Mairena del Alcor.

49. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de uti-
lización de los de dominio público.

50. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa en la actividad privada.

51. Las Haciendas Locales: clasificación de los ingresos.
Ordenanzas fiscales.

52. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
53. El servicio público en la esfera local. Los modos de

gestión de los servicios públicos. Consideración especial de la
concesión.

54. Las empresas municipales. Fórmulas de cooperación
en la prestación de los servicios, en especial los consorcios.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La legislación urbanística española. Antecedentes. La
Sentencia 61/97 del Tribunal Constitucional. La Ley sobre el
Régimen del Suelo y Valoraciones 6/98, de 13 de abril. Legis-
lación sectorial de especial incidencia en el urbanismo. La
legislación urbanística de la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: Princi-
pios generales. La clasificación del suelo. Régimen del suelo
no urbanizable. Criterios de valoración.

3. Régimen del suelo urbano. Derechos y deberes básicos
de los propietarios: Las facultades urbanísticas. El aprovecha-
miento. Régimen del suelo urbanizable. Criterios de valoración.

4. Instrumento de planeamiento general: Planes genera-
les y normas subsidiarias y complementarias. Municipios sin
ordenación: Proyectos de delimitación del suelo urbano y nor-
mas de aplicación directa.

5. El planeamiento de desarrollo. Planes parciales. Estudios
de detalle. El planeamiento especial: clases y régimen jurídico.

6. Derechos de los consumidores y usuarios: anteceden-
tes, evolución y situación actual. Ley de Defensa de Consumi-
dores y Usuarios.

7. Medios para la defensa de consumidores y usuarios.
Hoja de reclamaciones, sistema arbitral de consumo. Real
Decreto 1945/83, de 22 de junio.

8. Los derechos reales. Constitución y adquisición de los
derechos reales. El derecho real de propiedad. La posesión.
Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.

9. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos
y clases. El cumplimiento y garantías. Modificación y extinción
de la relación obligatoria.

10. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de
contratos. En especial, los contratos traslativos de dominio y
los contratos de uso y disfrute.

11. La legislación especial de arrendamientos urbanos. Am-
bito de aplicación. Naturaleza de las normas. Duración del contra-
to. Causas de denegación de prórroga. Extinción. Subarriendo.

12. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y
procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las
licencias. Licencias de aperturas de establecimientos.

13. Disciplina medioambiental.
14. Los impuestos locales.
15. Régimen jurídico del gasto público local.
16. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
17. La Ley General Presupuestaria: estructura y principios

generales. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza: estructura y principios generales.

18. Los créditos presupuestarios y su clasificación. Las retri-
buciones de los funcionarios públicos y su estructura. Gastos para
la compra de bienes y servicios. Gastos de inversión. Gastos de
transferencia. Los gastos plurianuales. Anulación de remanente e
incorporación de créditos. Ingresos generadores de crédito.
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19. Las modificaciones presupuestarias y su tramitación.
20. El control interno de la Gestión Financiera: procedi-

mientos y ámbito de aplicación. La función interventora: fisca-
lización previa de reconocimiento de derechos, obligaciones y
gastos. Intervención formal de la ordenación del pago. Inter-
vención de las inversiones, aplicación de técnicas de muestreo
en el ejercicio de la función interventora.

21. La Tesorería: control y funciones; en especial el mane-
jo y custodia de fondos y valores.

22. La revisión de actos administrativos tributarios: revi-
sión de oficio por la Administración. Revisión por la Adminis-
tración previo recurso. Revisión por la autoridad judicial.

23. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto so-
bre Construcciones, Instalaciones y Obras.

24. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

25. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Te-
rrenos de Naturaleza Urbana.

26. Los ingresos de derecho privado de los Entes Loca-
les. Otros ingresos.

27. Las operaciones de crédito local. Tipología de los cré-
ditos. Requisitos procedimentales para las operaciones de cré-
ditos de las Entidades Locales.

28. La hacienda provincial. Recursos de otras Entidades
Locales. Regímenes especiales.

29. La actividad recaudatoria de las Entidades Locales.
Normas reguladoras. Organos y sistemas de recaudación de
las Entidades Locales. Contabilidad y rendición de cuentas de
la gestión recaudatoria local.

30. La modernización de la Administración Pública: gran-
des líneas de reforma en la actualidad.

31. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones
comunitarias, organización y competencias. El Comité de las
Regiones. La Unión Económica y Monetaria.

32. El Consejo de Europa: instituciones y organización.
El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Europa. La
cooperación y el asociacionismo internacional de las Entida-
des Locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. Con-
tenido. Posición y significación en el ordenamiento jurídico
español.

33. El Presupuesto de las Comunidades Europeas. Los
instrumentos financieros. Las competencias de la Comunidad.
Relaciones entre competencias comunitaria, competencia na-
cional y competencias autonómicas.

34. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La re-
cepción del Derecho Comunitario en España: participación de
las Comunidades Autónomas en la formación y aplicación del
Derecho Comunitario europeo.

35. Las libertades básicas del sistema comunitario: libre
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales.

36. Las políticas públicas de la Unión Europea en sus dife-
rentes ámbitos de actuación. Especial consideración de sus
políticas locales y urbanas. Los programa e iniciativas comuni-
tarias, con especial repercusión en la economía andaluza.

ANEXO II

Plaza/s: Administrativo.
Número de plazas: Cuatro.
Número de plazas reservadas a promoción interna: 3.
Perteneciente a la:

Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Clase: Administrativa.
Categoría: Administrativo.
Grupo: C.
Nivel: 16,

Sistema de selección: Oposición Libre/Concurso Oposi-
ción. Titulación exigida: Bachiller, FP II o equivalente.

Los aspirantes que concurran al tumo de promoción inter-
na, deberán tener una antigüedad de al menos dos años en la
categoría inmediatamente inferior, estar en posesión del Titulo
de Bachiller, FP II o equivalente, o en su defecto, una antigüe-
dad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de
cinco años y la superación de un curso específico de forma-
ción. El sistema de acceso para este tumo será por concurso-
oposición, siendo previa la fase de concurso a la de oposición.
Derechos de examen: 10,30 euros.

E J E R C I C I O S

Los ejercicios tanto para los aspirantes que concurran por
promoción interna como para los que lo hagan por el tumo
libre, serán los que a continuación se indican, si bien se efec-
tuará en primer lugar la convocatoria de manera independien-
te para los aspirantes de promoción interna y, posteriormente,
se efectuará la convocatoria de tumo libre.

Ejercicios para el tumo libre.
Fase de Oposición:

Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito en
un tiempo de dos horas dos temas, a elección del aspirante,
de entre los tres que se extraigan por sorteo del programa de
la convocatoria. Se valorarán el conocimiento en los temas, el
nivel de formación general, la composición gramatical, clari-
dad de exposición, faltas de ortografía y signos de puntuación.

Segundo ejercicio: constará de dos pruebas a desarrollar en el
tiempo que indique el Tribunal Calificador para cada una de ellas.

1.ª Consistirá en desarrollar por escrito durante el tiempo
máximo de 2 horas la elaboración de un supuesto práctico a
elección del aspirante, de entre los dos que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y que
versará sobre las materias de la convocatoria.

2.ª Consistirá en una prueba práctica sobre Word,
WordPerfect, Access, Excell, Quatro Pro bajo el entorno del
sistema operativo de windows.

Ejercicios para el tumo de promoción interna:

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario; 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 punto.
- Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente: 0,20 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen. A efectos
de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas
por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 3
puntos en la forma siguiente:
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11. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley:  Sus Clases. El Re-
glamento: Sus Clases.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de Elaboración y Aprobación.

13. El Gasto Público Local: Régimen Jurídico. La Ley de
Haciendas Locales. Clasificación de los Ingresos. Ordenanzas
Fiscales. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

14. La Función Pública Local y su Organización.
15. El Acto Administrativo. Conceptos y elementos. La

Forma de los Actos Administrativos. Motivación, notificación y
publicación. El silencio Administrativo.

16. Principios Generales del Procedimiento Administrati-
vo. Cómputo de plazos. Recepción y Registro de documentos.
Referencia especial al ámbito Local.

17. Iniciación. Ordenación e instrucción del Procedimiento Ad-
ministrativo: La Prueba. Participación de los interesados. Termina-
ción del Procedimiento: La Resolución. Terminación Convencional.
Otros tipos de terminación: Desistimiento, Renuncia y caducidad.

18. La Administración Pública en el Ordenamiento Espa-
ñol. Clases de Administraciones Públicas.

19. La Teoría de la invalidez del acto Administrativo. Actos
nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio.

20. Los Recursos Administrativos: Concepto. Clases y Prin-
cipios Generales de su regulación. Recurso de Reposición.
Recurso de Revisión. Recurso de alzada. Reclamación econó-
mico-administrativo. Reclamaciones Previas al ejercicio de
acciones civiles y laborales.

21. Los contratos de las Administraciones Públicas: Cla-
ses y Régimen Jurídico. Los requisitos de los contratos. Los
requisitos para contratar con la Administración.

22. El Procedimiento de contratación de las Administracio-
nes Públicas: Expediente Administrativo. Garantías. Procedimien-
tos y formas de adjudicación, la perfección y formalización.

23. La modificación de los contratos administrativos. La
Resolución de los Contratos Administrativos. La Subcontratación
y la cesión de contrato. La Revisión de Precios.

24. El Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por RDL 1/92 de 26 de junio.
Legislación Urbanística en la Comunidad Autónoma Andaluza.

25. Formas de Intervención de la Administración en uso del
suelo y la Edificación. La Licencia y las órdenes de ejecución.

26. Protección de la Legalidad urbanística. Infracciones urba-
nísticas. Personas Responsables. Sanciones Urbanísticas. Procedi-
miento sancionador. Restablecimiento de la legalidad urbanística.

27. Formas de la acción administrativa con especial refe-
rencia a la Administración Local. La actividad de fomento. La
actividad de Policía. Las Licencias.

28. El Servicio Público en la Esfera Local. La Gestión de los
Servicios Públicos. Consideración especial de la concesión.

29. La Responsabilidad de la Administración Pública. El
Procedimiento Administrativo en materia de Responsabilidad.

30. Los bienes de las Entidades Locales. El Dominio Pú-
blico. El Patrimonio Privado de los mismos.

31. La Función Pública Local. Plantillas. Registro Admi-
nistrativo de Personal. La Oferta Pública de Empleo.

32. El personal al Servicio de las Entidades Locales. Clases
de Personal. Grupo en que se integran, formas de selección.

33. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos. Ré-
gimen disciplinario. Situaciones administrativas.

34. El Presupuesto de las entidades locales. Concepto.
Estructura, formación y aprobación. Documentación del Pre-
supuesto. Los Anexos del Presupuesto General.

35. Fases de ejecución del Presupuesto.
36. La liquidación del presupuesto. Confección y aproba-

ción. Los Remanentes de créditos. El resultado presupuesta-
rio. El remanente de Tesorería.

37. La modificación presupuestaria.
38. La Contabilidad de las entidades locales y sus entes

dependientes. La Cuenta General.

Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 3 puntos, salvo que los mismos
se hallan prestados en la situación administrativa de comisión
de servicio, en la forma siguiente:

- En puestos de igual o superior categoría y cualifícación
al que se opta, en el Ayuntamiento de Mairena del Alcor o
entidades de derecho público vinculadas o dependientes al
mismo: 0,025 punto.

- En puestos de igual o superior categoría y cualificación al
que se opta, en otra Admón. Pública o entidades de derecho
público vinculadas o dependientes a la misma: 0,010 puntos.

- En puestos de igual o superior categoría y cualificación
en la Empresa Privada: 0,005 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

4. Antigüedad.
La antigüedad se valorará atendiendo a los años de servi-

cios en esta Administración como funcionario y hasta un máxi-
mo de 3 puntos, en la forma siguiente:

- Hasta 15 años: 1,5 puntos.
- Entre 15 y 21 años: 2 puntos.
- Entre 21 y 27 años: 2,5 puntos.
- Mas de 27 años: 3,00 puntos.

Fase de Oposición:

Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito
en un tiempo de dos horas dos temas, a elección del aspi-
rante, de entre los tres que se extraigan por sorteo del pro-
grama de la convocatoria. Se valorarán el conocimiento en
los temas, el nivel de formación general, la composición
gramatical, claridad de exposición, faltas de ortografía y
signos de puntuación.

Segundo ejercicio: constará de dos pruebas a desarrollar
en el tiempo que indique el Tribunal Calificador para cada una
de ellas.

1.ª Consistirá en desarrollar por escrito durante el tiempo
máximo de 2 horas la elaboración de un supuesto práctico a
elección del aspirante, de entre los dos que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y que
versará sobre las materias de la convocatoria.

2.ª Consistirá en una prueba práctica sobre Word,
WordPerfect, Access, Excell, Quatro Pro bajo el entorno del
sistema operativo de Windows.

TEMARIOS PARA PLAZA DE OPOSICIÓN LIBRE

1. El Estado. Concepto. Elementos. Organización.
2. La Constitución Española de 1978. Principios Generales.
3. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
4. La Corona. El Poder Legislativo.
5. El Gobierno y la Administración. La Administración

General del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Admi-
nistración Local. La Administración Institucional.

6. El Poder Judicial.
7. El municipio: Concepto y Elemento. El Término Munici-

pal. La Población. Competencias Municipales.
8. La Provincia. Organización Provincial. Competencias.
9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedentes.

Especial referencia a sus competencias.
10. Principios de Actuación de la Administración Pública:

Jerarquía, descentralización, desconcentración Coordinación, co-
laboración y cooperación, eficacia y servicio a los ciudadanos.
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39. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales.

40. El Gasto Publico Local. Ejecución de los Gastos Públi-
cos. Contabilidad y cuentas.

TEMARIO PARA PLAZAS DE PROMOCION INTERNA

1. El municipio: Concepto y Elemento. El Término Munici-
pal. La Población. Competencias Municipales.

2. La Administración Pública en el Ordenamiento Espa-
ñol. Clases de Administraciones Públicas.

3. Principios de Actuación de la Administración Pública:
Jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación,
colaboración y cooperación, eficacia y servicio a los ciudadanos.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus Clases. El Re-
glamento: Sus Clases.

5. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de Elaboración y Aprobación.

6. El Gasto Público Local: Régimen Jurídico. La Ley de
Haciendas Locales. Clasificación de los Ingresos. Ordenanzas
Fiscales. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

7. La Función Pública Local y su Organización.
8. Principios Generales del Procedimiento Administrativo.

Cómputo de plazos. Recepción y Registro de documentos.
Referencia especial al ámbito Local.

9. Iniciación. Ordenación e instrucción del Procedimiento
Administrativo: La Prueba. Participación de los interesados.
Terminación del Procedimiento: La Resolución. Terminación
Convencional. Otros tipos de terminación: Desistimiento, Re-
nuncia y caducidad.

10. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Anteceden-
tes. Especial referencia a sus competencias.

11. Los Recursos Administrativos: Concepto. Clases y Prin-
cipios Generales de su regulación. Recurso de Reposición.
Recurso de Revisión. Recurso de alzada. Reclamación econó-
mico-administrativo. Reclamaciones Previas al ejercicio de
acciones civiles y laborales.

12. Los contratos de las Administraciones Públicas: Cla-
ses y Régimen Jurídico. Los requisitos de los contratos. Los
requisitos para contratar con la Administración.

13. El Procedimiento de contratación de las Administracio-
nes Públicas: Expediente Administrativo. Garantías. Procedimien-
tos y formas de adjudicación, la perfección y formalización.

14. La Responsabilidad de la Administración Pública. El
Procedimiento Administrativo en materia de Responsabilidad.

15. El personal al Servicio de las Entidades Locales. Clases
de Personal. Grupo en que se integran, formas de selección.

16. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos. Ré-
gimen disciplinario. Situaciones administrativas.

17. El Presupuesto de las entidades locales. Concepto.
Estructura, formación y aprobación. Documentación del Pre-
supuesto. Los Anexos del Presupuesto General.

18. Fases de ejecución del Presupuesto. La liquidación
del presupuesto. Confección y aprobación.

19. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales.

20. El Gasto Público Local. Ejecución de los Gastos Públi-
cos. Contabilidad y cuentas.

ANEXO III

Plaza/s: Auxiliar Administrativo.
Número de plazas: Dos.
Número de plazas reservadas a promoción interna: 1.
Número de plazas reservadas a minusválidos: 1.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración General.
- Subescala: Administrativa.

- Clase: Auxiliar.
- Categoría: Auxiliar Administrativo.

Grupo: D.
Nivel: 14.
Sistema de selección: Oposición/Concurso Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP Primer Grado o equi-
valente.

Los aspirantes que concurran al tumo de promoción inter-
na, deberán tener una antigüedad de al menos dos años en la
categoría inmediatamente inferior, estar en posesión del Titulo
de Graduado Escolar, FP Primer Grado o equivalente. El siste-
ma de acceso para este tumo será por concurso-oposición,
siendo previa la fase de concurso a la de oposición.

Derechos de examen: 6,88 euros.

Ejercicios para el tumo libre.
Fase de Oposición:

Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito en
un tiempo de dos horas dos temas, a elección del aspirante,
de entre los tres que se extraigan por sorteo del programa de
la convocatoria. Se valorarán el conocimiento en los temas, el
nivel de formación general, la composición gramatical, clari-
dad de exposición, faltas de ortografía y signos de puntuación.

Segundo ejercicio: constará de dos pruebas a desarrollar en el
tiempo que indique el Tribunal Calificador para cada una de ellas.

1.ª Consistirá en desarrollar por escrito durante el tiempo
máximo de 2 horas la elaboración de un supuesto práctico a
elección del aspirante, de entre los dos que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y que
versará sobre las materias de la convocatoria.

2.ª Consistirá en una prueba práctica sobre Word,
WordPerfect, Access, Excell, Quatro Pro bajo el entorno del
sistema operativo de windows.

Ejercicios para el turno de promoción interna.
Fase de Concurso: Baremo de méritos para la fase de

concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 punto.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,20 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen. A efectos
de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas
por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 3
puntos en la forma siguiente:
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7. Las Haciendas Locales. Clasificación de los Ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales.

8. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedentes.
Especial referencia a sus competencias.

9. Las formas de la actividad administrativa. Intervención
de las Corporaciones Locales en la actividad de los ciudada-
nos. Ordenanzas y Reglamentos Locales. Procedimiento de
concesión de licencias.

10. Los bienes de las Entidades Locales. El Planeamiento
Urbanístico.

MATERIAS ESPECIFICOS

1. Funciones de los Auxiliares de Administración General. La
atención al público: Acogida e información. Derecho de los ciuda-
danos a la información: El acceso a los archivos y registros. Los
servicios de información y de reclamación administrativos.

2. La comunicación en la Administración: Idea general.
La comunicación escrita. El uso correcto del lenguaje admi-
nistrativo: Uso no sexista.

3. El procedimiento administrativo local. Documentos
administrativos. El Registro de Entrada y Salida de Documen-
tos. Expedientes administrativos. Comunicaciones y notifica-
ciones. Las certificaciones.

4. El archivo: Concepto y funciones. Clasificación de los
archivos. Organización de los fondos documentales. Especial
referencia al archivo de gestión.

5. Concepto de informática. Los ordenadores: concepto y
clasificación. Arquitectura de los ordenadores. La Unidad Cen-
tral de Proceso. Dispositivos de entrada y salida.

6. Representación de la información: La codificación. El código
binario. Medidas de la información: el bit, el byte y sus múltiplos.
Almacenamiento de la información: Fichero, registros, campos. Ti-
pos de ficheros. Operaciones con ficheros. Organización de ficheros.
Dispositivos de almacenamiento. Ficheros en discos: Directorios.

7. El sistema lógico («software»). La programación. Pro-
gramas del sistema: El sistema operativo. Programas de apli-
caciones. Las bases de datos.

8. Telemática: Transmisión de datos, tipos de conexión.
Redes, etc. Automatización de oficinas. Medios materiales
(«hardware»). Aplicaciones ofimáticas («software»).

9. La protección del medio ambiente en Andalucía: La Ley 7/
1994, de 18 de mayo. Prevención ambiental. La Evaluación de
Impacto Ambiental, el informe ambiental y la calificación ambiental.

10. La Policía administrativa en materia de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas: La Ley 13/1999 de 15 de
diciembre de la Junta de Andalucía y disposiciones de desarrollo.

TEMARIO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA EL TURNO
DE PROMOCION INTERNA

1. Constitución Española de 1978: Estructura y conteni-
do. Principios generales. Derechos fundamentales y liberta-
des públicas. Los principios rectores de la política social y eco-
nómica. Las garantías de las libertades y derechos. Suspen-
sión de los derechos y libertades.

2. La organización territorial del Estado. La Administración
Local: Principios constitucionales. El Estado de las Autonomías:
Los Estatutos de Autonomía: Contenido y elaboración.

3. El acto administrativo. El procedimiento Administrativo:
Concepto y regulación. Idea general de su iniciación, ordenación,
instrucción y finalización. Referencia a los recursos administrativos.

4. Régimen de funcionamiento de las Corporaciones Lo-
cales: Sesiones y Acuerdos.

5. Las Haciendas Locales. Clasificación de los Ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales.

6. Las formas de la actividad administrativa. Intervención
de las Corporaciones Locales en la actividad de los ciudada-
nos. Ordenanzas y Reglamentos Locales. Procedimiento de
concesión de licencias.

Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 3 puntos, salvo que los mismos
se hallan prestados en la situación administrativa de comisión
de servicio, en la forma siguiente:

- En puestos de igual o superior categoría y cualificación
al que se opta, en el Ayuntamiento de Mairena del Alcor o
entidades de derecho público vinculadas o dependientes al
mismo: 0,025 punto.

- En puestos de igual o superior categoría y cualificación al
que se opta, en otra Admón. Pública o entidades de derecho
público vinculadas o dependientes a la misma: 0,010 puntos.

- En puestos de igual o superior categoría y cualifícación
en la Empresa Privada: 0,005 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

4. Antigüedad.
La antigüedad se valorará atendiendo a los años de servi-

cios en esta Administración como funcionario y hasta un máxi-
mo de 3 puntos, en la forma siguiente:

- Hasta 15 años: 1,5 puntos.
- Entre 15 y 21 años: 2 puntos.
- Entre 21 y 27 años: 2,5 puntos.
- Mas de 27 años: 3,00 puntos.

Fase de Oposición:

Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito en
un tiempo de dos horas dos temas, a elección del aspirante,
de entre los tres que se extraigan por sorteo del programa de
la convocatoria. Se valorarán el conocimiento en los temas, el
nivel de formación general, la composición gramatical, clari-
dad de exposición, faltas de ortografía y signos de puntuación.

Segundo ejercicio: constará de dos pruebas a desarrollar en el
tiempo que indique el Tribunal Calificador para cada una de ellas.

1.ª Consistirá en desarrollar por escrito durante el tiempo
máximo de 2 horas la elaboración de un supuesto práctico a
elección del aspirante, de entre los dos que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y que
versará sobre las materias de la convocatoria.

2.ª Consistirá en una prueba práctica sobre Word,
WordPerfect, Access, Excell, Quatro Pro bajo el entorno del
sistema operativo de windows.

TEMARIO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA EL TURNO LIBRE

MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978: Estructura y conteni-
do. Principios generales. Derechos fundamentales y libertad
públicas. Los principios rectores de la política social y econó-
mica. Las garantías de las libertades y derecho Suspensión de
los derechos y libertades

2. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribu-
ciones y funcionamiento. El poder judicial.

3. La organización territorial del Estado. La Administración
Local: Principios constitucionales. El Estado de 1ª. Autonomías:
Los Estatutos de Autonomía: Contenido y elaboración.

4. El acto administrativo. El procedimiento Administrativo: Con-
cepto y regulación. Idea general de su iniciación ordenación, ins-
trucción y finalización. Referencia a los recursos administrativos.

5. Administración Local: Entidades que comprende y regula-
ción actual. El Municipio: Elementos, organización competencias.

6. Régimen de funcionamiento de las Corporaciones Lo-
cales: Sesiones y Acuerdos.
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7. Los bienes de las Entidades Locales. El Planeamiento
Urbanístico.

8. El procedimiento administrativo local. Documentos
administrativos. El Registro de Entrada y Salida de Documen-
tos. Expedientes administrativos. Comunicaciones y notifica-
ciones. Las certificaciones.

9. El archivo: Concepto y funciones. Clasificación de los
archivos. Organización de los fondos documentales. Especial
referencia al archivo de gestión.

10. Concepto de informática. Los ordenadores: concepto
y clasificación. Arquitectura de los ordenadores. La Unidad
Central de Proceso. Dispositivos de entrada y salida.           .

ANEXO IV

Plaza/s: Técnico de Organización y Recursos Humanos.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Superior.
- Categoría: Técnico de Organización y Recursos Humanos.

Grupo: A.
Nivel: 24.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho, Económicas o Em-
presariales, Psicología.
Derechos de examen: 17,29 euros.

E J E R C I C I O S

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 punto.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,20 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 puntos, siempre que exista o
haya existido relación laboral de carácter funcionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualifícación en la Admón.
Local o entidades de derecho público vinculadas o dependien-
tes a la misma cuya población esté comprendida entre 15.000
y 20.000 habitantes: 0,175 punto.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en otra
Admón. Local, o entidades de derecho público vinculadas de-
pendientes a la misma cuya población sea superior a 15.000
habitantes: 0,100 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en otras
Admones. Públicas o entidades de derecho público vincula-
das o dependientes a la misma, cuya población sea superior a
15.000 habitantes: 0,080 puntos.

- En otros puestos de cualquier Administración Pública o enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes a la misma,
cuya población sea superior a 15.000 habitantes: 0,040 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en la em-
presa privada: 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros iguales alegados.

Fase de Oposición.
Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas dos temas a elección de
aspirante, de entre los tres que se extraigan por sorteo del
programa de materias comunes de la convocatoria. En este
ejercicio se valorará la formación general universitaria, la clari-
dad y orden de ideas, la facilidad de expresión escrita la apor-
tación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas la elaboración de dos su-
puestos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres que
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio y que versará sobre las materias especificas. Durante el
desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo mo-
mento hacer uso de los textos legales y colecciones de jurispru-
dencia de los que acudan provistos. En este ejercicio se valorará
fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de conclusiones y el conocimiento
y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

T E M A S

TEMAS DE CARACTER ESPECIFICO

1. Los Recursos Humanos en el ámbito público: su im-
portancia cualitativa y cuantitativa.

2. Administración de personal versus gestión de recursos
humanos.

3. Formación y desarrollo de los Recursos Humanos.
4. Los Recursos Humanos en las Entidades Locales, Ideas

generales.
5. La planificación estratégica de los recursos humanos.
6. Retos estratégicos en la gestión de Recursos Humanos.
7. La Gestión de Recursos Humanos: Los Grupos Huma-

nos. Concepto de Grupo. La Función del Grupo. Teorías sobre
el trabajo en grupo. Los equipos de trabajo.

8. Objetivos de la gestión de Recursos Humanos.
9. Funciones y actividades en la gestión de Recursos Humanos.
10. La Gestión de Recursos Humanos: El Liderazgo. Con-

cepto de liderazgo. Las Fuentes del Poder del Líder. Distintos
enfoques del liderazgo.

Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.
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11. La Gestión de Recursos Humanos: La función directi-
va. Conceptos básicos y su desarrollo en el ámbito público.

12. La Gestión de Recursos Humanos: La Motivación. Con-
cepto. Teorías de la motivación. Herramientas para motivar. La
automotivación. Las bases motivacionales del servicio público.

13. La Gestión de Recursos Humanos: La cultura Corpo-
rativa. Concepto. Tipos de cultura en la organización pública.

14. La modernización en la gestión de Recursos Humanos.
15. La gestión del conocimiento en la Administración Pública.
16. Análisis provisional de las necesidades de Recursos

Humanos.
17. Las relaciones internas. La comunicación interna en

las Corporaciones Locales.
18. La Admimstración Pública ante el reto de la calidad.

Eficacia y eficiencia.
19. Los diseños organizativos y de gestión de la Adminis-

tración Local.
20. Los sistemas de organización del empleo público.
21. La cultura organizativa.
22. La Normativa sobre Recursos Humanos en la Admi-

nistración Local. Principales características del Proyecto de
Estatuto Básico de la Función Pública.

23. Necesidad de cambios en el modo de gestión de los
Recursos Humanos en los Gobiernos Locales de Andalucía.

24. Caracterización del Personal de las Entidades Loca-
les, Consorcios y Organismos Autónomos Locales.

25. Habilitados Nacionales: Normativa. Relación con la
Administración. Características. Funciones.

26. Policía Local: Introducción. Normativa. Funciones. Orga-
nización. Selección. Especialidades del Régimen Estatutario, Disci-
plinario y Penal. Referencia al Personal de Extinción de Incendios.

27. Estatuto del Personal Político de las Entidades Loca-
les -El Alcalde-. Elección y Cese. Atribuciones. -El Teniente de
Alcalde-Nombramiento y Cese.                                        ‘

28. Estatuto del Personal Político de las Entidades Loca-
les -Los Concejales-. Elección. Causas de Inelegibilidad e In-
compatibilidad. Abstención. Deberes. Derechos. Suspensión,
Pérdida del Cargo y Sustitución. Responsabilidad. Perfiles de
los Concejales Delegados.

29. Organización de los factores subjetivos del personal
(grupos de titulación, escalas y subescalas): Personal Funcio-
nario; Cuerpos, Escalas y subescalas. Grupos de Titulación.
Personal Laboral: Grupos y categorías.

30. La Planificación de los Recursos Humanos: Registros
de personal. Oferta de Empleo Público.

31. La Planificación de los Recursos Humanos: Los Pla-
nes de Empleo.

32. La Planificación de los Recursos Humanos: Los Pues-
tos de Trabajos. La Plantilla de Personal, Modelo de Plantilla.
Los Catálogos de Puestos de Trabajo.

33. La Planificación de los Recursos Humanos: Las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo. Naturaleza, contenido, elabora-
ción y modificación.

34. La selección de personal en la Administración Local:
Principios constitucionales y normativa sobre la selección.
Requisitos para el acceso a la Administración Local.

35. La selección de personal en la Administración Local:
El Proceso selectivo: Competencia. Oferta de Empleo Público.
Contenido de las Bases. Convocatoria. Trámites administrati-
vos para la selección y nombramiento.

36. La selección de personal en la Administración Local:
peculiaridades de la selección de algunos colectivos locales:
Habilitación Nacional, Personal Interino, Personal Laboral,
Policía Local, contratación de personal laboral con cargo a los
créditos de inversiones. La promoción interna y la funcionari-
zación. Formación y acogida del nuevo personal.

37. La Carrera Administrativa: Concepto. Clases. Elementos.
38. La provisión temporal de vacantes: los funcionarios

interinos. Naturaleza jurídica, requisitos generales y específi-
cos de capacidad.

39. La Provisión de Puestos: La Movilidad. Procedimien-
tos de Provisión de Puestos basados en la voluntad conjunta
de Administrados y empleado.

40. La Provisión de Puestos: Procedimientos de Provisión
en que opera la sola voluntad de la Administración. La Provi-
sión Provisional.

41. La Provisión de Puestos de Habilitados Nacionales.
Formas de Provisión definitiva. Forma de Provisión Temporal.

42. E1 personal eventual. Naturaleza jurídica, nombra-
miento, retribuciones, publicidad, incompatibilidades y cese.

43. Las retribuciones de los funcionarios de carrera.
44. Régimen retributivos distintos al del funcionario de

carrera. Retribuciones en los supuestos de jomada reducida,
incumplimiento de horario, desempeño accidental de otro pues-
to, retribuciones por días, proceso de funcionarización. Pago
de intereses de mora en retribuciones. Garantía retributiva de
los funcionarios cesados en un puesto de trabajo, Singularida-
des del sistema retributivo de las entidades locales.

45. Indemnizaciones por razón del servicio y compensa-
ciones extrasalariales.

46. Derechos de los funcionarios públicos: Introducción.
Normativa. Derechos Funcionales. Derechos Económicos.

47. Derechos de los funcionarios públicos: Derechos de
Jomada y Horario (reducción, vacaciones, permisos y licen-
cias). Derechos Políticos. Derechos Colectivos; Derecho a la
Protección. Derecho a recompensas. Otros Derechos (salud,
formación profesional). Referencia a la regulación de la jomada,
vacaciones y permisos en el proyecto de Estatuto Básico.

48. Derechos del Personal Laboral reconocidos en la Ley:
Los derechos esenciales de los trabajadores. Derechos del tra-
bajador con rango constitucional. Derechos relativos a las con-
diciones de trabajo.

49. Modificación y Extinción de la relación de servicios de
los funcionarios públicos locales: Situaciones Administrativas.
Extinción de la relación de servicios.

50. Los deberes de los funcionarios. Los concretos debe-
res del personal local. Deberes del personal laboral.

51. Incompatibilidades del personal del sector público Lo-
cal. Deberes y principios éticos del sector público.

52. Responsabilidad de los funcionarios públicos locales:
Responsabilidad patrimonial. Responsabilidad Penal.

53. Responsabilidad de los funcionarios públicos locales:
Responsabilidad contable. Exigencia de responsabilidad por
el defensor del pueblo. Responsabilidad Disciplinaria. Respon-
sabilidad Disciplinaria del personal laboral.

54. Procedimiento Sancionador del personal funcionario
público local. Procedimiento Sancionador del personal laboral.

55. La Seguridad Social de los empleados locales. Intro-
ducción. Antecedentes históricos. Seguridad Social en la Cons-
titución de 1978 y en la legislación. Sujetos y órganos de la
Seguridad Social. Entidades gestoras. Entidades Colaborado-
ras. Servicios comunes. Mutuas de Accidentes de trabajo y
Enfermedades Profesionales. Principios de la Seguridad So-
cial. La acción protectora.

56. Las singulares contingencias protegidas en el régi-
men de la Seguridad Social del personal local: Incapacidad
Temporal. Maternidad. Asistencia Sanitaria.

57. Las singulares contingencias protegidas en el régimen
de la Seguridad Social del personal local: Prestación económi-
ca por hijo a cargo. Beneficio no económico por hijo. Muerte y
Supervivencia. Jubilación.

58. Las singulares contingencias protegidas en el régi-
men de la Seguridad Social del personal local: Invalidez Per-
manente. Lesiones Permanente no Invalidantes. Subsidio de
Recuperación. Jubilación.

59. Cotización a la Seguridad Social. Sujetos. Cotización.
Bases de cotización. Exclusiones de cotización Grupos y catego-
rías profesionales. Tipo de cotización. Cuota. Deducciones y bo-
nificaciones. Recargos. Recaudación. Medidas cautelares. Pro-
cedimiento de Apremio. Período de liquidación. Prorrateo de
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cuotas. Deducciones. Momento del Pago. Infracciones en mate-
ria de cotización. Documentación de la cotización: Los TC.

60. Derechos colectivos del personal de las entidades lo-
cales. Introducción. Normativa. Peculiaridades de la libertad
sindical para los funcionarios. Referencia a la problemática
por la existencia de dos tipos de personal. La representación
del personal funcionario. La representación del personal labo-
ral. Derechos de consulta y participación.

61. Derechos colectivos del personal de las Entidades Lo-
cales: Los Sindicatos en la Función Pública: La libertad Sindi-
cal. La acción sindical. Las Elecciones sindicales.

62. Derechos colectivos del personal de las entidades lo-
cales: Conflicto Colectivo y Huelga. Las elecciones sindicales
del personal laboral.

63. La negociación colectiva del personal funcionario: Prin-
cipios de la Negociación Colectiva en la Administración. Legi-
timación para negociar. Las mesas de negociación. Materias
negociables. Materias excluidas de la negociación.

64. La negociación colectiva del personal funcionario: La Obli-
gatoriedad de negociar. Acuerdos y Pactos. Fijación unilateral de
las condiciones de trabajo. El Proyecto de Estatuto Básico y la ne-
gociación colectiva en la Administración Local. Referencia a la ne-
gociación colectiva del personal laboral y los convenios colectivos.

65. Los acuerdos para los empleados públicos de la Ad-
ministración del Estado-Sindicatos.

66. Los procedimientos administrativos. Análisis y
racionalización. Técnicas de análisis y mejora de los procedi-
mientos administrativos. El manual de procedimientos en una
Administración.

67. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturale-
za, extensión y límites. Organos de la jurisdicción y sus com-
petencias. Las Partes: legitimación. El objeto del recurso con-
tencioso-administrativo.

68. E1 procedimiento contencioso-admínistrativo en pri-
mera o única instancia. Medidas Cautelares. La Sentencia:
recursos contra sentencias. La ejecución de las Sentencias.
Procedimientos especiales.

69. La Jurisdicción Laboral. Organización y Competen-
cias. El Proceso Laboral.

70. La legislación laboral. El contrato de trabajo. Concepto,
clases y modalidades. Modificación y extinción de la relación
laboral. Derechos y deberes de trabajadores y empresarios.

71. Prevención de Riesgos Laborales: Evaluación de los
Riesgos. Planificación de la actividad preventiva. Organización
de los recursos. Entidades Especializadas. Funciones y califi-
cación del personal.

72. Prevención de Riesgos Laborales: Vigilancia de la Sa-
lud. Control: Inspección de trabajo y Seguridad Social. Comité
de Seguridad y Salud. Delegados de Prevención. Autoridades

TEMARIOS COMUNES

1. El concepto de Constitución. La Constitución como
norma jurídica. Líneas fundamentales del constitucionalismo
español. La Constitución española de 1978: estructura.

2. El Estado español como estado Social y Democrático
de derecho. La situación actual del estado del Bienestar.

3. La Administración Pública: principios constitucionales
informadores. Tipología de las Administraciones. Los princi-
pios de la organización administrativa.

4. Distribución de competencias entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas en la Constitución y en los Estatutos de Auto-
nomía. El ámbito competencial de la Junta de Andalucía: especial
referencia a las competencias en materia de Régimen Local.

5. La Administración Local: concepto, principios constitu-
cionales y regulación jurídica. La autonomía Local.

6. El municipio; antecedentes y clases de entes municipales
en el Derecho Español. Organización y competencias municipales.

7. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Tipos
históricos de sometimiento de la Administración al Derecho.

Sistemas contemporáneos. Norma y realidad social. La apli-
cación del Derecho.

8. Fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases.
Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El valor
de la costumbre y Principios Generales del Derecho.

9. La ley: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo
con fuerza de ley.

10. El Reglamento: clases. Fundamento y límites de la
potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Relaciones en-
tre ley y Reglamento.

11. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos.

12. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento: iniciación, ordenación,
instrucción y terminación.

13. Los recursos administrativos: concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias
recurribles, legitimación y órgano competente. Las reclama-
ciones económico-administrativa.

14. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza,
extensión y límites. El recurso contencioso. Las partes, procedi-
miento, recursos contra sentencias y ejecución de las mismas.

15. Las instituciones autonómicas. Previsiones constitu-
cionales. Las instituciones autonómicas andaluzas: El Parla-
mento, composición, atribuciones y funcionamiento. El Defen-
sor del Pueblo de Andalucía.

16. Las instituciones autonómicas andaluzas. El Presiden-
te de la Junta de Andalucía: elección, estatuto personal y atribu-
ciones. El Consejo de Gobierno: atribuciones y composición.
Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

17. Organizaciones sindicales y empresariales en España.
Evolución histórica y situación actual. Principios constitucio-
nales informadores.                                               -

18. Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales.
El Presupuesto de las Entidades Locales: principios, integración,
documentos de que consta, aprobación, ejecución y liquidación.

ANEXO V

Plaza/s: Archivero.
Número de plazas: Una. Perteneciente a la:

- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Media.

Categoría: Archivero.
Grupo: B.
Nivel: 18.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomatura o certificado acreditativo de haber
superado tres cursos de las siguientes licenciaturas: Filosofía y Le-
tras, Geografía e Historia, Historia, Filología y Humanidades.
Derechos de examen: 13,77 euros.

E J E R C I C I O S

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulaciòn.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente; 0,40 punto.
- Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente: 0,20 punto.
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No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:

en el planteamiento y formulación de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
objeto de los mismos y pedirles cualesquiera otras explicacio-
nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración
máxima de quince minutos.

T E M A R I O S

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Archivística. Concepto y método.
2. Ciencias auxiliares de la Archivística.
3. El Archivo. Historia y concepto.
4. Clasificación de los Archivos.
5. Archivos, Bibliotecas y Centros de Documentación. Ana-

logías y diferencias.
6. La organización del Archivo; la clasificación.
7. La organización del Archivo: ordenación e instalación.
8. El cuadro de clasificación de los Archivos municipales.
9. La descripción archivística. La normalización.
10. Instrumentos de descripción: la Guía del Archivo, el

Inventario, el Catálogo.
11. Instrumentos auxiliares de descripción.
12. Las tres edades de los documentos.
13. Ingresos y transferencias.
14. Selección y eliminación de documentos. Selección y

eliminación de documentos en Archivos municipales.
15. El Archivo Administrativo.
16. El Archivo Histórico.
17. El acceso a los Archivos.
18. El servicio y consulta de documentos.
19. La Informática aplicada a los Archivos.
20. La función cultural de los Archivos.
21. La formación profesional del Archivero.
22. Edificios e instalaciones de Archivos.
23. Los soportes documentales. Causas de alteración de

los soportes documentales.
24. El Sistema Archivístico español.
25. El Sistema Andaluz de Archivos.
26. Los Archivos de la Administración Local. Los Archivos

Municipales.
27. El documento. Concepto y valor.
28. Génesis y tradición documental.
29. Caracteres internos y extemos del documento.
30. Tipología documental concejil.
31. Tipología documental en el municipio contemporáneo.
32. Tipología documental económica de las Corporacio-

nes Locales en los siglos XIX y XX.
33. Evolución histórica de la legislación en materia de

Patrimonio Histórico.
34. Competencias estatales, autonómicas y locales en

materia de Patrimonio Histórico.
35. Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Históri-

co. Obligaciones de los propietarios. Exportación y salida tempo-
ral. Derecho de tanteo y retracto. Su incidencia en los Archivos.

36. El Patrimonio Documental y Bibliográfico en la Ley de
Patrimonio Histórico Español. Los Archivos en la legislación vigente.

37. La Ley de Archivos de Andalucía. El Reglamento del
Sistema Andaluz de Archivos.

38. La Ley del Patrimonio Histórico Andaluz. Principios
generales. Estructura y contenido.

39. La Administración Pública en el Antiguo Régimen y
40. La Administración Pública en la Edad Contemporánea.
41. La Administración territorial en la Edad Moderna y

Contemporánea.
42. La Administración de Justicia en la Edad Moderna y

Contemporánea.
43. La Hacienda Pública en la Edad Moderna y Contem-

poránea.

Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 puntos, siempre que exista o
haya existido relación laboral de carácter füncionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualifícación en la Admón.
Local o entidades de derecho público vinculadas o dependien-
tes a la misma cuya población esté comprendida entre 15.000
y 20.000 habitantes: 0,175 punto.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en otra
Admón. Local, o entidades de derecho público vinculadas o
dependientes a la misma cuya población sea superior a 15.000
habitantes: 0,100 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en otras
Admones. Públicas o entidades de derecho público vincula-
das o dependientes a la misma, cuya población sea superior a
15.000 habitantes: 0,080 puntos.

- En otros puestos de cualquier Administración Pública o enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes a la misma,
cuya población sea superior a 15.000 habitantes: 0,040 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en la em-
presa privada; 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Fase de Oposición.
Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante el tiempo máximo de 3 horas dos temas a elección
del aspirante, de entre los tres que se extraigan por sorteo
del programa de materias comunes de la convocatoria. En
este ejercicio se valorará la formación general universita-
ria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de expresión
escrita, la aportación personal del aspirante y su capaci-
dad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas la elaboración de dos su-
puestos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres que
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio y que versará sobre las materias específicas. Durante el
desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo mo-
mento hacer uso de los textos legales y colecciones de jurispru-
dencia de los que acudan provistos. En este ejercicio se valorará
fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática
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44. E1 Municipio en el Antiguo Régimen.
45. El Municipio Contemporáneo.
46. La Hacienda de las Corporaciones Locales en la Edad

Contemporánea.
47. Las Desamortizaciones.
48. Los Pósitos.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedente.

Especial referencia a sus competencias.
5. El procedimiento administrativo local: sus fases. El si-

lencio administrativo.
6. Régimen local español. Principios constitucionales y

regulación jurídica.
7. El Municipio: antecedentes y clases de entes municipales

en el Derecho Español. Organización y competencias municipales.
8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
9. El Reglamento del personal funcionario del Excmo.

Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

ANEXO VI

Plaza/s: Graduado Social.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Técnica.
- Clase: Técnico Medio.
- Categoría: Técnico Medio.
- Cualificación: Graduado Social.

Grupo: B.
Nivel: 18.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado en Relaciones Laborales.
Derechos de examen: 13,77 euros.

E J E R C I C I O S

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 punto.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,20 punto.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las

establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.
2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-

des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:

Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 puntos, siempre que exista o
haya existido relación laboral de carácter füncionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualificación en la Admón.
Local o entidades de derecho público vinculadas dependien-
tes a la misma cuya población esté comprendida entre 15.000
y 20.000 habitantes: 0,175 punto.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otra
Admón. Local, o entidades de derecho público vinculadas o
dependientes a la misma cuya población sea superior a 15.000
habitantes: 0,100 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otras
Admones. Públicas o entidades de derecho público vincula-
das o dependientes a la misma, cuya población sea superior a
15.000 habitantes: 0,080 puntos.

- En otros puestos de cualquier Administración Pública o enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes a la misma,
cuya población sea superior a 15.000 habitantes: 0,040 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en la em-
presa privada: 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 dias
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Fase de Oposición.
Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas dos temas a elección del
aspirante, de entre los tres que se extraigan por sorteo del
programa de materias comunes de la convocatoria. En este
ejercicio se valorará la formación general universitaria, la clari-
dad y orden de ideas, la facilidad de expresión escrita, la apor-
tación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas la elaboración de dos su-
puestos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres que
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio y que versará sobre las materias específicas. Durante el
desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo mo-
mento hacer uso de los textos legales y colecciones de jurispru-
dencia de los que acudan provistos. En este ejercicio se valorará
fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática
en el planteamiento y formulación de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
objeto de los mismos y pedirles cualesquiera otras explicacio-
nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración
máxima de quince minutos.
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33. Prevención de riesgos laborales.
34. Sindicato y asociaciones empresariales. Estructura, mo-

dalidades, personalidad jurídica, capacidad y responsabilidad.
35. La representación de los trabajadores en la empresa.

Los sistemas de representación: Delegado de Personal. Comi-
té de empresa, delegado sindical y sección sindical.

36. La negociación colectiva. Clases de convenios.
37. Convenio colectivo. Procedimiento de negociación.

Contenido. Ambito de aplicación.
38. Convenio colectivo. La Administración del convenio:

comisiones paritarias. Adhesión y extensión. Control de legali-
dad de los convenios.

39. La negociación colectiva en el empleo público. Suje-
tos capacitados. Unidades de negociación y procedimiento.

40. El conflicto colectivo. Especial referencia a la huelga.
El cierre patronal.

41. Los medios de solución extrajudicial de los conflictos
colectivos.

42. Las sociedades anónimas laborales.
43. Las cooperativas de trabajo asociado. Regulación jurí-

dica. Régimen y funcionamiento.
44. El proceso laboral: fases del procedimiento. Especial

referencia a la sentencia.
45. Procesos especiales de trabajo: proceso sobre des-

pidos, sobre conflictos colectivos; proceso sobre seguridad
social. Sobre impugnación de convenios colectivos. Inicia-
das de oficio.

46. La jurisdicción laboral. Los principios rectores del pro-
ceso de trabajo. Proceso ordinario y procesos especiales. Los
recursos en el ámbito de la jurisdicción social.

47. Los recursos. Recursos de casación. De casación para
la unificación de doctrina; de queja; de reposición y súplica;
de suplicación.

48. La ejecución laboral.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedente.

Especial referencia a sus competencias.
5. El procedimiento administrativo local: sus fases. El si-

lencio administrativo.
6. Régimen local español. Principios constitucionales y

regulación jurídica.
7. El Municipio: antecedentes y clases de entes municipales en

el Derecho Español. Organización y competencias municipales.
8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
9. El Reglamento del personal funcionario del Excmo.

Ayuntamiento de Mairena del Alcor..
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

ANEXO VII

Plaza/s: Notifícador.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la:

- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Personal Oficios.

T E M A R I O S

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Estructura y composición del sistema de Seguridad Social.
2. La gestión del sistema de Seguridad Social Español.
3. Financiación de la Seguridad Social.
4. La acción protectora del Sistema Español de Seguri-

dad Social.
5. La responsabilidad en orden a las prestaciones. Respon-

sabilidades empresariales derivadas. Infracciones y sanciones.
6. Sujetos protegidos y entidades gestoras. Constitución

de la relación jurídica de seguridad social.
7. La cotización de la seguridad social. La acción recaudatoria.
8. La protección de la salud: La prestación sanitaria. Acci-

dente de trabajo y enfermedad profesional.
9. Incapacidad temporal. La maternidad.
10. Invalidez permanente: grados de invalidez permanen-

te. Requisitos prestaciones. Prestaciones recuperadoras. Le-
siones permanentes no invalidantes.

11. Jubilación.
12. La protección por muerte y supervivencia.
13. La prestación de desempleo.
14. Las prestaciones no contributivas de la seguridad so-

cial. Las pensiones no contributivas. Las prestaciones familia-
res por hijo a cargo.

15. Ambito de aplicación del Derecho del Trabajo y fuen-
tes de la relación laboral.

16. Sujetos por sistema de relaciones laborales: trabaja-
dor. Concepto y clases. Empresarios, sujetos colectivos: sindi-
catos y asociaciones empresariales.

17. El contrato de trabajo. Elementos y requisitos. Capaci-
dad para contratar.

18. Las modalidades del contrato de trabajo.
19. Los poderes empresariales de conformación por tra-

bajo debido. El poder de dirección. Los métodos de determi-
nación de la clase de trabajo debido. El poder disciplinario por
empresario.

20. El tiempo en la prestación de trabajo.
21. Contrato de trabajo y prohibición de concurrencia. Deberes

del trabajador: de buena fe. Diligencia y rendimiento en el trabajo.
22. Obligación salarial del empresario: el salario: concep-

to. Sistemas salariales. Estructura de la obligación retributiva.
Determinación de la cuantía del salario. El salario mínimo in-
terprofesional. Absorción y compensación.

23. Las garantías del salario. Garantía de integridad del
cobro. Los privilegios del crédito salarial. La técnica asegurato-
ria: el fondo de garantía salarial.

24. Otras obligaciones del empresario: la integridad física
del trabajador. El deber de buena fe del empresario. Principios
de igualdad de trato y no discriminación. Responsabilidad del
empresario por actos del trabajador.

25. Relaciones laborales especiales.
26. Las vicisitudes de la relación laboral. Modificación.

La denuncia modificativa. Suspensión e interrupción de la re-
lación laboral.

27. Extinción de la relación laboral. Concepto. Tipología
por causas imputables al trabajador. Por causas imputables al
empleador.

28. El despido disciplinario. Concepto, causas, procedi-
mientos y efectos.

29. La intervención administrativa. La inspección de tra-
bajo. La actividad sancionadora de la administración. Procedi-
miento sancionador.

30. Plan de Empleo Andaluz. Medidas de fomento de
empleo en Andalucía. Plan para la Erradicación de la Margina-
ción en Andalucía (Salario Social).

31. Formación Profesional Ocupacional. Escuelas taller.
Casas de oficio. Talleres de empleo.

32. Empresas de trabajo temporal. Agencias de coloca-
ción sin fines lucrativos.
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- Categoría: Notificador.

Grupo: E.
Nivel: 12.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Requisito específico: Permiso B1 o Licencia de Ciclomotor.
Derechos de examen: 3,46 euros.

E J E R C I C I O S

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 punto.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,20 punto.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las

establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.
2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualificación en la em-
presa privada: 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Fase de Oposición.
Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 2 horas un tema a elección del
aspirante, de entre los dos que se extraigan por sorteo del
programa de materias de la convocatoria. En este ejercicio se
valorará la formación general, la claridad y orden de ideas, la
facilidad de expresión escrita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante el tiempo máximo de 2 horas la elaboración de dos
supuestos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio y que versará sobre las materias de la convocato-
ria. En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formu-
lación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpre-
tación de la normativa aplicable.

El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
objeto de los mismos y pedirles cualesquiera otras explicacio-
nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración
máxima de quince minutos.

T E M A R I O S

1. Principios Generales de la Constitución Española de 1978.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los Españoles.
3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedente.

Especial referencia a sus competencias.
4. Los actos administrativos: concepto, elementos y clases.
5. Términos y plazo administrativo.
6. Requisitos de los actos administrativos.
7. Notificación y Publicación de los actos administrativos.
8. Los recursos administrativos.
9. Organización municipal: Organos del Ayuntamiento.
10. Derechos y Deberes de los funcionarios Locales.

ANEXO VIII

Plaza/s: Animador-Coordinador.
Número de plazas: Dos.
Perteneciente a la Plantilla de personal laboral fijo:

- Categoría: Animador-Coordinador.

Grupo: 3.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Título de Bachiller, FP II o equivalente.
Derechos de examen: 10,30 euros.

E J E R C I C I O S

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica, relacionada con la pla-

za a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la mis-
ma, hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Titulo Universitario Superior: 0,80 punto.
- Titulo Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 punto.

Cuando no determinaren el numero de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 pimíos, siempre que exista o
haya existido relación laboral de carácter füncionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualifícación en la Admón.
Local o entidades de derecho público vinculadas o dependien-
tes a la misma cuya población esté comprendida entre 15.000
y 20.000 habitantes: 0,175 punto.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en otra
Admón. Local, o entidades de derecho público vinculadas o
dependientes a la misma cuya población sea superior a 15.000
habitantes: 0,100 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otras
Admones. Públicas o entidades de derecho público vincula-
das o dependientes a la misma, cuya población sea superior a
15.000 habitantes: 0,080 puntos.

- En otros puestos de cualquier Administración Pública o enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes a la misma,
cuya población sea superior a 15.000 habitantes: 0,040 puntos.
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- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 punto.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,20 punto.

No se valoraràn los títulos acadèmicos imprescindibles para
la obtenciòn de otros de nivel superior que se aleguen. A efectos
de equivalencia de titulación, sólo se adimitirán las establecidas
por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:

la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
objeto de los mismos y pedirles cualesquiera otras explicacio-
nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración
máxima de quince minutos.

T E M A R I O S

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La animación sociocultural: concepto y principales áreas
de intervención.

2. Principales funciones profesionales del animador/a
sociocultural.

3. Animación sociocultural e intervención comunitaria: sus
fundamentos y principales técnicas.

4. Diseño y desarrollo de proyectos en la animación so-
ciocultural.

5. Evaluación de necesidades y recursos en ocio y tiem-
po libre.

6. Utilización y análisis de técnicas en animación de ocio
y tiempo libre.

7. La animación sociocultural en la infancia y juventud.
8. La animación sociocultural en el colectivo de personas

mayores.
9. Los colectivos en exclusión social, discriminación y/o

desigualdad. Descripción.
10. Animación sociocultural y dinámica de grupos.
11. La animación sociocultural en la educación especial.
12. El voluntariado social: la plataforma del volunta-

riado.
13. Desarrollo e integración de social. Aspectos generales.
14. La animación deportiva. Programas y proyectos del

Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
15. La información juvenil. Características y objetivos.
16. Competencias de la Administración del Estado, Junta

de Andalucía y Entidades Locales en materia deportiva.
17. De los deportistas. Clasificación. Protección sanitaria.

Seguros.
18. Del deporte en edad escolar. Concepto. Cooperación.

Programas.
19. Asociacionismo deportivo y cultural.
20. Planes de instalaciones deportivas de las Entida-

des Locales. Requisitos para la apertura y funcionamiento
de las instalaciones deportivas. Instalaciones deportivas
docentes.

21. Los individuos en la Organización. Los Grupos Humanos.
22. La planificación estratégica de Recursos Humanos y

análisis de puestos.
23. La función directiva: Conceptos básicos y su desarro-

llo en el ámbito público.
24. La Organización de la función de los Recursos Huma-

nos en las Entidades Locales.
25. Centralizaciòn y descentralizaciòn de la gestiòn de los

Recursos Humanos.
26. La modernización en la gestión de los Recursos Humanos.
27. La Administración Pública ante el reto de la calidad.

Eficacia y eficiencia.
28. Puntos de Información. El Personal de línea y la aten-

ción al ciudadano.
29. La provisión de puestos de trabajo y la evaluación del

desempeño.
30. Los diseños organizativos y de gestión de la Adminis-

tración Local.
31. Competencias de la Administración del Estado, Junta

de Andalucía y Entidades Locales en materia cultural.
32. La animación cultural. Programas y proyectos del Ayun-

tamiento de Mairena del Alcor.

Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 puntos, siempre que exista o
haya existido relación laboral de carácter íuncionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualifícación en la Admón.
Local o entidades de derecho público vinculadas o dependien-
tes a la misma cuya población esté comprendida entre 15.000
y 20.000 habitantes: 0,175 punto.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en otra
Admón. Local, o entidades de derecho público vinculadas o
dependientes a la misma cuya población sea superior a 15.000
habitantes: 0,100 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otras
Admones. Públicas o entidades de derecho público vincula-
das o dependientes a la misma, cuya población sea superior a
15.000 habitantes: 0,080 puntos.

- En otros puestos de cualquier Administración Pública o enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes a la misma,
cuya población sea superior a 15.000 habitantes: 0,040 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en la em-
presa privada: 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Fase de Oposición:

Primer ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito en
un tiempo de dos horas dos temas, a elección del aspirante,
de entre los tres que se extraigan por sorteo del programa de
materias comunes de la convocatoria. Se valorarán el conoci-
miento en los temas, el nivel de formación general, la compo-
sición gramatical, claridad de exposición, faltas de ortografía y
signos de puntuación.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante el tiempo máximo de 2 horas la elaboración de dos
supuestos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio y que versará sobre las materias especificas de la
convocatoria. En este ejercicio se valorará fundamentalmente
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MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedentes.

Especial referencia a sus competencias.
4. El procedimiento administrativo local: sus fases. El si-

lencio administrativo.
5. Régimen local español. Principios constitucionales y

regulación jurídica.
6. El Municipio: antecedentes y clases de entes municipales

en el Derecho Español. Organización y competencias municipales.
7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

8. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y ejecu-
ción presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

ANEXO IX

Plaza/s: Trabajador-Social.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la Plantilla de personal laboral fijo:

- Categoría: Trabajador Social.

Grupo: 4.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado en Trabajo Social.
Derechos de examen: 13,77 euros.

E J E R C I C I O S

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 punto.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 punto.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,20 punto.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 puntos, siempre que exista o
haya existido relación laboral de carácter funcionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualifícación en la Admón.
Local o entidades de derecho público vinculadas o dependien-
tes a la misma cuya población esté comprendida entre 15.000
y 20.000 habitantes: 0,175 punto.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en otra
Admón. Local, o entidades de derecho público vinculadas o
dependientes a la misma cuya población sea superior a 15.000
habitantes: 0,100 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en otras
Admones. Públicas o entidades de derecho público vincula-
das o dependientes a la misma, cuya población sea superior a
15.000 habitantes: 0,080 puntos

- En otros puestos de cualquier Administración Pública o enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes a la misma,
cuya población sea superior a 15.000 habitantes: 0,040 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualifícación en la em-
presa privada: 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 dias
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Fase de Oposición.
Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas dos temas a elección del
aspirante, de entre los tres que se extraigan por sorteo del
programa de materias comunes de la convocatoria. En este
ejercicio se valorará la formación general universitaria, la clari-
dad y orden de ideas, la facilidad de expresión escrita, la apor-
tación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante el tiempo máximo de 3 horas la elaboración de dos
supuestos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio y que versará sobre las materias específicas. Du-
rante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en
todo momento hacer uso de los textos legales y colecciones
de jurisprudencia de los que acudan provistos. En este ejerci-
cio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusio-
nes y el conocimiento y adecuada interpretación de la norma-
tiva aplicable. El Tribunal valorará los conocimientos sobre los
temas expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las
materias objeto de los mismos y pedirles cualesquiera otras
explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una du-
ración máxima de quince minutos.

T E M A R I O S

MATERIA ESPECIFICA

1. El Rol del Trabajador Social en los servicios sociales co-
munitarios. El trabajo social como profesión: Origen y evolución.

2. Conceptos, principios y funciones del Trabajador So-
cial. Objeto, sujeto y objetivos del trabajo social.

3. Metodología del trabajo social. Modelos de la práctica
del trabajo social.

4. Las técnicas aplicadas en trabajo social y los niveles
de intervención social.

5. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de la pro-
blemática social. El pronóstico y el juicio profesional.

6. La intervención social y los programas de ocio y tiempo
libre. El proyecto de intervención social. Concepto y estructu-
ra. Criterios de evaluación.

Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.
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7. La entrevista en trabajo social. La observación. El informe
social. La ficha social. El proceso de derivación en el trabajo social.

8. La supervisión y la evaluación en trabajo social.
9. El trabajo social con menores. La estructura y los equi-

pamientos de los servicios sociales para los menores.
10. El trabajo social con personas mayores. Concepto de

vejez. El Plan Gerontológico.
11. Trabajo social con marginados, minorías étnicas y tran-

seúntes.
12. Trabajo social con toxicómanos. Concepto de drogo-

dependencia.
13. Trabajo social con discapacitados.
14. Trabajo social con mujeres. Políticas sociales dirigidas

a la mujer. Servicios sociales y recursos para las mujeres.
15. Concepto y tipología de necesidades sociales. Los re-

cursos sociales.
16. Plan, programa y proyecto.
17. El estudio de las variables estructurales de la pobla-

ción. Método de conocimiento de los recursos disponibles para
una correcta planificación.

18. El sistema público de servicios sociales. El Plan Con-
certado para las Prestaciones Básicas de los Servicio Socia-
les. Concepto y desarrollo.

19. Los servicios sociales comunitarios, la intervención
comunitaria en Mairena del Alcor.

20. Los servicios sociales especializados en Mairena del
Alcor. Equipamientos y sectores a atender. La importancia del
equipo interdisciplinar.

21. Niveles de atención en el sistema público de servicios
sociales.

22. El servicio de información, valoración, orientación y
asesoramiento. Funciones del Trabajador Social.

23. El servicio de ayuda a domicilio. Funciones del Traba-
jador social.

24. El servicio de cooperación social.
25. El servicio de convivencia y reinserción social. El Pro-

grama de Infancia y Familia.
26. El sistema informático de usuario de los Servicios

Sociales. (SIUSS) .
27. El Programa de Teleasistencia Domiciliaria. Definición

y objetivos.
28. El Programa de Empleo Temporal Emergente.
29. Los Centros de Servicios Sociales Comunitarios.
30. La coordinación entre los servicios sociales comuni-

tarios y los especializados.
31. Principios generales del Sistema Público de Servicios

Sociales.
32. Objetivos de los servicios sociales comunitarios en

Andalucía.
33. El voluntariado social. La acción voluntaria, concepto

y Régimen Jurídico.
34. Prestaciones básicas de los servicios sociales.
35. Campo de aplicación del sistema público de servicios

sociales.
36. El proceso de reinserción social desde los Centros de

Servicios Sociales.
37. Bienestar social. El estado de bienestar.
38. La protección social en España.
39. Marcos de referencia de la política social.
40. Ley 2/1988 de 4 de abril, de Servicios Sociales de

Andalucía.
41. Las competencias y estructura orgánica de la Consejería.
42. Los servicios sociales en la Constitución Española,

Estatuto de la Autonomía de Andalucía y la Ley de Bases de
Régimen Local.

43. Pensiones no contributivas.
44. Salario social. El Programa de Solidaridad para la

Erradicación de la Marginalidad y la Desigualdad Social (De-
creto 2/1999, de 12 de enero).

45. Desamparo, tutela y guarda.

46. Protección jurídica del menor. Ley 1/1998 de 20 de abril.
47. Marco normativo y competencial de los servicios sociales.
48. El sistema de la Seguridad Social en España.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedentes.

Especial referencia a sus competencias.
5. El procedimiento administrativo local: sus fases. El si-

lencio administrativo.
6. Régimen local español. Principios constitucionales y

regulación jurídica.
7. El Municipio: antecedentes y clases de entes municipales

en el Derecho Español. Organización y competencias municipales.
8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
9. El Reglamento del personal funcionario del Excmo.

Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

ANEXO X

Plaza/s: Coordinador Dinamización Social.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la Plantilla de personal laboral fijo:

- Categoría: Coordinador Dinamización Social.

Grupo: 4.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado en Trabajador Social o Relacio-
nes Laborales.
Derechos de examen: 13,77 euros,

E J E R C I C I O S

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 puntos.
- Titulo Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 punto.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 puntos.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,20 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:
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Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 puntos, siempre que exista o
haya existido relación laboral de carácter fúncionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualificación en la Admón.
Local o entidades de derecho público vinculadas o dependien-
tes a la misma cuya población esté comprendida entre 15.000
y 20.000 habitantes: 0,175 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otra
Admón. Local, o entidades de derecho público vinculadas o
dependientes a la misma cuya población sea superior a 15.000
habitantes: 0,100 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otras
Admones. Públicas o entidades de derecho público vincula-
das o dependientes a la misma, cuya población sea superior a
15.000 habitantes: 0,080 puntos.

- En otros puestos de cualquier Administración Pública o enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes a la misma,
cuya población sea superior a 15.000 habitantes: 0,040 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en la em-
presa privada: 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Fase de Oposición.
Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante el tiempo máximo de 3 horas dos temas a elección
del aspirante, de entre los tres que se extraigan por sorteo
del programa de materias comunes de la convocatoria. En
este ejercicio se valorará la formación general universitaria,
la claridad y orden de ideas, la facilidad de expresión escri-
ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de
síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas la elaboración de dos su-
puestos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio y que versará sobre las materias específicas. Du-
rante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en
todo momento hacer uso de los textos legales y colecciones
de jurisprudencia de los que acudan provistos. En este ejerci-
cio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusio-
nes y el conocimiento y adecuada interpretación de la norma-
tiva aplicable.

El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
objeto de los mismos y pedirles cualesquiera otras explicacio-
nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración
máxima de quince minutos.

T E M A R I O S

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Estructura y composición del sistema de Segundad Social.
2. La gestión del sistema de Seguridad Social Español.
3. Financiación de la Seguridad Social.
4. La acción protectora del Sistema Español de Seguri-

dad Social.
5. La responsabilidad en orden a las prestaciones. Respon-

sabilidades empresariales derivadas. Infracciones y sanciones.
6. Sujetos protegidos y entidades gestoras. Constitución

de la relación jurídica de seguridad social.
7. La cotización de la seguridad social. La acción recau-

datoria.
8. La protección de la salud: La prestación sanitaria. Acci-

dente de trabajo y enfermedad profesional.
9. Incapacidad temporal. La maternidad.
10. Invalidez permanente: grados de invalidez permanen-

te. Requisitos prestaciones. Prestaciones recuperadora. Lesio-
nes permanentes no invalidantes.

11. Jubilación.
12. La protección por muerte y supervivencia.
13. La prestación de desempleo.
14. Las prestaciones no contributivas de la seguridad so-

cial. Las pensiones no contributivas. Las prestaciónes familia-
res por hijo a cargo.

15. El sistema público de servicios sociales. El Plan Con-
certado para las Prestaciones Básicas de los Servicicios So-
ciales. Concepto y desarrollo.

16. Los servicios sociales comunitarios, la intervención
comunitaria en Mairena del Alcor.

17. Los servicios sociales especializados en Mairena del
Alcor. Equipamientos y sectores a atender. La importancia del
equipo interdisciplinar.

18. Organigrama funcional del Centro de Servicios Socia-
les de Mairena del Alcor.

19. El servicio de información, valoración, orientación y
asesoramiento.

20. El servicio de ayuda a domicilio. Funciones del Traba-
jador social.

21. El servicio de cooperación social.
22. El servicio de convivencia y reinserción social. El Pro-

grama de Infancia y Familia.
23. La inmigración en Andalucía.
24. El Programa de Teleasistencia Domiciliaria. Definición

y objetivos.
25. El Programa de Empleo Temporal Emergente.
26. Los Centros de Servicios Sociales Comunitarios.
27. La coordinación entre los servicios sociales comunita-

rios y los especializados.
28. Los Centros para personas mayores: Unidades de

estancia diurna, centro de día y Residencias de Ancianos.
29. Objetivos de los servicios sociales comunitarios en

Andalucía.
30. El voluntariado social. La acción voluntaria, concepto

y Régimen Jurídico.
31. Proyecto de Integración con Menores.
32. Programa de prevención Comunitaria: Ribete.
33. Trabajo Social con mujeres. Políticas Sociales dirigi-

das a la mujer. Servicios Sociales y Recursos para mujeres.
34. La provisión de puestos.
35. Modernización de la Función Pública: Los elementos

dinamizadores del cambio.
36. Liderazgo y dirección local.
37. Planificación de los Recursos Humanos en la Admi-

nistración Local.
38. Análisis previsional de las necesidades de Recursos

Humanos.
39. La previsión de la plantilla a corto plazo.
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40. La previsión de la plantilla a medio y largo plazo.
41. Implicaciones de la planificación estratégica en la ges-

tión de los Recursos Humanos.
42. La planificación flexible de los efectivos de personal.
43. La planificación flexible de la movilización.
44. Planificación de la reducción de costes de personal.
45. Areas de Planificación Estratégica en la dirección de

Recursos Humanos.
46. La gestión de la formación en la Administración Local.
47. Las relaciones internas: La comunicación interna en

las Corporaciones Locales.
48. Implantación de un plan de comunicación interna.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedentes.

Especial referencia a sus competencias.
5. El procedimiento administrativo local; sus fases. El si-

lencio administrativo.
6. Régimen local español. Principios constitucionales y

regulación jurídica.
7. El Municipio: antecedentes y clases de entes municipales

en el Derecho Español. Organización y competencias municipales.
8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
9. El Reglamento del personal funcionario del Excmo.

Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

ANEXO XI

Plaza/s: Informático.
Número de plazas: Una.
Perteneciente a la Plantilla de personal laboral fijo:

- Categoría: Informático.

Grupo: 4.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado en Informático.
Derechos de examen: 13,77 euros.

E J E R C I C I O S

Fase de Concurso.
Baremo de méritos para la fase de concurso:

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Grado de Doctor: 1,00 punto.
- Título Universitario Superior: 0,80 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio o Diplomado Univer-

sitario: 0,60 puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,40 puntos.
- Graduado Escolar, FP 1 o equivalente: 0,20 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos, Seminarios, Masters y

Becas, siempre que tengan relación directa con las activida-
des a desarrollar en la plaza solicitada, hasta un máximo de 2
puntos en la forma siguiente:

Cuando no determinaren el número de horas de las que
constó, se valorarán como los de hasta 20 horas.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 7 puntos, siempre que exista o
haya existido relación laboral de carácter fúncionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualíficación en la Admón.
Local o entidades de derecho público vinculadas o dependien-
tes a la misma cuya población esté comprendida entre 15.000
y 20.000 habitantes: 0,175 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualíficación en otra
Admón. Local, o entidades de derecho público vinculadas o
dependientes a la misma cuya población sea superior a 15.000
habitantes: 0,100 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otras
Admones. Públicas o entidades de derecho público vincula-
das o dependientes a la misma, cuya población sea superior a
15.000 habitantes: 0,080 puntos.

- En otros puestos de cualquier Administración Pública o enti-
dades de derecho público vinculadas o dependientes a la misma,
cuya población sea superior a 15.000 habitantes: 0,040 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en la em-
presa privada: 0,050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Fase de Oposición.
Los ejercicios serán los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas dos temas a elección del
aspirante, de entre los tres que se extraigan por sorteo del
programa de materias comunes de la convocatoria. En este
ejercicio se valorará la formación general universitaria, la clari-
dad y orden de ideas, la facilidad de expresión escrita, la apor-
tación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 3 horas la elaboración de dos su-
puestos prácticos a elección del aspirante, de entre los tres que
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio y que versará sobre las materias específicas. Durante el
desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en todo mo-
mento hacer uso de los textos legales y colecciones de jurispru-
dencia de los que acudan provistos. En este ejercicio se valorará
fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática
en el planteamiento y formulación de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El Tribunal valorará los conocimientos sobre los temas
expuestos y podrá dialogar con el aspirante sobre las materias
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objeto de los mismos y pedirles cualesquiera otras explicacio-
nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración
máxima de quince minutos.

T E M A R I O S

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La informática y los sistemas de información. La infor-
mática: concepto, origen, evolución histórica y tendencias ac-
tuales. Tecnologías de la información: conceptos básicos, ori-
gen, evolución histórica y tendencias. Estructura y elementos
de un sistema de información. Funciones de la informática en
las organizaciones complejas. Funciones de la informática en
el ámbito de la Administración.

2. Estructura y funcionamiento de los sistemas informáticos.
Componentes físicos: subsistemas central, de entrada/salida y
almacenamiento. Principales tecnologías actuales. Componen-
tes lógicos: jerarquía de niveles, clasificaciones. Licencias. Soft-
ware libre y código abierto, y su aplicación en la administración.

3. Arquitecturas básicas en los sistemas informáticos. Los
sistemas abiertos. Unidades centrales multiusuarios. Arquitec-
turas distribuidas, procesamiento cooperativo, arquitecturas
cliente-servidor.

4. Generalidades sobre Sistemas Operativos: componen-
tes, estructura, funciones y tipos. Gestión de procesos. Ges-
tión de memoria. Gestión de entradas/salidas. Gestión del
almacenamiento. Instalación, configuración y organización.

5. El sistema operativo UN. Principales módulos y compo-
nentes. Instalación y configuración. Sistemas de archivos. Gestión
de procesos y tareas. Definición de usuarios y perfiles de seguri-
dad. Ficheros de configuración y su edición y modificación.

6. Principales utilidades de UNIX. Programación de tareas
y ejecución de scripts. Configuración de los servicios de red.

7. El Sistema Operativo Netware. El Arbol NDS, objetos y
derechos. Instalación y configuración de árboles, servidores y
recursos. Principales servicios Netware. Groupwise. Border
Manager. Zenworks.

8. La familia Win32 Server como Sistema Operativo en
servidores. Instalación y configuración de servidores y recur-
sos. Principales servicios en Win32. Exchange Server. IIS.

9. Sistemas operativos en microordenadores. Conceptos
básicos. Clasificación. Principales sistemas operativos.
Portabilidad de Sistemas Operativos y dependencias del
hardware.

10. Generalidades sobre Windows. Instalación y personaliza-
ción de Windows. Instalación de periféricos y conexiones a redes
en Windows. Perfiles de usuario, seguridad y confidencialidad de
la información. Seguridad en los recursos compartidos y en redes
peer-to-peer. Principales clientes de correo y navegadores.

11. Generalidades sobre Linux. Instalación y personaliza-
ción de Linux. Particiones y sistemas de archivos. Principales
ficheros de configuración. Instalación de periféricos y conexio-
nes a redes en Linux. Principales utilidades de usuario. Princi-
pales clientes de correo y navegadores. Ejemplos de aplicacio-
nes de web-server, la aplicación Apache. Programación en shell.
Ejecución de tareas programadas.

12. Servidores y arquitecturas de alta disponibilidad.
Clusters y sistemas redundantes. Técnicas ópticas y magnéti-
cas de almacenamiento. Los sistemas de almacenamiento de
alta disponibilidad, las técnicas RAID. Tendencias actuales.

13. Los ordenadores personales. Evolución histórica. Ar-
quitectura. Componentes físicos. Medularidad. Estándares de
interconexión de periféricos y buses normalizados. Serie V24,
Centronics, USB, IEEE1394, S-Video.

14. Equipos periféricos. Principales técnicas de salida de
información: impresoras y grabadores en formato óptico, CD y
DVD. Principales técnicas de entrada de información: tecla-
dos y pantallas táctiles. Producción de imagen, el CRT y las
técnicas de cristal líquido.

15. La informática portátil y móvil. Conceptos básicos de
movilidad. Acceso a redes públicas, gestión de AAA (Access,
Authorizarion and Accounting). Técnicas de configuración re-
mota. Las PDAs. Servicios de Sistemas de Información en los
terminales de telefonía móvil.

16. Calidad y seguridad en los sistemas de información.
Auditoría informática. Políticas de seguridad, salvaguarda y re-
cuperación de información. La seguridad Informática. Protec-
ción de la confidencialidad, accesibüildad y fiabilidad de los
datos. Definición y alcance.

17. Planes de contingencia y recuperación ante desastres.
Medidas de seguridad físicas, lógicas, organizativas y legales. Diag-
nóstico de la seguridad informática en una organización. Principa-
les procedimientos de seguridad a implantar en una organización.

18. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD): defi-
nición y conceptos. Arquitecturas de SGBD: el modelo ANSI-
SPARC. Integridad, control de concurrencia, bloqueo, gestión
de autorizaciones y recuperación de errores. Monitor de tran-
sacciones. Principales SGBD comerciales. Sistemas de Ges-
tión de Base de Datos (SGBD). Diseño. Especificación Enti-
dad-Relación y reglas de Codd. Normalización.

19. Bases de datos corporativas. Implantación de bases
datos corporativas. Bases de datos centralizadas y distribui-
das. Bases de datos federadas. Gestión de datos corporativos.
Sistemas OLAP. Bases de datos documentales y multimedia.

20. Interacción con Sistemas de Gestión de Bases de Datos
(SGBD). El Lenguaje SQL. El estándar SQL 92. SQL y los SGBD
orientados a objeto. Otros lenguajes de interrogación. El estándar
ODBC. Acceso a bases de datos a través de navegadores. CGI.

21. Metodologías de desarrollo de los sistemas de infor-
mación. Orientación al proceso y orientación a datos. Orienta-
ción estructurada y orientación a objetos. La Metodología de
planificación y desarrollo de sistemas de Información METRI-
CA del Consejo Superior de Informática: procesos principales,
interfaces, participantes, técnicas y prácticas.

22. Programación. Evolución. Programación estructurada.
Orientación a objetos. Orientación a eventos. Programación
visual. Generación automática de código. Modularidad y
reutilización de componentes. Nuevas tendencias.

23. Lenguajes de programación. Principales lenguajes.
Técnicas y entornos de desarrollo: entornos visuales, Java, len-
guajes de script, lenguajes de cuarta generación.

24. Las redes de ordenadores. Clasificación. Conmuta-
ción de paquetes y conmutación de circuitos. Multiplexación.
Topología. Medios de Transmisión. Elementos hardware y pro-
tocolos de interconexión de redes. Principales topologías de
redes. Redes troncales, de distribución y de acceso.

25. Principales soportes físicos de transmisión de datos.
La fibra óptica. El par de cobre. La tecnología inalámbrica. La
Tecnología PLC. La comunicación vía satélite.

26. El modelo de referencia de interconexión de sistemas
abiertos (OSI) de ISO. El estándar TCP/IP. Implementación del
nivel 2 en Ethemet. Concepto e implementación de VLAN. Imple-
mentación del nivel 3 en IP. Concepto e implementación de VPN.

27. El Routing en redes IP. La resolución del nivel 3 al 2, el
ARP. Principales estándares en modos de routing. RIP. OSPF.
El routing en Internet, el BGP. Mecanismos de seguridad en el
routing IP. Listas de acceso. Filtrado por fuente y destino. Fil-
trado por puerto y por aplicación.

28. La gestión de red: el modelo SNMP. Principales herra-
mientas y plataformas de gestión. Principales variables y primi-
tivas SNMP. Colección de datos y alarmas. Servicios de gestión
de red, sincronización horaria y gestión remota de alarmas.

29. Las redes públicas de transmisión de datos. Red Tele-
fónica Básica. RDSI. Frame Relay. ATM. Tecnologías y protoco-
los de acceso a redes públicas: X-DSL. Redes de acceso PLC.
Redes de acceso inalámbricas. GSM, GPRS, UMTS.

30. Principales Operadores de Telecomunicaciones en
Andalucía. Legislación básica aplicable a los Operadores. Ser-
vicios universales en Telecomunicaciones. Tipos de Licencias.
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31. Redes de Area Local. Componentes de distribución
vertical y horizontal. El cableado estructurado. Niveles 2 y 3
en LAN. Concentradores y switches y routers.

32. Redes de Area Metropolitanas. Arquitecturas.
Topologías. Componentes del Nivel 1. Modos de acceso al me-
dio físico. Estándares más extendidos en niveles 1 y 2. El
estándar Gigabit Ethemet. Implementación de anillos Gigabit.
LAN inalámbricas (WLAN). LAN PLC.

33. Internet: evolución, estado actual y tendencias. Servi-
cios basados en Internet: correo, transferencia de ficheros,
publicación en formato hipertexto, grupos de discusión y noti-
cias, diálogos en red, búsquedas y acceso a información
estructurada. Lenguajes, herramientas y protocolos para utili-
zación en Internet. Internet, Intranet y Extranet.

34. Diseño de contenidos para Internet. Lenguaje de es-
pecificación HTML: versiones y características. El protocolo
http: versiones y características. Lenguaje XML. Publicación
de contenidos. Herramientas para la edición, gestión y perso-
nalización de contenidos en Internet.

35. La seguridad Informática en Internet. Condicionantes
organizativos y legales en el acceso y la transmisión de informa-
ción. Servicios, técnicas y mecanismos para resolver los proble-
mas típicos de seguridad en Internet. Esquemas de protección de
una red local conectada a Internet. Función fírewail y función proxy.

36. La encriptación de clave pública. La certificación elec-
trónica. Organismos de Certificación en España. Protocolos
de conexiones seguras. Legislación nacional y autonómica
aplicable a la firma electrónica.

37. La legislación de protección de datos de carácter per-
sonal en el ámbito de las Administraciones Públicas. La Agen-
cia de Protección de Datos. El Registro General de Protección
de Datos. Niveles de seguridad de la información. Principales
normativas y procedimientos a implantar como desarrollo de
un plan de acción: el documento de seguridad.

38. La protección jurídica de las bases de datos y de pro-
gramas de ordenador. La Ley de la Propiedad Intelectual. Titu-
laridad y límites de los derechos de explotación. El Registro
territorial de la propiedad intelectual en Andalucía. Legislación
acerca del uso de Internet. El delito informático.

39. La ofimática. Herramientas de productividad perso-
nal. Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de Datos.
Software para Presentaciones.

40. Organizadores. Mensajería. Paquetes Integrados. La
problemática del escritorio y las directivas de seguridad. Las
aplicaciones ofimáticas de software libre, el OpenOffíce.

41. Herramientas de software específicas para la Admi-
nistración Local. Generalidades sobre software para los servi-
cios económicos: contabilidad, tesorería; para los servicios
administrativos: gestión de expedientes, nóminas, para los
servicios de urbanismo: CAD; GIS, gestión de obras. Extrac-
ción de datos para la gestión política.

42. Herramientas multimedia para la microinformática.
Tratamiento de imágenes y sonidos. Captura, tratamiento y
reproducción de imágenes. Los estándares MPEG. Dispositi-
vos. Reconocimiento óptico de caracteres. Reconocimiento de
voz. La videoconferencia.

43. Servicios multimedia sobre redes IP. Streaming
multimedia en tiempo real. Problemática y soluciones para el
tráfico RTP. Técnicas de muestreo y compresión de datos.

44. La VolP. Elementos básicos de una arquitectura de VolP.
El gateway, el gatekeeper y el cliente. Estándares en VolP. Genera-
lidades sobre H.323 y SIP. Generalidades sobre codificación de
voz. Codificaciones a 64 Kbps y codificaciones comprimidas: G.711,
G.723.1 y G.729. Funciones y Servicios valor añadido en VolP.

45. El trabajo en grupo o cooperativo. El Workflow. Aplicación
en las Administraciones Públicas: el Registro de Entrada/Salida, la
gestión electrónica de expedientes. Optimización de los recursos.

46. Legislación sobre tramitación electrónica de expedien-
tes. Acceso del ciudadano a la tramitación electrónica de ex-
pedientes, representatividad y oportunidad del ciudadano.

47. El mantenimiento de los elementos físicos y lógicos.
Tipología. La extemalización de los servicios de mantenimien-
to. Control de la Calidad de Servicio. Métricas usuales de Ca-
lidad de Servicio.

48. La Sociedad de la Información y la Administración
electrónica. Sistemas de atención e información al ciudada-
no. Iniciativas autonómicas, nacionales y europeas para el
impulso de la Sociedad de la Información. El portal de la Jun-
ta de Andalucía, arquitectura, contenidos y servicios. El portal
del ciudadano de la Diputación de Sevilla.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedentes.

Especial referencia a sus competencias.
5. El procedimiento administrativo local: sus fases. El si-

lencio administrativo.
6. Régimen local español. Principios constitucionales y

regulación jurídica.
7. El Municipio: antecedentes y clases de entes municipa-

les en el Derecho Español. Organización y competencias mu-
nicipales.                      .

8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. El Reglamento del personal funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de Mairena del Alcor.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Trinidad Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Monachil (Granada).

HAGO SABER

Que mediante decreto de Alcaldía núm. 1270/2004 de fe-
cha veinticinco de octubre de dos mil cuatro de conformidad con
la Oferta de Empleo Público para el año 2004, aprobada por acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de febrero de 2004,
publicada en el BOE núm. 132, de 1 de junio de 2004, así como
del dictamen de la Comisión Mixta Paritaria de fecha 8 de julio de
2004, y de conformidad con el artículo 22 y la Disposición adicio-
nal vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en
base a las atribuciones que me confiere la vigente legislación de
régimen local, en concreto, artículo 21.1.g de la ley 7/1985, de 2
abril, reguladora de las bases de régimen local y Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, se aprueban las Bases que regirán la
convocatoria de pruebas selectivas de una plaza de administrativo
(Tesorero) (Grupo C) por promoción interna y por el sistema de
concurso-oposición.

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, la racionalización de

la plantilla de este Ayuntamiento, a la vista de aquellas catego-
rías que han venido realizando funciones distintas a las que le
son propias. La provisión en propiedad, por promoción interna,
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mediante el procedimiento de concurso-oposición de una plaza
de Administrativo, con funciones de Tesorero, vacante en la plan-
tilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, encua-
drada en la Escala de Administración General, Subescala Admi-
nistrativa, dotada con las retribuciones básicas correspondien-
tes al Grupo C y las retribuciones complementarias establecidas
en la RPT de este Excmo. Ayuntamiento.

1.2. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes Bases, será de apli-

cación Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local; el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

2. Requisitos.
A) Para ser admitido a estas pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Bachiller, FP 2.º Grado o
equivalente, según el artículo 25 de la Ley 30/1984, o bien
llevar más de 10 años en el grupo D (subescala Auxiliar) o de
5 y la superación de un curso específico de formación a tenor
de la nueva Disposición Adicional Vigésima Segunda de la Ley
30/1984 dictada al amparo del artículo 149.1.18.ª CE, por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre de medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social.

b) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Monachil
del grupo D y haber prestado servicios efectivos durante al
menos dos años, como Auxiliar de Administración General.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de la función.

d) Estar en situación administrativa de servicio activo.

B) Todos los requisitos a que se refiere el apartado A, debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Procedimiento de selección.
3.1. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y prue-

bas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad de la
selección:

3.1.2. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase de

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal valo-
rará los méritos alegados y documentalmente justificados, con
arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia:

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses,
de servicios prestados en la Administración Local, desempe-
ñando funciones de Auxiliar Administrativo, 0,30 puntos hasta
un máximo de 0,75 puntos.

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses,
de servicios prestado en la Administración Local, desempe-
ñando funciones de Auxiliar Administrativo en la Tesorería
municipal, 0,30 puntos hasta un máximo de 1,25 puntos.

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses, de
servicios prestados en la Administración Local, desempeñando
funciones de Tesorero, 0,50 puntos hasta un máximo de 2 puntos.

b) Titulación.
Por méritos académicos:

- Por estar en posesión del título de Diplomado 0,60 puntos.
- Por estar en posesión del título de Licenciado 1 punto.

La titulación que sea requisito para conseguir la inmedia-
tamente posterior no será computable a efectos de valoración.

c) Cursos de formación.
Por cursos y seminarios simpre que se encuentren rela-

cionados con la plaza a que se opta e impartidos por Institu-
ciones de carácter público u homologadas:

- De 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- De 21 a 40 horas: 0,40 puntos.
- De 41 a 60 horas: 0,50 puntos.
- De 61 a 80 horas: 0,60 puntos.
- De 81 a 100 horas: 0,80 puntos.
- De 101 a 120 horas: 1 punto.
- De 121 horas en adelante: 1,20 puntos.

La puntuación por cursos será hasta un máxima de 4 puntos.
En el certificado o diploma deberá de constar la homologación

del centro o deberá de adjuntarse certificado que lo haga constar.

3.1.3. Segunda fase: Oposición.
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se establece la exen-
ción de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimien-
to haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso
al cuerpo o escala de origen.

Constará de dos ejercicios:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de cuarenta preguntas tipo test, con tres respuestas
alternativas, en un tiempo de cuarenta minutos, elaborado por
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación
con los temas contenidos en el bloque II del anexo I de esta
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas
proporcional al número de temas de dicho bloque.

El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos. Siendo de 5,00
puntos, la puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en un ejercicio práctivo sobre te-
mas relacionados con Tesorería, determinado por el Tribunal in-
mediatamente antes de su realización, relativo a las funciones a
desempeñar, en tiempo máximo que asimismo determine éste.

El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos. Siendo de 5,00
puntos, la puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, que-
dando seleccionados/as los/as aspirantes que mayor puntua-
ción hayan obtenido.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro Gene-

ral de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompa-
ñará fotocopia compulsada de méritos académicos y cursos y
los demás requisitos se acreditarán de oficio por esta Adminis-
tración, debiendo manifestar en la instancia que reúne todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presenta-
rán en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación de estas bases y la convocatoria en
el Boletín Oficial de Estado.

4.3. Podrán presentarse en el Registro General de Entra-
da de este Ayuntamiento; a través de las oficinas de Correos y
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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5. Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Excmo.

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos así como la de excluidos, con indicación de las cau-
sas y el plazo de subsanación de defectos que, en los términos
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, es de diez días.

6. Tribunales.
6.1. EI Tribunal Calificador estará integrado de la siguien-

te forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un funcionario del Ayuntamiento designado por la Alcal-
día y suplente.

- El Concejal Delegado de Personal, y un suplente desig-
nado por la Alcaldía.

- En representación de los trabajadores, un funcionario,
de igual o superior categoría, designado por los representantes
de personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de tres de sus componentes, pudiendo acu-
dir indistintamente a cada sesión que se celebre el titular o
bien el suplente.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos
alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Asimismo los aspirantes, en cualquier momento del pro-
cedimiento, podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado un número superior de aspirantes al de vacante convo-
cada. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valora-
ción de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de
su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección con
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públi-
co el anuncio del aspirante aprobado, que no podrá exceder
de la plaza objeto de esta convocatoria, con especificación de

la puntuación total obtenida. Dicho anuncio será elevado al Sr.
Alcalde con propuesta del/la candidato/a para el nombramien-
to de funcionario/a.

7.2. Los opositores que no estén incluidos en tales anun-
cios tendrán la consideración de no aptos manteniéndose en
la plaza y categoría administrativa que ostentaban antes de
participar en el proceso selectivo.

7.3. En el plazo de veinte días naturales el/la aspirante
que figure en el anuncio a que se refiere la base anterior debe-
rá presentar en este Ayuntamiento la documentación acredita-
tiva de los requisitos expresados en la base 1.3. de la convoca-
toria, excepto los recogidos en los apartados b) y c) que serán
acreditados de oficio por el Departamento de Personal.

7.4. Si dentro del plazo fijado salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial. El funcionario que se encuentre en este supuesto conti-
nuará en la plaza y categoría administrativa que ostentara an-
tes de participar en el proceso selectivo.

7.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Sr. Alcalde nombrará funcionario de carrera al aspirante
aprobado/a.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

7.6. Una vez que el funcionario tome posesión de la nue-
va plaza, su plaza originaria quedará automáticamente
amortizada en plantilla.

8. Norma final.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocato-

ria y sus bases, podrá interponerse recurso de reposición po-
testativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la Resolución, de conformidad con los
arts. 107, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo se podrá inter-
poner directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial, conforme a lo previsto
en los arts. 8.1 y 14 del de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefen-
sión, podrán ser impugnados por los interesados en el plazo
de un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Monachil, conforme a lo dis-
puesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme con la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 3 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Monachil, 17 de noviembre de 2004.- El Alcalde. Antonio
Trinidad Jiménez.

ANEXO I

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Estructura.

2. Sometimiento de la administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases. El regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.
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3. Régimen local español. Entidades que lo integran. Prin-
cipios constitucionales y regulación jurídica.

4. La provincia en el régimen local. Organización provin-
cial. Competencias.

5. El municipio. Organización municipal. Competencias.
6. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
7. Personal al servicio de la entidad local. La función pú-

blica local, organización, selección y situaciones administrati-
vas. El personal laboral.

8. Derechos y deberes del personal al servicio de los
entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sis-
tema de seguridad social del personal al servicio de las enti-
dades locales.

BLOQUE II

9. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
10. La administración pública en el ordenamiento jurídi-

co español. Tipología de los entes públicos: las administracio-
nes del Estado, autonómica, local e institucional.

11. La organización territorial del Estado. La administra-
ción autonómica: principios informadores y organización.

12. El estatuto de autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Competencias y organización de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

13. Principios de actuación de la administración pública:
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y co-
ordinación.

14. Relaciones de las entidades locales con las restantes
administraciones territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

15. Elementos del municipio: el término municipal. La
población. El empadronamiento.

16. El Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. Tasas, pre-
cios públicos y contribuciones especiales.

17. La expropiación forzosa, concepto y elementos. Proce-
dimiento general de expropiación: fases.

18. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

19. Los contratos de la administración local. Criterios de
distinción. Organos competentes para la contratación local.
La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos de
los contratos administrativos: prerrogativas de la administra-
ción y equilibrio financiero.

20. Las formas de actividad de las entidades locales. La
intervención administrativa en la actividad privada. Procedi-
miento de otorgamiento de licencias.

21. El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión
de los servicios públicos. Consideración especial de la concesión.

22. Los bienes de las entidades locales. Régimen de utili-
zación de los de dominio público.

23. Régimen jurídico del gasto público local.
24. La relación jurídica administrativa. Las personas jurí-

dicas públicas: clases y capacidad. El administrado: concepto
y clases. La capacidad de los administrados y sus causas
modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: de-
rechos subjetivos e intereses legítimos.

25. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación y
notificación: revisión, anulación y revocación. El principio de
legalidad en la actuación administrativa.

26. El procedimiento administrativo como garantía for-
mal; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Ambito de aplicación, relaciones in-
teradministrativas, y órganos de la administración. La refor-
ma de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

27. El procedimiento administrativo (I): sujetos, la admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con las administraciones públicas.

28. El procedimiento administrativo (II): los registros ad-
ministrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y trami-
tación de urgencia.

29. El procedimiento administrativo (III): iniciación. Des-
arrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: intervención de los inte-
resados, prueba e informes.

30. El procedimiento administrativo (IV): terminación. La
obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La
terminación convencional. La falta de resolución expresa: el
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la re-
nuncia. La caducidad.

31. Los recursos administrativos: principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas genera-
les de tramitación de los recursos administrativos. Procedi-
mientos sustitutivos de los recursos administrativos.

32. Requisitos de la presentación de documentos. El Re-
gistro de Entrada y Salida.

33. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

34. El presupuesto. Concepto. Principios presupuestarios.
Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del presupues-
to. Su liquidación, control y fiscalización.

35. El presupuesto local.
36. Haciendas Locales. Clasificación de los Ingresos.
37. El gasto público local: concepto y régimen legal.
38. La administración de los archivos. Clases de archi-

vos. Organización del trabajo de archivo.
39. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejo-

ras en los procedimientos.
40. Los informes administrativos. Categoría y clases. Re-

gulación jurídica de los mismos.
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ANUNCIO de bases.

Don Antonio Triinidad Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Monachil (Granada)

HAGO SABER

Considerando que por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal celebrada el día 3 de febrero de 2004 se aprobó la oferta de
empleo publico para el año 2004, en la que se incluye, entre
otras, una plaza de administrativo a cubrir por promoción interna.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
896/1991 de 7 de junio, y en el Real Decreto 364/1995 de
10 de marzo y en base a las atribuciones que me confiere la
vigente legislación de régimen local, en concreto, artículo
21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de régimen local, se aprueban las,

BASES PARA LA SELECCION, MEDIANTE CONCURSO-OPOSI-
CION, POR PROMOCION INTERNA DE UNA PLAZA DE FUN-
CIONARIO ADMINISTRATIVO EN EL AYUNTAMIENTO

DE MONACHIL (GRANADA)

Primera. Plaza que se convoca y dotación.
EI objeto de la presente convocatoria es la provisión me-

diante promoción interna, de una plaza de Administrativo, in-
cluida en la Escala de Administración General, Subescala Téc-
nica, encuadrada en el Grupo C, nivel 22 CD.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selecti-

vas, los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

 a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Monachil, y haber prestado servicios efectivos durante al me-
nos dos años, como funcionario de carrera como grupo D en
cualquiera de las Escalas reconocidas a nivel local.

b) Estar en posesión del Título Bachiller, Técnico Superior
de Formación Profesional o equivalente. Se dispensará del re-
quisito de titulación a los funcionarios que tengan una antigüe-
dad de 10 años en la Subescala Auxiliar o de 5 años y la supe-
ración de un curso específico de formación (Disposición vigési-
mo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, disposición
ésta adicionada por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre).

Los requisitos exigidos deberán reunirse por los interesa-
dos, como norma general, con referencia a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de instancias.

Tercera. Instancias y documentación a presentar.
Los interesados presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se publica como Anexo I de la presente convocato-
ria, junto con fotocopia del DNI, dirigida al Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Monachil, en la que deberán ma-
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas en la Base segunda, referido a la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento o en la forma que deter-
mina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (LRJPAC), en el plazo de veinte días naturales, a
partir del siguiente en que aparezca publicada la convocato-
ria en el BOE.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de con-
curso de méritos, acompañarán a su instancia los documen-
tos de la presente convocatoria, además de enumerarlos en la
solicitud. Los documentos habrán de ser originales, legaliza-
dos o, en caso de presentarse fotocopias, deberán estar debi-
damente compulsados por la Secretaria General del Ayunta-
miento, previa exhibición del original. También se admitirán
compulsas expedidas por los organismos públicos.

Los méritos estarán referidos a la fecha en que comience
el plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde del Ayuntamiento dictará Resolución en el plazo máxi-
mo de diez días declarando aprobada la relación de admitidos
y excluidos, que se hará publica exponiéndose en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento. En la Resolución se hará constar el
plazo de cinco días naturales para subsanación de los defec-
tos que se concede a los aspirantes excluidos.

Una vez transcurridos se expondrá al publico la relación
definitiva de admitidos, así como el lugar y fecha de ejercicio.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

Las sucesivas publicaciones y Ilamamientos se realizarán
a través del Tablón de Edictos del Ayuntamiento a tenor del
art. 59.5.b) de la LRJPAC.

Quinta. Tribunal calificador.
EI Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto
Vocales:

Un funcionario del Ayuntamiento designado por la Alcal-
día y suplente.

Un vocal designado por la Alcaldía y suplente.
Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante de los trabajadores y suplente.

El Tribunal quedará integrado además por los suplen-
tes respectivos que habrán de designarse simultáneamente
con los Titulares.

El Tribunal no podrá constituirse ni funcionar o actuar sin
la asistencia, al menos, de tres de sus miembros titulares o
suplentes, y en todo caso del Presidente y Secretario.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, cuyo nombramiento corresponde al
Presidente.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de tomar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el art. 28 de la LRJPAC. Los aspirantes podrán recusar-
los cuando concurran alguna o algunas de estas circunstan-
cias, en los términos del art. 29 de la LRJPAC.

Sexta. Procedimiento de selección.
EI procedimiento de selección será el concurso-oposición.
Los méritos que podrán tenerse en cuenta, así como su

valoración, se recogen en el apartado a) de la presente Base.
Los opositores serán convocados para el ejercicio de la

oposición en Ilamamiento único. La no presentación implica-
rá exclusión definitiva a tomar parte o continuar en las prue-
bas, salvo los supuestos debidamente justificados y libremen-
te apreciados por el Tribunal, y en todo caso, se excluirá si el
ejercicio es simultáneo e igual para todos los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

a) Concurso
La fase de concurso, que será previa a la de oposición,

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición. Tendrá una
puntuación máxima de 4 puntos.

a.1. Experiencia profesional:

1. Por meses completos de servicios prestados como fun-
cionario, interino o contratado laboral, en puestos catalogados
como Grupo D del Ayutamiento de Monachil, 0,015 puntos
(máximo 3 puntos).
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2. Por meses completos de servicios prestados como fun-
cionario, interino o contratado laboral, en puestos catalogados
como Grupo D de otros Ayuntamientos, 0,010 puntos (máximo
2 puntos).

La puntuación máxima por este concepto no podrá ser
superior a 3 puntos.

Se valorarán los servicios efectivos prestados y los reco-
nocidos al amparo de la Ley 70/78, de 26 de diciembre.

Para acreditar la experiencia profesional se deberá apor-
tar copia del contrato compulsada o certificación expedida por
la empresa u organismo publico contratante (donde se especi-
ficará denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado,
dependencias a la que estén adscritos dichos puestos y rela-
ción jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño
de los puestos con la Administración) y certificación de cotiza-
ciones a la Seguridad Social (fe de vida laboral).

En el supuesto en que acredite que ocupa o ha ocupado
puesto de igual o similar contenido, cuando no coincidan la
denominación de los que se hayan ocupado con el de la plaza
o puesto al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certi-
ficado en el que consten las funciones desarrolladas para jus-
tificar que son iguales o similares.

a.2. Titulación Académica.
Por estar en posesión de otras titulaciones académicas

distintas a las utilizadas para tomar parte en la convocatoria,
hasta un máximo de 1.50 puntos, siempre y cuando tengan
alguna relación con el puesto de trabajo a ocupar:

- Tit. Superior: 1,00 punto.
- Tit. Media: 0,50 puntos.

Las titulaciones inferiores no serán acumulativas cuando sean
necesarias para conseguir las titulaciones superiores alegadas.

 La puntuación total de la fase de concurso no podrá ex-
ceder de 4 puntos.

b) Oposición.
La fase de oposición constará del ejercicio que a conti-

nuación se especifica:

Ejercicio de la oposición: De carácter obligatorio y elimina-
torio, igual para todos los opositores, consistirá en contestar por
escrito, en un plazo máximo de 60 minutos, un cuestionario de
30 preguntas tipo test, con dos respuestas alternativas, elabora-
do por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en
relación a los contenidos del temario que constan como Anexo II
a esta convocatoria. Las preguntas dejadas en blanco o contes-
tadas erróneamente no restarán puntuación alguna. Se puntuará
de 0 a 6 puntos, siendo de tres puntos la puntuación mínima
requerida para superar este ejercicio.

Los resultados de cada una de las pruebas se hará publi-
co en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento con una antela-
ción mínima de 12 horas, al menos, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas si se trata de uno nuevo, bien entendi-
do de que entre cada prueba.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo en primer lugar, el que haya obtenido mayor puntua-
ción en el apartado de experiencia, en caso de continuar el
empate, el que haya obtenido mayor puntuación en el aparta-
do oposición, en tercer lugar el que la haya obtenido en el
apartado cursos de formación.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados del ejercicio se publicará en los
locales donde se haya celebrado el mismo, así como en los
tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará
público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no podrá
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especi-
ficación de la puntuación total obtenida por los mismos suma-
das las fases de concurso y oposición.

Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con pro-
puesta de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en el anuncio
anterior tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose
en la plaza y categoría administrativa que ostentaban antes de
participar en el proceso selectivo.

Se acreditarán de oficio las condiciones y requisitos refe-
ridos en la base segunda, para lo que se aportará certificado
por parte del Area de Personal.

7.3. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

Octava. Incidencias, impugnaciones, legislación.
EI Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se

presenten en la interpretación de las presentes Bases y para adoptar
los acuerdos necesarios, en relación con aquellos aspectos no
regulados en la presente convocatoria y en la legislación vigente.

Las presentes Bases, la Convocatoria y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma, y de las actuaciones del
Tribunal, podrán se impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma establecidos en la LRJPAC. Para lo no previs-
to en las presentes Bases, será de aplicación, en primer lugar,
la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, en
segundo lugar, el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; el Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado, y demás legislación concordante.

Monachil, 17 de noviembre de 2004.- El Alcalde, Antonio
Trinidad Jiménez.
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ANEXO II

TEMARIO PARA LA REALIZACION DEL EJERCICIO DE LA
OPOSICION PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

1. Nociones previas sobre Administración Pública y Dere-
cho Administrativo.

2. El acto administrativo. Concepto y clases. Eficacia y
validez. Motivación y notificación.

3. Sujetos del procedimiento administrativo. El interesa-
do: capacidad y legitimación. Derechos de los ciudadanos.

4. Registros administrativos. Requisitos de la presentación
de solicitudes y trámites de subsanación y mejora. Términos y
plazos.

5. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación e ins-
trucción. Pruebas e informes.

6. Terminación del procedimiento. Resolución expresa.
El silencio administrativo. El desistimiento, la renuncia y

la caducidad. Terminación convencional.
7. Funcionamiento y acuerdos de los órganos colegiados

locales. Actas y certificados.
8. Los Expedientes administrativos en la Administración

Local.

RECURSOS ADMINISTRATIVOS

1. Concepto y regulación de recursos administrativos.
Clases de recursos. Principios generales. Interposición de

recursos. Suspensión de la ejecución. Audiencia a los interesa-
dos. Resolución.

2. Recurso de alzada. Objeto. Organos competentes para
resolver. Plazos. Sustitución del recurso de alzada.

3. Recurso potestativo de reposición: objeto y naturaleza. Plazos.
4. Recurso extraordinario de revisión: objeto. Plazos.
5. Recursos en materia tributaria. Reclamaciones econó-

mico-administrativas.
6. Recurso de reposición en materia tributaria.

CONTRATACION

1. El Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. Requisitos de los contratos.
3. El expediente de contratación.
4. Procedimientos y formas de adjudicación.
5. Ejecución y modificación de los contratos.
6. Estudios de los distintos tipos de contratos administrativos.
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